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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO ESTADO.
R EALES DECRETOS.

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio al Rey de Hannóver Jorge Y, 

Vengo en nombrarle Caballero de la insig
ne Orden del Toisón de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo con
veniente á su cumplimiento.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

ANTONIO BEE3AVXDES.
A D. Alejo López Fraile.

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio al Príncipe Federico Cárlos Ale
jandro de Prusia,

Vengo en nombrarle Caballero de la insig
ne Orden del Toisón de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo con
veniente á su cumplimiento.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

ANTONIO BENAVXDES.
A D. Alejo López Fraile.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R EAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Usando de la autorización con

cedida al Gobierno por el art. 5.° de la ley de 
26 de Junio de 4 864, se negociarán títulos del 
3 por 100 consolidado interior con el cupón 
corriente que vencerá en 30 de Junio próxi
mo en cantidad bastante para producir 600 
millones de reales efectivos.

Art. 2.® El precio mínimo á que hayan de 
cederse los referidos títulos se fijará por Mí el 
dia en que se verifique la licitación , y se pu
blicará en el acto de esta por mi Ministro de 
Hacienda al abrirse el pliego que lo contenga.

Art. 3.° Las sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta negociación podrán 
dirigir sus proposiciones, por medio de pliegos 
cerrados, á la Dirección general del Tesoro 
público hasta las doce de la noche del 2 de 
Junio próximo, dia anterior al fijado para la li
citación , formuladas al tenor del modelo que 
acompaña al presente decreto, y unidas al res
guardo que acredite haber depositado prévia- 
mente en la Caja general de Depósitos el uno 
por 4 00 del importe nominal de sus respecti
vos pedidos.

Art. 4-.° La Dirección general del Tesoro 
público cuidará de estampar y autorizar en el 
sobre de cada pliego el dia y hora en que lo ! 
reciba y el número correlativo que le corres
ponda, entregando al que lo presente un docu
mento expresivo de dichas circunstancias.

Dadas las doce de la noche del dia 2 de 
Junio no podrá recibirse pliego alguno, ni tam
poco en el acto de la licitación.

Art. 5.° No se admitirán proposiciones por 
cantidades menores de i 00.000 rs. nominales 
de títulos del 3 por \ 00.

Art. 6.® A la una de la tarde del dia 3 de 
Junio próximo, en reunión pública presidida 
por mi Ministro de Hacienda, y con asistencia 
del Subsecretario y Asesor general del Ministe
rio, y de los Directores generales del Tesoro y 
Contabilidad, se abrirán los pliegos presenta
dos, y se leerá su contenido.

Art. 7.° Examinadas que sean todas las 
proposiciones, se desecharán las que no estuvie
ren conformes con lo dispuesto en los artícu
los 3.° y 5.° del presente decreto, y se publi
cará en el acto la admisión de las que corres
ponda hasta la suma necesaria para producir 
600 millones de reales efectivos, siempre que 
alcancen el tipo dado por Mí, prefiriendo las 
de mas alto precio.

Si este fuere el mismo y los pedidos exce
diesen de la suma de títulos que queda por 
aplicar después de admitidas las ofertas más 
favorables, se adjudicará el resto á los propo- 
nCütes que se hallen en igual caso por el or
den de importancia de sus pedidos, comenzan- 

• do por el áe mayor cantidad.
Si hubiere dos ó más proposiciones que 

comprendan la totalidad de los títulos que se

negocian, se abrirá una puja oral por espacio 
de 15 minutos entre los que la suscriban ó 
sus representantes, adjudicándose al mejor pos
tor toda la suma de títulos que resulte dispo
nible después de admitidas las proposiciones 
que excedan del precio más alto que resulte en 
la puja.

Art. 8.8 Los particulares ó sociedades cu
yas proposiciones hubieren sido admitidas efec
tuarán el pago del importe de los títulos que 
hayan de recibir en cuatro plazos iguales, los 
dias 23 de Junio, 17 de Julio, 10 de Agosto 
y 4 de Setiembre próximos.

A medida que se verifique cada pago se 
hará la entrega de títulos que al mismo cor
responda.

Los que quieran recibirlos reunidos podrán 
realizar el pago de una vez , abonándoseles el 
interés que les corresponda desde el dia en 
que lo verifiquen hasta el del vencimiento 
ó vencimientos, al respecto de 6 por 100 al 
año,

Art. 9.° Las liquidaciones respectivas se 
efectuarán por la Dirección general del Teso
ro público, prefiriendoá los que hubieren he
cho proposiciones más favorables.

Art. 10. Terminada que sea esta operación, 
el Gobierno dará cuenta á las Cortes de su re
sultado, conforme á lo dispuesto en el art. 6.° 
de la ley de 26 de Junio de 1864.

Art. 11. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

A LEJA ND RO  CASTRO.
Modelo de proposición.

El ó los que suscriben se obligan á tomar
rs. vn...................nominales en títulos del 3 por
100 consolidado interior, emitidos á virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1861, al precio
de.   rs. y .   céífts. por 100 de su
valor nominal.

Madrid d e  ele 1865.
(Firma del interesado.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
La reforma orgánica de la Administración 

de la Hacienda pública es tan necesaria en la 
isla de Puerto-Rico como lo era en Filipinas, 
donde V. M. se dignó establecerla por el Real 
decreto de 13 de Enero último.

En ámbos puntos estaban confundidas las 
funciones de Gobierno con las funciones de 
Administración, y era preciso definirlas con 
claridad y completarlas con las de exámen y 
fenecimiento de cuentas para facilitar la ges
tión de la Hacienda sin destruir la unidad de 
mando, indispensable para la conservación y 
el buen orden de tan apartadas provincias.

Este es, Señora, el pensamiento fundamen
tal que desenvuelve en sus detalles el adjunto 
proyecto.

La organización que se da en él á la Admi
nistración de la Hacienda en la isla de Puerto- 
Rico es la misma que hoy rige en Cuba y Fili
pinas, sin más diferencias que las que exigía 

! la índole especial y la diversa importancia de 
las rentas é impuestos que componen el Erario 
público en cada uno de estos países.

La necesidad de uniformar en todos ellos 
la acción del Gobierno en la recaudación, con
servación y distribución de los caudales públi
cos se estaba sintiendo hacía mucho tiempo. 
Toca satisfacerla á V. M., que con tanto interés 
mira siempre el gobierno de sus pueblos.

Y con este objeto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Mayo de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
M A N UEL DE SEXJAS LOZANO.

REAL. DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones que me 

ha expuesto elMinistrode Ultramar, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar las disposiciones siguien
tes sobre la organización, competencia y rela
ciones de las dependencias de Hacienda públi
ca de la isla de Puerto-Rico.

CAPÍTULO PRIMERO.
ORGANIZACION DE LAS DEPENDENCIAS DE HACIENDA.

Artículo 1.° Las dependencias de Hacienda p ú 
blica en la isla de Puerto-Rico se dividirán en

Dependencias de Gobierno.
Dependencias de Administración.
Y dependencias de exámen y fenecimiento de 

cuentas.
Art. 2.° Constituyen las dependencias de Gobierno ;

El Gobierno superior civil de la isla en sus rela
ciones con la Hacienda pública.

De Administración:
La Intendencia con las oficinas especiales de la 

gestión de Hacienda.
De exámen y fenecimiento de cuentas:
El Tribunal de GuenUs de la isla, y en su caso el 

del Reino.
Art. 3.° Ei Gobernador superior civil será el Jefe 

superior de la Hacienda pública de la isla, sin otra 
dependencia en este orden que la del Gobierno s u 
premo por el Ministerio de Ultramar, quedando des
de luego suprimida la Superintendencia general de
legada de Hacienda. Los reglamentos determinarán 
los casos en que el Jefe superior de la Hacienda de
berá oir en el ejercicio de sus funciones á la Junta 
de Autoridades y al Consejo de Administración, p u -  
diendo hacerse además siempre que lo juzgue con
veniente.

Art. 4.* La Administración de la Hacienda públi
ca se dividirá en central y local.

Art. 5.° La Administración central se compon
drá de

Una Intendencia.
Una Secretaría de la misma.
Una Administración central de Rentas, Aduanas 

y Loterías.
Una Contaduría.
Una Tesorería.
Y una Comandancia del Resguardo.

Art. 6.° La Administración local se compondrá:
De las Administraciones de Rentas de Aduanas y 

de Loterías que exija el servicio especial de la Hacien
da. El Intendente propondrá, por conducto del Go
bernador superior civil, el número, residencia y ca
tegoría de las Administraciones locales que sean n e 
cesarias en toda la isla, y el de las colecturías ó m e
dios más adecuados para extender su acción á las lo
calidades de sus respectivos distritos.

Art. 7.° La organización del Tribunal de Cuentas 
y  sus relaciones con el de la Península se arreglarán 
á las disposiciones que se d ic tarán , rigiendo en el 
ínterin las especiales vigentes

CAPÍTULO II.
ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DE HACIENDA.

Art. 8.° El gobierno, la administración y legali
zación de la gestión de la Hacienda pública en la is
la de Puerto-Rico estarán á cargo del Gobernador 
superior civil, del Intendente con las oficinas espe
ciales de Hacienda y del Tribunal de Cuentas.

Art. 9.° Las funciones que ejerzan las Autorida
des de la isla de Puerto-Rico en materias de Hacien
da pública se dividirán en

Funciones de Gobierno.
Funciones de Administración.
Y funciones de exámen y fenecimiento de cuentas.
Corresponderá ejercer:
Las primeras al Gobernador superior civil.
Las segundas al Intendente con las oficinas es

peciales de Hacienda.
Las terceras al Tribunal de Cuentas de la isla, y 

en su caso al del Reino.
Art. 10. Serán funciones de Gobierno:
1.° La comunicación directa con el Ministerio de 

Ultramar.
2.° El nombramiento y separación de los emplea

dos que, con arreglo á las disposiciones vigentes, 
correspondan á los Gobernadores superiores civites.

3.° La propuesta al Ministerio de Ultramar de los 
empleados de Pieal nombramiento en los casos y en 
la forma que establezcan las disposiciones vigentes 
sobre esta materia.

4.° El nombramiento interino y la propuesta ele 
separación á mi Gobierno, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, de los empleados de Real nom bra
miento, y la declaratoria de suspensión gubernativa 
de los mismos á propuesta del Intendente, y en su 
defecto con acuerdo de la Junta  de Autoridades de 
la isla.

5.° La concesión de licencias á los empleados de 
Hacienda para dentro y fuera de la isla, en los casos 
y por el tiempo que puedan hacerle los Gobernado
res superiores civiles de Ultramar.

6.° La remisión al Gobierno con su informe de 
los proyectos de presupuestos generales de gastos é 
ingresos, después de haber oido al Consejo de A d
ministración de la isla.

7.° La aprobación definitiva de la propuesta de 
distribución mensual de fondos hecha por la In ten
dencia.

8.° La autorización para librar contra el Tesoro, 
en casos urgentes y en la forma que dispongan las 
leyes y reglamentos de Contabilidad pública, cuan
do falten ó sean insuficientes los créditos abiertos en  
el p resupuesto , dando inmediata cuenta al Ministe
rio de Ultramar.

9.° La adopción, á propuesta del Intendente , de 
todas las disposiciones de carácter legislativo ó r e 
glamentario que exija la ejecución de las leyes y la 
buena gestión de la Hacienda, cuando mi Gobierno 
lo autorice expresamente.

10. La alta inspección del sistema y de la gestión 
general de la Hacienda.

11. La interposición del veto, prévia consulta de 
la Junta de Autoridades, á la ejecución de las pro
videncias del Intendente que por su carácter ó im
portancia puedan producir una perturbación en el 
órden moral ó materialmente , comprometer de una 
manera grave los intereses públicos, ú atacar las fa

cultades de gobierno que competen al Gobernador 
superior civil.

12. La propuesta al Ministerio de Ultramar de 
todas las disposiciones de carácter legislativo ó r e -  
glametario que juzgue convenientes para mejorar la 
administración y el sistema de impuestos.

13. La autorización para procesar á los funciona
rios de la Administración de la Hacienda en los ca
sos y forma que prevengan las disposiciones vi
gentes.

Art. I I. Serán funciones administrativas :
1.a La dirección inmediata y la gestión de la Ha

cienda pública.
2.a La aplicación de todas las leyes, reglamentos 

y disposiciones de Hacienda que no se refieran á las 
materias que son objeto de las funciones de gobierno.

3.a La formación de los proyectos de presupues
tos generales de gastos é ingresos.

4.a La formación de los proyectos de la distribu
ción mensual de fondos.

5.a La ordenación general de pagos.
G.a La suspensión de los empleados de Hacienda 

por via de corrección disciplinaria.
7.a La suspensión de hecho de los mismos em

pleados cuando lo reclame con urgencia el servicio, 
dando cuenta al Gobernador superior civil para la 
declaratoria gubernativa y demás resoluciones que 
procedan.

8.a La concesión de licencias á los empleados de 
Hacienda para dentro y fuera de la isla por el tiem
po que puedan darlas los Intendentes de Ultramar.

9 .a El nombramiento de los empleados del ser
vicio de las oficinas administrativas de Hacienda, á 
propuesta de sus inmediatos Jefes.

10. La propuesta al Gobernador superior civil de 
todas las medidas que puedan mejorar el estado de 
la Hacienda y su administración para que aquella 
Autoridad dé con su informe cuenta de ellas al Go
bierno.

Art. 12. Serán funciones de exámen y feneci
miento de cuentas las que con este objeto confieran 
al Tribunal de la isla, y en su caso al del Reino, las
d ispos ic iones  v igen te s .

CAPÍTULO III.
R E LA CIO N ES  D E  LAS D E P E N D E N C IA S  D E  H A C IE N D A .

Art. 13. El Gobernador superior civil despacha
rá con el Intendente todos los asuntos en que aque
lla Autoridad deba ejercer las funciones menciona
das en los números 2.°, 3.°, o.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 12 y 
13 del art. 10 de este decreto. En la misma forma 
despachará los asuntos á que se refiere el núm. 4.° 
del mismo artículo, exceptuando solo cuando se t ra 
te del Intendente.

Art. 14. La suspensión , propuesta de separación 
ó nombramiento interino del intendente, y los asun
tos en que el Gobernador superior civil deba ejercer 
las funciones mencionadas en los números 1.°, 10 
y 11 del art. 10, se despacharán por medio del Se
cretario del Gobierno superior civil.

Art. 13, El Intendente y el Secretario del Go
bierno instruirán en sus oficinas respectivas los ex
pedientes q u e , con arreglo al art. 13 y 1 4 ,  deben 
presentar al despacho del Gobernador superior civil.

Art. 16. El Intendente remitirá al Gobernador 
superior civil, para que esta Autoridad pueda ejer
cer las funciones á que se refieren los números 10 
y 11 del art. 10, estados trimestrales del resultado de 
la gestión de la Hacienda pública, y un índice sema
nal de las resoluciones que haya adoptado en la se
mana anterior, expresando las razones principales en 
que se funden.

Art. 17. Cuando el Gobernador superior civil crea 
conveniente exam inar si ha llegado el caso de ejer
cer el veto á que se refiere el núm. 11 del art. 10, 
reclamará el expediente original á la Intendencia, y 
resolverá esta cuestión por medio de la Secretaría 
de Gobierno, y oyendo á las Autoridades y dependen
cias que juzgue oportuno.

Art. 18. El intendente despachará los asuntos de 
su competencia por medio de la Secretaría y de las 
oficinas especiales de la Administración de la Haden* 
da que estén á sus órdenes.

Art. 19. Los Jefes de las dependencias centrales 
de la Administración de la Hacienda instru irán  en 
sus oficinas los expedientes á que dé lugar la gestión 
de los negocios que tengan á su cargo, y presentarán 
personalmente al despacho del Intendente todas las 
resoluciones definitivas y las de instrucción que pue
dan causar algún perjuicio irreparable á los part icu
lares ó á la Hacienda pública.

Art. 20. Las órdenes que produzcan las resolu
ciones á que se refiere el artículo anterior se comu
nicarán á quien corresponda por los Jefes de las de
pendencias centrales que instruyan el expediente de 
que procedan.

Art. 21. Contra las providencias y resoluciones 
que dicten los Jefes de la Administración central y los 
Administradores locales de Hacienda en las materias 
de su peculiar competencia, podrá recurrirse  ai In
tendente por la via administrativa.

Art. 22. Las providencias del Intendente en ma
terias administrativas de Hacienda causarán estado 
y serán apelables ante el Consejo de Administración 
de la isla siempre que la materia y el carácter de 
las mismas providencias permitan la via contencio
sa. Cuando por razón de la materia ó el carácter de 
las providencias administrativas del Intendente no 
proceda interponer contra ellas un recurso conten
cioso, podrá pedirse su reforma ó revocación por Ja

via administrativa al Ministerio de Ultramar por con
ducto del Gobernador superior civil.

Art. 23. Las providencias que en asuntos de Ha
cienda dicte el Gobernador superior civil en el ejer
cicio de las funciones de Gobierno no serán apela
bles por la via contenciosa, y solo podrá pedirse su 
reforma ó revocación al Ministerio de Ultramar por 
la via gubernativa.

Art. 24. Las relaciones del Tribunal de Cuentas 
con el Gobernador superior civil, con las demás Au
toridades y funcionarios de la isla y con el T ribu
nal de Cuentas del Reino, lo mismo que los recu r
sos que puedan entablarse contra sus providencias, 
se arreglarán á lo dispuesto en la Ordenanza é Ins
trucción de 30 de Abril de 1853 y las demás dispo
siciones vigentes sobre esta materia.

Art. 2o. La competencia de cada una de las de
pendencias administrativas de Hacienda, y las rela
ciones que tienen entre sí, se determ inarán  por re 
glamentos especiales, conforme á las bases consigna
das en el adjunto Apéndice.

Art. 26. El personal y los sueldos de las depen 
dencias especiales d é la  Administración central y lo
cal de la Hacienda se arreglarán á lo que en su dia 
resuelva el Ministerio de Ultramar en vista de la 
propuesta que, por conducto del Gobernador supe
rior civil, elevará la Intendencia de Hacienda cen 
arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de este decreto.

Dado en Palacio á  dos de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

M A N U EL DE SEZJAS LOZANO.
APÉNDICE AL REAL DECRETO ül!E PRECEDE.

Bases para la formación de los reglamentos que han 
de determinar la competencia y relaciones de cada 
una de las dependencias especiales de la A dm inistra - 

clon de la Hacienda.
ADMINISTRACION CENTRAL.

INTEN D EN C IA .
1.* El Intendente sera el Jefe de la dirección inmediata y de la gestión de la Hacienda públ ÍOa. v on rata nnn- cepto ejeruura las iuuuiones administrativas que se le confieren en ei art. 9.* del Real decreto de esta fecha.

E l  Administrador central d e  Rentas, Aduanas y  Loterías sustituirá al Intendente cuando este se halle ausente ó imposibilitado.
Cuando la ausencia ó imposibilidad del Intendente dure más de dos meses, el Gobierno por sí, ó á propues

ta del Gobernador superior civil, nombrará la persona que juzgue más á propósito para ejercer este cargo.
El Intendente, como Jefe de la Administración central, tendrá á sus inmediatas órdenes la Secretaría de la Intendencia, la Administración central de Rentas Aduanas y Loterías, la Contaduría y la Tesorería.
Los Jefes de la Administración central despacharán con el Intendente, y por sí mismos, los asuntos de su competencia en la forma que disponen los artículos 19 y 20 del decreto de esta ¡fecha.
El Administrador central de Rentas, Aduanas y Lote- rías, el Contador, el Tesorero y  el Jefe de la Sección de 

asuntos contenciosos de la Secretaría de la Intendencia íorinaran el Consejo del Intendente en todos los casos en que este deba oir su parecer con arreglo á lo que dispongan los reglamentos.
El Jefe de la Sección de los asuntos contenciosos en la Secretaría de la Intendencia actuará como Secretario cuando se reúna el Consejo.
El Intendente ordenara por sí mismo los 'pa^os de la Administración central, y delegará en los Jefés de los servicios especiales y en los Administradores locales de Hacienda publica la facultad de ordenar, dentro de los límites de la distribución mensual de fondos y  de los créditos abiertos á cada uno de ellos, los pagos que exiian sus respectivos servicios. "

SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA.
2. La Secretaría de la Intendencia recibirá, registrara y distribuirá la correspondencia dirigida ai Intendente.

Despachará la peculiar de la Intendencia , lo concerniente á ios asuntos contenciosos y los especiales que el Intendente le encargue.
ADM INISTRACION CENTRAL DE RENTAS, ADUANAS Y L O TERÍA S.

3. La Administración central de Rentas, Aduanas y Loterías tendrá á su cargo :
1. La dirección de la gestión inmediata de las contribuciones e impuestos, de las rentas estancadas, de los bienes de* Estado y de los ingresos eventuales.

'uV a redacción de las cuentas generales de rentas puDucas, gastos y presupuestos por estas contribuciones.
ó. La lormacion de la Estadística general de la isla.4. La dirección de la gestión inmediata de la renta de Aduanas.
'uV re( âcci0íl ñe las cuentas generales de rentas publicas, gastos y presupuestos de esta renta.
6. La lormacion de la Estadística de este ramo de la Hacienda. *
7.° La dirección de la renta especial de Loterías, y la redacción de las cuentas generales de rentas públicas, 

gastos y  presupuestos de este ramo en la forma que dispongan sus reglamentos.
CONTADURÍA,

4.a La Contaduría tendrá á su cargo :1 /  La dirección de la Contabilidad.
la 2is*la U  contaduría de la Administración económica de

Como Dirección de Contabilidad :
s e r v i c i o s J T ^ 4 ^ arjzara la Contabilidad de todos los servicios del Estaao dentro de la isla.

vacuará los informes que se le pidan, ovendo á las Secciones respectivas. ‘
\  recopilará la legislación de la Contabilidad de todos ios servicios.
Como Contaduría de la Administración económica:Redactará y presentará á la Intendencia los proyectos ü c  presupuestos generales de gastos é ingresos, y los de distribución mensual de fondos. •
Llevará los libros diarios y mayores de rentos, de gastos y del Tesoro; los especiales de presupuestos, v los de efectos timbrados. r  '
Reconocerá y liquidará los créditos que resulten contra la Hacienda por los servicios de la Administración central.

p r o c e d e n ^ d e  't0d°S l0S in§resos Y Pa803 de Tesorería,
INGRESOS.

Por Contribuciones ó impuestos.Rentas Estancadas.Bienes del Estado.Loterías.



Por Aduanas.
Ingresos eventuales.
Y por operaciones del Tesoro.

PAGOS.
Por  Obligaciones generales.

Gracia y Justicia.
Hacienda.
Guerra .
Marina.
Gobernación.
Y Fomento.

Y por operaciones del Tesoro. *
R endirá  las cuentas  generales de rentas  públicas y 

de presupuestos, y de gastos públicos y presupuestos.
T E S O RER ÍA .

5.a La Tesorería tendrá  á su  cargo:
La custodia y situación de les caudales públicos.
La creación de fondos.
El pago de las obligaciones del Estado consignadas en 

el p resupuesto  de gastos.
Y llevará sus libros y r en d irá  la cuenta genera l  del 

Tesoro en  la forma que dispongan las leyes y r e g la m e n 
tos de Contabil idad pública.

ADMINISTRAClON LOCAL 
Administraciones locales de Rentas, de Aduanas y  de Loterías•

6.a Las Administraciones locales de R e n ta s , las de 
A duanas y  las de Loterías tend rán  á su cargo ,  bajo las 
órdenes de sus Jefes, la gestión inmediata de sus respec t i
vas rentas.

En este concepto :
Reconocerán y  liquidarán  los derechos que en sus d e 

marcaciones y  por los ramos que  cada uno  adm inis tre  
aparezcan en  favor ó en con tra  de la Hacienda.

Recaudarán  las contr ibuciones é impuestos.
O rdenarán  y pagarán por delegación los gastos de sus 

dependencias  y  los dem ás que la Intendencia  les ordene.
Y ren d irá n  las cuentas  part iculares  de ren tas  públicas,  

gastos públicos y Tesoro.
Las Administraciones locales d epende rán  inm edia ta 

m en te  :
Gomo Administradoras del impuesto , de la A dm inis

trac ión  cen tra l  de Rentas, Aduanas y Loterías.
Como Depositarías, de la Tesorería .
Y como oficinas de Contabilidad, de la Contaduría .

COLECTURÍAS.
7.a Los Colectores ó Agentes que con arreglo al art. 6.* 

de este decreto deben a u x i l ia r á  las Adminis traciones l o 
cales en el ejercicio de sus funciones tend rán  á su cargo:

1.° La expendieron del papel sellado, de los d o cu m e n 
tos de giro, de los de policía y de todos los demás que 
produzcan  una ren ta  á favor del Tesoro.

Los Colectores satisfarán al contado el importe  de los 
efectos que reciban de los almacenes de la Hacienda, ó 
p res tarán  fianza para responder  de su valor.

La Administración centra l  señalará por  cada u na  de 
las clases de efectos que vendan  los Colectores el tanto 
p or  100 con que estos han de ser  retr ibuidos.

2.a La venta de los billetes d é la  Lotería.
3.° El despacho de las Aduanas de los puertos  en que
hal len  situadas.

Madrid 2 de Mayo de 1 86 5.“ Aprobado 
por S. M .=Seijas.

M INISTER IO  D E  GRACIA Y JU ST IC IA .
R e l a c i ó n  d e  l a s  p r o v i s i o n e s  d e  p i e z a s  e c l e s i á s t i c a s  q u e

HAN TENIDO  EFECTO POR NOMBRAMIENTO DE  S. M. EN EL
PRIMER CUATRIMESTRE DE ES T E AÑO.

Para  la dignidad de Dean, p r im era  silla post pontifica-  
lem  de la catedral de Menorca , vacante por  fallecimiento 
de D. Vicente Papelendi, al Dr. D. José Marqués y G e-  
n e r ,  dignidad de Arcipreste  de la misma iglesia.

Para la dignidad*de Dean, primera silla post pontifica- 
lem de la catedral de C uenca ,  vacante por fallecimiento 
de D. Manuel Becerril,  al Dr. D. A ndrés  Más y Caste- 
116, dignidad de Arcediano electo de la de Osma.

Pa ra  la dignidad de Arcediano de la iglesia m etropoli
tana  de B ú rgo s , vacante por promoción de D. León de 
B la s  y Perez, al Licenciado D. Pedro  del Alba y Pardo, 
Canónigo de la de Valladolid.

Para esta canongía al Licenciado D. Eugenio  de Luis 
y  Alonso, dignidad de Arcediano de la iglesia catedral de 
Osma.

Para  la dignidad de Maestrescuela de la catedral de 
Tortosa, vacante por fallecimiento de D. Ramón Altadil!, 
a l  Licenciado D. Angelo Sancho, Canónigo magistral de la 
jrnisma iglesia.

Para la canongía de la iglesia ca tedral de Gerona, v a can te  por  promoción uc o .  iuuucuuíu ou, a u . F u l 
gencio Zaporla y Poblador, Cura párroco de Cortes de Na
v a r ra .

P a ra  otra de la de Almería, vacante p o r  fallecimiento 
de D. Antonio Martinez Peñafiel, á D. José Proceso Pozue
lo, Canónigo de la de Vicli.

Pa ra  otra de la misma iglesia, vacante por promoción 
de D. Francisco Iriondo y  no aceptación del electo para 
aucederie ,  á D. Francisco Javier Yévenes, Canónigo de la 
iglesia Colegiata de Ibiza.

Para  esta resulta  á D. José Serra, Cura párroco  de San 
A nton io  Abad de la misma diócesis.

P a ra  la canongía de la iglesia catedral de C o r ia , v a 
ca n te  por fallecimiento de D. Casto Luvando  y no acep ta
ción del electo para sucederle ,  á D. Gaspar Romero F e r 
n and ez ,  Canónigo de la de Urgel.

P a ra  esta resulta á D. José Bru l l ,  Beneñciado p a r r o 
quial  de la de San Jáime Apóstol de la ciudad de Barce
lona.

Para la canongía de la iglesia catedral de Zamora, \a -  
Ca'nte por  fallecimiento de D. Luis Aguirre, á D. Eustasio 
C arnero ,  Cura párroco de Santo Tomás de Villanueva del 
Campo.

Para  otra de la de Huesca, vacante po r  promoción de 
D. S a tu rn in o  López Novoa, al Dr. D. Isidoro de Velasco 
y  Villaverde, Catedrático del Seminario Conciliar de Si- 
giienza.

P a ra  o tra de la de Sigüenza, vacante  po r  fallecimiento 
de  D. Mauricio José A lp u e n te , á D. Santiago P e re z , an t i 
g u o  Racionero  y hoy  Beneficiado de la misma iglesia.

Pa ra  este Beneficio á D. Celedonio Pastor, Cura p á r ro 
co de Peralveche.

P a ra  una canongía d é la  catedral de Lugo, vacante  p o r  
fallecimiento de D. Benito González Ilermida, á D. Baldo- 
m ero  Escobar, Canónigo de la de Urgel.

Pa ra  otra de la iglesia Colegiata de San Ildefonso , va
can te  po r  fallecimiento de D. Manuel Ruiz de la Peña,  á 
D. Tomás Perez Sandonis, Cura ecónomo que ha sido en 
v a r ia s  parroquias  de la diócesis de Segovia.

Para otra de la de A lb arrac in ,  vacante  po r  falleci
m ie n to  de D. José Moreno, á D. Joaquin  Maya, Cura de la 
p a r ro q u ia  de Mariana, diócesis de Cuenca.

Pa ra  la capellanía de la capilla de R e y e s ,  sita en el 
ám b i to  de la iglesia primada de Toledo, vacante por fa
llec im ien to  de D. Antonio Mayo , á D. Basilio de la Cuer
d a ,  Cura  ecónomo que ha sido de la iglesia parroqu ia l  
d e  San Justo y Pastor de la m isma ciudad.

P a ra  el beneficio de la iglesia p rim ada  de Toledo , va
c a n te  por promoción de D. Cesáreo H um arán  , al Doctor 
D. Valent ín  Alonso del Prado.

P o ra  el beneficio de la catedral de Plasencia, vacan te  
p o r  p rom oc ión  de D. Gregorio Concha Castañeda , á Don 
F r a n c is c o  de Paula Valíés , Capellán de la Real iglesia de 
S an  Is id ro  de Madrid.

p a r a  otro de la de Calahorra , vacante por  promoción 
de D. F lo ren t ino  de Zarandona , á D. Clemente Orejón, 
Cura párroco  de Pozal de Gallinas.

P a ra  otro de la de O v ied o , vacante por prom oción  de 
I). F e rn an do  Gutiérrez , á D. Bernabé de los Santos Gon
z á le z ,  Cura párroco  de Moraleja.

P a ra  otro de la de León , vacante por  fallecimiento de 
0 ,  .Juan Talavera , al Licenciado D. Demetrio Soto, Cura 
p á r ro c o  que ha sido de Yélamos de arriba.

p a r a  otro  de la de Jaén , vacante po r  fallecimiento de 
D. P e d ro  José de V ilches , al Dr. D. Narciso Castaña
res  , Coadjutor de la par roqu ia  de San Pablo de Baeza.

Paca  otro de la de L é r id a , vacan te  por fallecimiento 
de D. R am ón  Vallés, á D. Fernando de Luque y Luque, 
B e n  eficiado electo de la de Canarias.

Pa.ra otro de la iglesia p rimada de Toledo, á q u e  vaane- 
jo  el oficio de Maestro de cap i l la , vacante po r  promoción 
de  D. Cesáreo Bustillo, á D. Ciríaco J iménez Hugalde, 
Maes'tro de capilla y organista de la catedral de Jaca , i n 
d ic a d a  preferentemente  po r  elM. R. Cardenal Arzobispo, 
p ré v ia  oposición.

P a r a  o tro  de la m etropolitana iglesia de Zaragoza , á 
que  v a  anejo el oficio de Sochan tre ,  vacante por p ro m o 
ción  de D. Francisco Martinez, á D. Antonio Rivas S a n 
ios , ind icado  pre fe ren tem ente  po r  el Prelado, prévia opo- 
sJcion. *

Para  otro  de la de Sevilla, á que va anejo el oficio de 
o r g a n ‘s la > vacan te  p o r  promoción de D. Manuel María 
CabaJlero , al Presbítero D. B uenaventura  Iñ iguez ,  in d i
cado p re fe ren tem en te  p o r  el Prelado , prévia  oposición.

P a r a  otro de la de Vitoria, á que va anejo el oficio de 
S o c h a n t r e , vacante por renuncia  de D. Manuel Arrieta  y 
A s p e , á  D. Manuel Cadenas , indicado p re feren tem ente  
p o r  el P re lado  , prévia oposición.

Pa ra  o tro  de la propia ig le s ia , á que va anejo igual 
o f icúh  p rim era  provis ión del mismo con sujeción al Con
c o r d a d  á D. Francisco García G u tié r rez ,  indicado p r e 
fe re n te m e n te  por el Prelado, préyia oposición.

Para  otro de la de Gerona, á que va anejo el oficio 
de Organista, vacante p o r  renuncia  de  D. B e r n a r d o  Pa- 
pell , á D. José M o n se r ra t , Benef ic iado organista de la de 
Yich, indicado por  el R. Obispo , previa oposición.

Para otro de la misma iglesia, a que se ha um uo p e r 
pe tuam ente  el oficio de Sochantre ,  vacante por  lalleci- 
miento de D. Ramón Vendrell,  á D. Pedro Buixeda , in d i 
cado por el Prelado, prévia oposición.

Para otro de la de Oviedo, á que va anejo el oficio de 
Organis ta ,  vacan te  por  promoción de D. Vicente Perar,  á 
D. Antonio Hidalgo, Beneficiado Maestro de capilla de la 
misma iglesia, indicado por el R. Ob i sp o ,  prévia oposi
ción.

Para otro de la de Cartagena, á que va anejo el oficio 
de S o c h a n t r e , vacante por fallecimiento de í). Santiago 
Ferri , á D. Pedro Bacho y Yera, indicado preferen tem ente  
por el Prelado, prévia oposición.

Asimismo S. M. se ha dignado pres ta r  el Real ascenso 
para que puedan p e rm u ta r  canónicamente sus respec t i
vo; beneficios D. Mariano de la Paz Rubio , Beneficiado 
de la catedral de Guadix y D. Miguel Valero García , que 
lo es de la de Orihuela.

MINISTERIO DE MARINA.
r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i s m o .
16 Abril. Concediendo cuatro meses de licencia por 

enfermo al Comandante de infantería de Marina D. Ma
tías G arán  y Cirer.18 id. Idem dos meses de próroga á la licencia que  
disfruta el Alférez de navio D. Sancho Pardo y Pascual 
de Bonanza.Id. id. Disponiendo sea re tirado del servicio el Capi
tán  del cuerpo de Guardias de arsenales D. Franc isco 
Smit y  Pernas.

19 ¡d. Concediendo dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta el alférez de navio D. Antonio  Núñez de 
Ilaro.

Id. id. Idem cuatro  meses de licencia al Teniente de 
nav io  D. Juan  Van-Halen y  Quiroga.

Id. icl. Idem id. id. al Capitán de infantería  de Marina 
D. Felipe Osorio y  Diaz.

Id. id. Promoviendo ai empleo de Teniente  de navio 
al Alférez de igual denom inación D. Ricardo Fernandez  y 
Gutiérrez de Celis.

Id. id. Confiriendo el mando de la u rca  Pinta al p r i 
mer Piloto graduado de Teniente de fragata D.* José María 
Cantero y Argobejo.

Id. id. Nom brando  am arrador  de n ú m ero  del puerto  
de Barcelona al práctico supernum erar io  José Señar.

20 id. Idem Ayudantes del Colegio Naval mili tar al 
Teniente de navio  D. Ferm in  Ortega y al Capitán de in 
fantería de Marina D. Juan Diaz Campov.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al se 
gundo A yudante del cuerpo de Sanidad mili tar de la A r
mada D. José G abarron  y Limbao.

21 id. Disponiendo que el segundo Capellán de la A r 
mada D. Manuel Sobrado y García pase al departam en to  
de Cádiz á con tinuar  sus servicios.

Id. id. Idem id. el de igual clase D. Marcial Sobrido.
22 id. Concediendo dos nu-ses de próroga á la licencia 

que disfruta en París el Brigadier de la Armada D. F ran 
cisco García de Quesada.

Id. id. P romoviendo al empleo de Teniente de navio 
al Alférez de igual denominación D. Juan  Montes de Oca, 
y  á Médico m ayor  al p r im er  Ayudante  del cuerpo de Sa
nidad mili tar D. Félix Echauz y G uinart.

id. id. Concediendo á Pedro  Martí Pica, Maestro cons
t ruc tor  de buques, el título de Maestro de astillero.

24 id. Disponiendo que el Teniente de navio D. Pelayo 
Llanos se encargue del mando del vapor trasporte  Son 
A n Ionio.

Id id. N om brando para el cargo de los buques d e sa r 
mados del arsenal de Ferrol al p r im er  Contramaestre de 
la Armada 1). Juan Barja y Fernandez.

Id. id. Ascendiendo á segundo Contramaestre de la A r 
m ada al que lo es tercero Sebastian de Castro y Sendán.

Id. id. N om brando A yudante  del segundo bata llón de 
infantería de Marina al Capitán graduado de Teniente Don 
Ramón Flores y Acosta.

Id. id. Idem segundo Jefe del quinto  bata llón de i n 
fantería de Marina al Comandante de dicho cuerpo D. Ma
tías Garán y Cirer .

Id. id. Promoviendo al empleo d cC ap i ta n  de in fan te
ría de Marina al Teniente D. Luis Samper y Fernandez, 
y á Teniente al Subteniente  D. Víctor Diaz del Rio.

25 id. Disponiendo que el Teniente de navio D. Jáime 
Caracuel em barque  en  la fragata Gerona.

t i  id. Concediendo cuatro meses de licencia al Te
n iente de navio de la Armada D. Vicente Moníojo y  
Trillo.

Id. id. Idem ingreso en el cuerpo de maquinistas de la Armada en d  a jo Je Ayudantes á L). Ferm ín  Pozuelo 
y D. Joaquin Perez.

id. id. Disponiendo que los Tenientes de navio  Don 
Bráulio Montojov D. Adolfo Menacho em barquen  de dota
ción en la fragata Gerona.

28 id. Idem pase al servicio de arsenales el p rim er  
Contramaestre D. Antonio Cerdá y Oliver.

Id. id. N om brando Comandante del tercio naval de 
Cartagena al Capitán de navio D. Francisco Chacón y Mi- 
chelena.

Id. id. Idem id. de la provincia de Santiago de Cuba 
al Capitán de navio D. Nicolás Carranza y Mesías.

Id. id. Idem segundo Comandante  de la provincia de 
Trinidad de Cuba al Capitán de infantería de Marina Don 
Manuel Galt ier v  Rodríguez.

Id. id. Idem "Ayudante del distr ito de Castropol al Al
férez de navio graduado D. Juan ll larramendi.

Id. id. Idem segundo Contramaestre de la Armada al 
te rcero  Miguel Linares y López.

Id. id. ídem id. á Miguel Millón y Verlenga.
Id. id. Idem segundo Comandante del vapor  H ernán -  

Cortés al Teniente de navio D. Manuel Carballo y  Gollos.
Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de f ra

gata al segundo Piloto D. Manuel Pintó y  Rogel.
Id. id. Idem plaza de aprend iz  naval á Juan Pinedo y 

Sánchez.
Id. id. Idem ingreso en la escala de reserva al Piloto 

g raduado de Alférez de fragata D. Benito Paralle.
Id. id. Accediendo á la p e rm uta  de destinos solicitada 

en tre  los Alféreces de navio D. E nrique  O’Neale y  San 
Juan  y  D. José María Jiménez y Franco, pasando en su 
consecuencia el p rim ero  á Filipinas y el segundo á la 
Habana.

29 id. Concediendo plaza de te rcer  Contramaestre de 
la Armada al individuo de mar Antonio Diaz.

Id. id. Idem id. de aprendiz  naval á Pablo Bombareli 
y  Ligero.

Id. id. Idem dos meses de próroga de licencia al Alfé
rez de navio D. Miguel Pascual de Bonanza.

Id. id. N ombrando cabo su pernum erar io  de la m a t r í 
cula de Sevilla á José Romero Guerrero .

GUARDA-COSTAS.
El bote  del p on ton  C ristina , del apostadero de Alge

ciras , aprehendió  en  la noche del 30 del mes próxim o 
pasado tres bultos de tarros de G in eb ra ;  y la escam pa
vía A larm a, del expresado ap o s tad ero , aprehendió  t a m 
bién en la m adrugada del dia 3 del co r rien te  un  c a c h u 
cho con dos bultos de tabaco en los arrecifes del Roca- 
dillo.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: Con lágrimas de te rnu ra  y el corazón h e n 

chido de gozo se han  enterado el A yuntam iento  de esta 
villa y  todo su vecindario del sublime desprendim ien to  
de V. M , cediendo generosamente al Estado la m a y o r  
par te  de los bienes privativos de su Real Patrimonio. *

Absorta y orgullosa se halla la Nación po r  rasgo tan  
grandioso, sin igual en nues tra  historia , siendo nosotros, 
los más humildes de vuestros hijos, los primeros en a d 
mirarlo , aclamando á V. M. como la más benéfica madre, 
R ei na y  Señora.

Conserve Dios la preciosa vida de V. M., Príncipe de 
Astúrias y familia Real por dilatados años, para grandeza 
y prosperidad de nues tra  adorada España.

Irún  L° de .Marzo de 186o.=Señora.«=A L. R. P. de 
y. M.^=»El Alcalde, Presidente, Ramón Rodríguez é Iriar-  
te .= E l  p r im er  Teniente Alcalde, Leandro de Souza L a 
drón  de G u e v a ra .= E l  segundo Teniente Alcalde, Ramón 
Agustín de P u g a .= Jo sé  Ignacio Sorondo.==Miguel I r ia r-  
te.— Domingo Zubiri.— Pedro Camino.— Joaquin  Olozá- 
bal.— Gabriel A rrascae ta .=A nton io  Gaiarza.— Juan A n 
tonio Gorostio la .=Teodoro Picavea.=*-José Joaquin Agui- 
naga.~=Julian R o dr igu ez .= E l  Secretario, Juan  José Aram- 
biílet.

SEÑORA: El Ayuntamiento  de esta villa, poseído del 
más profundo y respetuoso entusiasmo, y  movido del 
m ayor  júbilo, se a treve á exponer reveren tem en te  á Y. M. 
que se digne acep tar  la expresión de grati tud  y recono
cimiento  que siente esta población que representa  por  
la generosidad sin ejemplo con que  V. M. ha cedido e s 
pontáneam ente  la m ayor  parle  de sus bienes patr imo- 
nales para atender á las necesidades del Erario.

Esta villa bendice un a  vez más á Y. M. por el 'su b l i 
me testimonio del vehemente y cordia l am or que la an i
ma hacia su pueblo, y  este,  cuya lealtad y sentimientos 
monárquicos están grabados en el emblema de sus armas, 
con no ménos gratitud ha acogido tan grandiosa abnega

ción congratu lándose esta Municipalidad de que en el 
m agnánim o corazón de V. M. hallaran  cabida ios justos y 
debidos sentimientos de los leales habitantes de esta vil la , 
que ruegan á Dios guarde la preciosa vida de Y. M. por 
dilatados años.

Yergara 1 de Marzo de 1 8 6 5 .^  Señora . = A  L  R. P. 
de V .M .=E l Alcalde, Presidente, Felipe Azcona C u lo e ta .=  
El Secretario, José Manuel de Azcárate.

CONSEJO DE E STA DO .
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia d e  Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E sp a-  
ñas. A todos los que las presentes vieren y  en ten d ie
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sabed: que he venido en decretar lo sigu iente:

((En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en prim era y única instancia, entre partes, de la una 
D. Pedro Lúeas B e llid o , vecino de Salam anca , re
presentado por el Dr. D. Cristóbal Martin de Her
rera, dem andante, y de la otra la A d m in istra
ción general del Estado, y  en su  nom bre mi Fiscal, 
dem andada; sobre subsistencia ó revocación de la 
Real orden de 9 de Febrero de 1862 que declaró de  
la nación 64 h u eb ras, 17 estad ales, que el interesa
do pretende formen parte de la yugada de las m on
jas Bernardas de la expresada ciudad, que como de 
49 huebras remató dn el año de 1843:

V isto :
Visto el exped ien te gubernativo, del cual resulta: 
Que D. Pedro Lúeas Bellido acudió en 9 de Abril 

de 1860 al Gobernador de la provincia de Salam an
ca , exponiendo : que en el año de 1843 su cau san 
te L). Segundo Prieto compró al Estado una yugada  
de tierra que en los térm inos de M oriscos, el Hoyo 
y A ldealuenga perteneció á las monjas Bernardas de 
Sancti Spirilus de aquella población , y al exam inar  
en la actualidad el título de propiedad y compararlo 
con la escritura de venta, habia notado que el pri
mero com prendía mayor número de tierras, por lo 
que, consultado ei colono, manifestó este que la ver
dad la expresaban ei título y el catastro: que en v is 
ta de tal novedad, y no poseyendo en aquellos tér
minos la corporación mencionada ninguna otra fin
ca cón que pudiera confundirse la de la cuestión , 
según aparecía de la información judicial y  del libro  
catastro que acom pañaba, pedia que en atención á 
que la yugada se vendió por el tipo de la capitaliza
c ió n , se le declarase dueño , como en casos idénticos  
se habia hecho , de las tierras cuya expresión  m ate
rial fué om itida en la tasación y escritura, puesto 
que el colono venia disfrutando hasta el dia todas 
las tierras de la yu g a d a , pagando , ya á las monjas, 
ya á la nación, la renta que sirvió para la capitaliza
ción :

Que el Gobernador, después de mandar practicar 
el reconocim iento, m ensura , deslinde y tasación de 
las tierras reclam adas, y de oir los dictám enes del 
Fiscal de Hacienda y Adm inistración de Propiedades; 
resultando que lo que se vendió por el Estado con 
sistía en 49 huebras de tierra en vez de las 113 y 17 
estadales que ahora se pedían, d ispuso, de conform i
dad con aquellos pareceres, que el Estado se incau
tase de las 64 huebras y 17 estadales que no entra
ron en la venta , pagando el colono que las ocultó las 

| rentas’que desde 1844 venia disfrutando á razón de 
! 350 rs. anuales en que fueron tasadas :

Que habiéndose alzado Bellido de la indicada pro
videncia para ante la Dirección general de Propieda
des y  Derechos del Estado, se pidió inform e sobre el 
particular al G obernador, quien al evacuarlo m ani
festó que lo vendido fueron 49 huebras de tierras 
deslindadas una por una con su cabida y ca lid ad : 

Que tales tierras fueron designadas por el colono 
á los peritos; que así se remataron y las adjudicó la 
Junta superior ‘de Ventas al comprador, otorgándose 
eii su virtud la correspondiente escritura de las ex 
presadas 49 h u eb ra s: y  que aun cuando era cierto 
que el colono disfrutó el todo de la yugada, esto pro
baba la ocu ltación , pues que siendo el m ism o que 
hoy labraba el que designó á los peritos las 49 h u e
bras de tierra, es evidente que ocultó las restantes 
que se habían estado aprovechando:

Que en su consecuencia la expresada Dirección  
general acordó en 10 de Diciembre de 1860 confirm ar 
en todas sus partes la providencia gubernativa re
clamada :

Que habiendo vuelto á recurrir á la misma Di
rección general el interesado esforzando su pretensión, 
se dispuso por este Centro directivo un nuevo reco
nocim iento; y resultando de él q u e, según los peri
tos nombrados por las partes, dentro de los linderos 
designados en 1843 no se com prendieron ni podían  
com prenderse las 64 huebras de que se trata, la Jun
ta superior de Ventas, en sesión de 2o de Febrero de 
18 6 2 , de conformidad con el d ictam en de la A seso- 
ida general y lo propuesto por la Dirección, acordó 
desestim ar la solicitud del recurrente:

Que habiéndose alzado este de la referida resolu 
ción para ante el Ministerio de H acienda, y  pasado 
el expedien te á la Sección de Hacienda del Consejo 
de E sta d o , de conformidad con el dictám en de la 
misma Sección, se expidió la Real orden de 9 de Oc
tubre de 1862, que desestim ó la pretensión de B elli
do y declaró que perteneciendo al Estado las 64 hue
bras que se ocultaron al enajenarse la yugada de 
que se tra ta , p ro ced ía la  incautación, que debería 
llevarse á efecto desde luego, exigiendo el pago d éla s  
rentas devengadas hasta la fecha.

Vista la dem anda que contra la precedente Real 
orden presentó B ellido, representado por el Dr. Don 
Cristóbal Martin de Herrera, con la solicitud de que 
dejándola sin efecto se declare que las tierras p erte
necientes á la yugada de las monjas de Sancti Spíri- 
tus de Salam anca , que radican en los térm inos del 
Hoyo y A ldealuenga, deben considerarse inclu idas  
en la venta que de la misma yugada se le hizo en el 
año de 1843, adicionándolas por consiguiente á la e s 
critura de la venta :

Vista la contestación de mi F iscal, p id iendo la 
absolución de la dem anda y  la confirm ación de ia 
Real orden im pugnada por la m ism a :

Vista la certificación del justiprecio hecho por los 
peritos tasadores en 1843 , can asistencia del colono, 
en que después de relacionar uno por uno los ped a
zos de tierra y señalar la cabida de que cada cual 
con stab a, sacan el total de 49 huebras, y concluyen  
d icien d o: «cuyas 49 huebras valen en renta 16 fane
gas de trigo y  en venta 12.800 rs. :»

Vista la nota estam pada al pié de dicha certifica
ción, que dice: «setendrá presente que en el núm e
ro 637 de este expedien te entran las tierras de A l
dealuenga y del Hoyo:»

Vistos los anuncios publicados para la subasta, 
que dicen: «Una yugada de tierra que en término de 
Moriscos poseían las monjas de Sancti S p ir ilu s , de 
cabida de 49 huebras, una cuarta de primera calidad, 
seis huebras de segunda y 42 y 300 estadales de ter
cera; y arrendada á Benito Domínguez y com pañe
ros en 16 fanegas y 11 celem ines de trigo anuales has
ta 15 de Agosto de 1844. Ha sido tasada en 12.800  
reales y capitalizada en 13.325 con 16 mrs., que es la 
cantidad en que se saca á subasta.

Considerando que de la circunstancia de poseer 
el convento un determ inado núm ero de huebras de 
tierra en diferentes sitios y térm in o s, llevadas acci
dentalm ente por un mismo colono, no se infiere que 
constituyeran un cuerpo cierto, ó una sola yugada, 
hasta el punto de estim arse vendidas todas, cuando  
podia serlo una p a r te , y llevar tam bién por su e x 
tensión el nom bre de yugada, en la acepción usual 
de esta p a la b ra:

C o n s id e ra nd o  q u e  d e  los da tos  r e u n id o s  en  el e x 
p e d ie n te  r e su l ta  q u e  lo v e n d id o  no  fué  u n  c u e rp o  
cierto , y sí solo u n a  p a r t e  del  to ta l  d e  las t i e r r a s  d e l  
con ven to ,  c o m p u e s ta  d e  49 h u e b r a s ,  p u e s  q u e  f u e 
ron  d e s l in d a d a s  u n a  p o r  u n a ,  a n u n c ia d a s  e n  los B o 
le tines, y  d e s ign a d as  á los p e  itos p a r a  el j u s t i p r e c io  
p o r  el m ism o  colono q u e  las  l l e v a b a  to d as  á r e n ta ,  
s in  h a c e rse  m e n c ió n  d e  las 64 r e s ta n te s ,  s i tu a d a s  e n  
d ife ren te s  p u n to s  y fue ra  d e  los l in d e ro s  seña lad o s  á 
las 49:

Considerando que corrobora esta inteligencia la 
circunstancia esencial de que las 64 huebras recla

m adas por D. Pedro Bebido no fueron justipreciadas, 
como resulta de la certificación de los peritos, pueste 
que dicen: «cuyas 49  huebras valen en venta 12.80C 
reales,» siendo preciso tal requisito, según las dispo • 
siciones legales, para que sirva de tipo la cantidad  
m ayor entre el valor en venta y  la capitalización de 
una finca; lo cual si se hubiese verificado en este 
caso, habría dado por resultado que el tipo para i? 
enajenación hubiera sido el valor y no la renta capitalizada:

Considerando que contra la anterior aserción de 
no haber sido justipreciadas las 64 h u eb ras, y  nc 
haber podido entrar por ello en la venta, nada prue
ba la nota puesta al pié de la certificación de apre
cio, que solo puede aludir ú la situación de algunas 
de las 49 huebras; porque tomada en el sentido que 
ahora se le quiere dar, estaría en contradicción m a
nifiesta con el hecho de no aparecer estas señaladas, 
ni deslindadas, ni m edidas en la citada diligencia  
con el anuncio para la subasta en que se califican co
mo de primera, segunda y tercera calidad, exp resán 
dose el núm ero de huebras de que constaba cadi 
clase, que sum an en total las 49 , sin hacerse igua 
distinción , ni m encionar para nada ninguna otra ; i 
por últim o, con la conclusión de la certificación m is
ma, en que dicen los p er ito s , según queda expuesto  
«cuyas 49 huebras valen  en venta 12.800 rs.:»

Considerando en vista de todo lo d ich o , que L 
consecuencia m ás ventajosa que puede sacarse er 
favor del dem andante es haberse vendido las 49 hue 
bras capitalizando la renta de la totalidad que p o
seía el convento, sin reducirla á la proporción cor
respondiente á las 4 9 , lo cual solo probaria que ha< 
bia sido error en el precio , y daría derecho al com 
prador para reclam ar la lesión , si realm ente la hu
biese sufrido, y si no estuviese vedada tal acción ei 
esta clase de ventas :

Conformándome con lo consultado por la Sala di 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á qu< 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente 
D. Antonio Escudero , 1). Manuel García Gallardo 
D. Manuel Sánchez S ilv a , D. Santiago Otero y Ve- 
lazquez, D. Antero de Echarri, D. "Lorenzo Nicolá 
Q uintan a, D. Juan Antoine y Zavas y D. Tomás Re- 
tortillo ,

Vengo en confirmar la Real orden reclam ada, ab 
solviendo de la dem anda á la Adm inistración.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de m il ocho
cientos sesenta y cinco.“ Está rubricado de la Rea 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Ra- 
mon María Narvaez.»

P ublicación.— Leido y  publicado el anterior Rea1 
decreto por mí el Secretario general del Consejo d< 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública 1; 
Sala de lo C ontencioso , acordó que se tenga comí 
resolución final en la instancia y autos á que se re
f ie re ; que se una á ios m ism os, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De qui 
certifico.

Madrid 23 de Febrero de 1 8 6 o .= P ed ro  de Ma- drazo.
  -

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
E n  la villa y corta  de Madrid, á 28 de Abril de 1863, 

en el pleito pendien te  ante  Nos por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado de primera  instancia de Castroje- 
riz y en la Sala segunda de la Real Audiencia  de Búrgos, 
por D. Ramón Castrillo con D. Bernardino López sobre deshaucio :

Resultando que D. Ramón Castrillo entabló en 16 de 
Abril de 1860 dem anda de desahucio  de unas fincas de 
su propiedad, radicantes en la villa de los Balbases, que lle
vaba en  arrendam ien to  el padre  de Bernard ino  López, y 
que este habia continuado sin tiempo determinado por 
varias fanegas de grano anual que habia dejado de pagar 
el año an terior ,  y  á cuyo pago habia sido condenado en 
juicio verbal,  en el cual habia sido requer ido  para que 
cesara en el arr iendo ,  derecho que asistía al propie tar io  
cuando el colono no pagaba la renta, y en los a r r iendos  
por tiempo ' i l imitado, avisando con un año de an t ic ipa
ción, requisitos ámbos que se hab ían  llenado:

Resultando que D. Bernardino López im pugnó la d e 
manda alegando que las tierras de q ue  se trataba las h a 
bia adquirido de sus padres, quienes las habían poseido!30 
ó más años, y  que hab iendo  fallecido hacia más de 26, 
d u ra n te  cuyo tiempo las habia poseído el demandado sin 
que nádie le hubiera  molestado ni p e r tu rb a d o ,  no podia 
ser  despojado de ella* en v ir tud  de lo dispuesto en la ley 
2.a, tít. 34, libro 11 d é la  Novísima Recopilación:

Resultando que practicada prueba por el dem andan te  
para justi ficar  que les per tenecían  las citadas tierras y 
el dem andado para ac red itar  su posesión , dictó s e n t e n 
cia el Juez de prim era  ins tanc ia ,  que confirm ó con las 
costas la Sala segunda de la Real Audiencia de Búrgos, 
en 11 de Enero de 1862, en cuanto  declaraba hab e r  lu 
gar al desahucio solicitado por  D. Ramón Castrillo , en 
atención á haber  acreditado que le per tenecían  las fincas objeto de la demanda:

Resultando que Bernardino López interpuso recurso  
de casación , citando como infringidas^

I a Las leyes 18 y  20, tít, 29, ' 'Partida 3.a, que t ra tan  
de la p re sc r ip c ió n , por hallarse justi ficado que habia 
poseído, por más tiempo del necesario para p rescrib ir ,  
las t ierras  objeto de la dem anda , no habiéndolas poseído en arrendam ien to .

2.a La doctr ina legal sancionada por las sentencias de 
este Supremo T ribunal núm . 521 de la colección y  de 12 
de Octubre de 1860 , según la que al poseedor de una  
cosa le basta justificar la posesión , y la ley 2.a, tít. 34, l i 
bro 11 de la Novísima Reeopilacion , que co rrobora  dicha doctrina.

3.a Aun partiendo de la base de a r re n d am ie n to ,  los 
artículos 5.a y  6.° del Real decre to de las Cortes de 8 de 
Junio de 1813 ^restablecido en 8 de Setiembre de 1836, 
porque no habiéndose hecho el arrendam ien to  por t iem 
po d e te rm in a d o , para  disolverle era preciso avisar  un  año ántes.

4.a Y por ú l t im o, el ar t .  225 de la ley de Enjuic ia
miento por haberse admitido al d em andan te  con poste
rioridad á la demanda documentos de fecha an te rior  á ella.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Iluet y  A l l ie r :
Considerando que los que poseen alguna finca á tí tu

lo de a r rendatarios  no la pueden  prescribir  por tiempo 
alguno, según la ley 1.a , tít. 8.a , l ibro H  de la Novísima 
Recopilación , porque no son tenedores por s í , más por 
aquellos de quien la cosa tienen:

Considerando que habiéndose estimado por  la Sala 
juzgadora en  vista del conjunto  de pruebas practicadas 
que el dem andan te  es dueño  y el recu r re n te  a r re n d a ta 
rio de las fincas que han  sido objeto de la dem anda , la 
sentencia , que te rm inado el juic io por todos sus t r á m i 
t e s , declara haber  lugar al desahucio, no ha infringido 
las leyes 18 y 20 ,  tít. 29 de la Part ida 3.a que se refieren 
al t iempo y á las circunstancias  que deben  co n c u rr i r  para 
la prescripción de las cosas in m u e b le s , y mucho ménos 
la doctr ina legal en segundo té rm ino  invocada,  de que 
n inguno  sea despojado de 1a posesión en que se halle sin 
ser ántes  oido y  vencido por derecho:

Considerando que los arrendam ien tos  de fincas rústi-  
eas por tiempo indeterm inado cesan á voluntad de c u a l 
qu iera  de las par tes ,  prévio aviso con un  año de an te la 
ción , ó si el a rrendata rio  no  satisface la renta est ipulada 
á teno r  de los artículos 5.a y  6.a del decreto de las Cortes 
de 8 de Junio de 1813; y  q u e , habiendo concurrido ám- 
bas c i rc u n s tan c ia s , la sentencia de desahucio con tra  la 
cual se recurre ,  no ha  infringido tampoco aquella d isposición l e g a l :

Y considerando que la infracción del art. 225 de la 
ley de Enjuiciamiento  civil por referirse al órden de p ro 
ceder ,  no puede ser  motivo de casación en el fondo;

Fallamos que debemos dec larar  y declaramos no h a 
ber  lugar al recurso de casación interpuesto  por D. B e r
nard ino  L ópez , á qu ien  condenamos en  las costas ; d e 
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Búrgos con 
la certificación correspondiente .

Así por esta n u es t ra  sen te n c ia , que se publicará  en la 
Gaceta é inse rta rá  en  la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandam os y 
firmamos.==Juan Martin Carramolino^-M anuel Ortiz de 
Zúñiga.=*Joaquin de Palma y  V inuesa .= L aureano  Rojo 
de Norzagaray.«*»Tomás H ue t .» E u seb io  Morales P u ide -  
b a n .= J o ié  María Herreros de Tejada.

Publicación =*Leida y  publicada fué la p recedente sen- . 
tencia por el Ilmo. Sr. D. Tomás Huet y  Allier, Ministro 
de la Sala p r im e ra ,  Sección segunda ,de l  Supremo T r i 
bunal de Justicia, ce lebrando audienpia pública la misma 
Sala en  ei dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 28 de Abril de 1865.==Francisco Valdés.
En  la villa y  corte de Madrid, á 3 de Mayo de 1865, 

en los autos que en el Juzgado de prim era  instancia de 
Alicante y  en la Sala te rcera de la Real Audiencia de Va
lencia ha seguido el cu rad o r  de D. Emilio B e ld a , y po r  
muerte de este Doña Rosario Antequera  , su  m adre  y h e 

red e ra ,  con la viuda é hijos de D. Juan  Bautista  Lafor 
sobre pago ele maravedís; autos pendientes an te  Nos en  
Virtud del recurso  de casación in terpuesto  por  uno de 
los demandados contra  la sentencia qus  en 3 de Noviem
b re  de 1 864 dictó la referida Sala:

Resultando que en 2 de Setiem bre de 1859 el cu rad o r  
de D. Emilio  Belda , en v ir tud  de reserva hecha en  otro 
lit igio, entabló dem anda contra la viuda é hijos de Lafo- 
ra  para  que se les condenara al pago de 29.398 rs. y  32 
maravedís , in tereses y costas :

Resultando que conferido traslado , compareció ú n i 
cam ente  D. Juan Bautista Lafora y  Caturla ,  el cual p id ió  
su absolución por las razones que" expuso , siguiéndose el 
juicio en rebeldía de los otros in teresados por los t rám i
tes ordinarios, incluso el de p rueba  ; y que en 3 1 de Mayo 
de 1862 se dictó sentencia condenando á los dem andados 
al pago de 15.31 2 rs. y 11 mrs. , con los in te reses del 6 
p o r  100 desde el 3 de Abril de 1861 :

Resultando que admitida la apelación que in te rpuso  
el D. Juan Bautista , la Sal i tercera de la referida A udien
cia recibió el pleito á p rueba en la segunda instancia , y  
dentro  del térm ino  concedido m andó practicar  la que a r t icularon las p a r t e s :

Resultando que para la de Lafora se libró suplicatorio 
al T ribunal de Cuentas del Reino v Real provis ión á uno  
de los Jueces de prim era  instancia" de esta corte , á fin de  
que  se pusieran ciertas certificaciones, las cuales se ex
tend ieron  fuera del té rmino de p rueba;  en cuya v ir tud  la 
Audiencia , cuando  fueron devueltos el suplicatorio y la 
Real provisión, denegó su un ión  á los autos, e n t reg á n d o 
los al P rocurador  de la parte  :

Resultando que visto el pleito á su tiempo, se dictó 
sentencia  en 3 de Noviembre de 1864 confirm ando  la ape lada :

Y  resultando que  con tra  este fallo in te rpu so  Lafora 
recurso  de casación por  infracción de las leyes que  citó 
y  por la causa sexta del a r t .  1.013 de la de Enjuiciamiento  
c i v i l ; que la Audiencia admitió el recurso  en ám bos c o n 
ceptos , y  que por aquel se hizo el depósito de 6.000 rs.:

Vistos: siendo Ponente  ei Ministro D. Joaquin  de Ron-  cali  :
Considerando que la diligencia de p rueba  solicitada 

por  D. Juan Bautista Lafora en la segunda instancia del 
ple ito , de que se ha hecho re fe re n c ia , fué concedida con 
arreglo á derecho  por  la Sala te rcera de la Real A ud ien 
cia de V alenc ia :

Considerando que los documentos presentados después 
de fenecido el té rmino legal, por el P rocurador  de L a -  
fora para  ac red ita r  la expresada prueba, no pudieron  se r  
admitidos po r  la Audiencia con arreglo  á lo dispuesto en 
el art.  276 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , por h aberse  
practicado aquella fuera del indicado té rm in o ;  siendo 
esta falta imputable á la morosidad y negligencia del r e c u r re n te  :

Considerando, por lo tanto, que no ha  habido en  el 
caso de que se trata, la infracción de las reglas del p roce
d im ie n to , prevista  y designada en el párrafo sexto dei 
a r t .  1 .013 de la ci tada ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no  h a 
b er  lugar al recurso de casación en la forma, in te rpues to  
po r  D. Juan  Bautista Lafora , á qu ien  condenam os en  las 
costas y á la pérdida de los 2.000 rs. deposi tados ,  que 
se d is tr ibu irán  con arreglo á la ley ;  y m andam os q ue  se 
pasen los autos á la Sala p r im era  para la resolución dei 
recurso  en el fondo.

Así po r  esta nu es tra  sentencia , que se publicará  en  la 
G ac e t a  del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección legislati- 
va ■, para lo cual se pasen las oportunas  copias cert i f ica
d as ,  lo p ronunc iam os , m andam os y  firmamos. =  Sebas-  
lianGonzalez N a n d in .= R am o n  María de Arriola.— Joaquin  
de Roncali. =  Miguel de Nájera Meneos. =* Juan  María 
B cc .= F e l ip e  de Urb i na.===Anselmo de Urra .

Publicacion.=*= Leída y publicada fué la an te r io r  s e n 
tencia por  el Ilmo. Sr. D. Felipe de U r b in a , Ministro del 
T r ib un a l  Suprem o  de Justicia, estándose celebrando  au 
diencia pública en su  Sala segunda y  de Indias el dia  
de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Mayo de 18 6 o.=«G regó rio Camilo G arc ía .

En la villa y  corte de Madrid , á 3 de Mayo de 1865, 
en los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de p r im e 
ra instancia del dis tr ito del Sagrario de la ciudad de G ra 
nada y en la Sala segunda de aquella Audiencia  por  Don 
Manuel Pontes con su he rm ano  D. Francisco de Paula y  
la m uje r  de este Doña Francisca Rosales sobre  pago de 
maravedís; pendientes ante Nos en v i r tu d  de apelación 
que  el D. Manuel in terpuso de la providencia qu e  en  7 de 
Diciembre del año ú ltimo dictó la referida Sala d enegan 
do la admisión del recurso de casación entablado por  el m is m o :

Resultando que en 28 de Abril de 1861 o torgaron  u n a  
escri tura pública D. Francisco de Paula Pontes y su esposa, 
obligándose de m arco m u n  6 in solidum  á satisfacer al Don 
Manuel en 30 de Ju.no da 1866 i.i cantidad de 22.400 rs., 
procedentes  de'20.0u0, propios del mismo, d e q u e  ellos h a  
bian dispuesto en la confianza de que  su  herm ano  lo a p r o 
baría, como lo habia aprobado, y  de los intereses de d icha 
sum a hasta la fecha de aquella escri tura , y  además á  a b o 
narle  en cada mes 112 rs. de réditos,  con hipoteca espe
cial de una casa y general de todos sus b ien es :

Resultando que vencidas las mensualidades de Mayo, 
Junio, Julio y Agosto de 1862, D. Manuel Pontes reclamó 
su pago en juic io  verbal ante el Juez de paz del dis trito  
del Campillo, y  el D. Francisco propuso reconvenc ión  
sobre  el cobro de las cantidades que habia satisfecho p o r  
aquel m iéntras  estuvo en los hospitales de San Juan  de  
Dios y Real de aquella ciudad: que fué estimada la reco n 
vención; y  que en  su v ir tud  por méritos de la m ism a y  
por costas en  que  el D. Manuel fué condenado , pagó el 
D. Francisco de las pensiones ó réditos co rrespondien tes  
á dicho su h e rm an o  la cantidad de 1.031 rs.:

Resultando que en 4 de Abril de 1864 se en tab ló  la 
demanda que dió origen al actual l i t ig io , pidiendo D. Ma
nuel que  el D. Francisco y la esposa de este le ab o n a ra n  
2.576 rs. de 23 mensualidades contadas desde Abril da  
186!;  y que expedido m andam ien to  de e jecuc ión, Don 
Francisco entregó al alguacil 1.545 r s . , exponiendo qu e  
los 1.031 restantes los tenia satisfechos á v ir tud  del ju icio 
verbal ántes referido, según el testimonio y  recibos q ue  
presen taba :

Resultando que continuadas las dil igencias, se opuso 
á la ejecución el P rocu rado r  Gómez, p resentando un  po
d e r  general para  pleitos que le habían otorgado D. F r a n 
cisco de P a u la , D. José, D. Miguel y D. F e rnando  Pontes; 
y  que habiéndosele entregado los autos, solicitó á n o m 
bre  del D. Francisco por sí y  como m arido de Doña F r a n 
cisca Rosales , que se declarase nu la  la ejecución despa
chada , ó al ménos se m andara  que  no fuera a d e la n te ; y  
fundó esta petición en que D. Manuel habia reclamado 
m ás de lo que  se le debía, por  tene r  abonados 1.031 rs. á 
consecuencia del ju ic io  v e r b a l , y en que los 1.545 r e s ta n 
tes se los habia ofrecido, y se habia negado á recibirlos: 

Resultando que al evacuar D. Manuel Pontes el t r a s 
lado de este escri to, nada dijo sobre la falta de pe rso n a 
lidad del Procurador  Gómez, y solicitó que se p ro n u n c ia 
ra  sentencia de r e m a te ’, exponiendo lo que  estimó con
veniente, y  a legando, en tre  otras cosas , que el Juez de 
paz del dis tr ito del Campillo habia sido incompetente pa ra  
conocer de la reconvención deducida en el referido juicio 
verbal por su herm ano  D. Francisco de Paula , el cual no 
tenia personalidad para haberla  hecho, p o rqu e  n i  gastó 
lo que suponía, ni estaba facultado p o r  Autoridad compe
te n te  para  g a s ta r lo :

Resultando que por sentencia de 15 de Jun io  de 1864 
se declaró no h a b e r  lugar á p ro n u n c ia r  la de rem ate ,  
m andando que se alzara"el embargo de bienes y co n d e 
nan do  en costas al D. Manuel, á qu ien  se en trega r ían  lo*
1.515 rs. consignados:

Resultando que remitidos los autos en  apelación á la 
Audiencia, en donde compareció el P ro cu rado r  H e rn á n 
dez á nom bre  de D. Francisco de Paula Pontes y su esp o 
sa con el poder de la primera instancia , en 23 de N o
v iem bre  se confirmó la sentencia  apelada con las costas, 
excepto las causadas hasta el requer im ien to  al pago, q u e  
se dec lararon  de cuen ta  del ejecutado D. Franc isco: 

Resultando que contra  este fallo in terpuso D. Manuel 
Pontes recurso  de casación por  la causa 7.a del ar t .  1.013 
de la ley de Enjuiciamiento civil, dic iendo que el ju ez  
de paz del distrito del Campillo fué incom peten te  para  
conocer de la reclamación de los gastos que  ocas ionara  
su  traslación á los hospitales á instancia de su h e rm an o  
D. Francisco; y en la causa 2.a del m ismo artículo , expo
niendo que este no tuvo personalidad para  rep resen ta rle ,  
ni disponer de su persona y bienes: que tampoco la tenia 
Dona Francisca Rosales para  p re tender  q ue  se c o m p e n 
sara con el crédito  que resulta  de la esc r i tu ra  q ue  o to r 
gó de m anco m ú n  con su marido, lo que se habia  pagado 
en el hospital , porque ella nada satisfizo por este con -  
cepto; y por último, que carecían de personalidad ios Pro
cu radores  Gómez y Hernández, que rep resen ta ron  a l  Don 
Francisco y su m uje r  en la prim era  y  segunda instancia 
de este pleito, porque los poderes que habían presentado 
no fueron otorgados por los mismos, ó p o r  el D. F ranc is
co por sí y  como marido de Doña Francisca Rosales, sino 
ú n icam ente  por aquel en unión de o tras  personas e x 
trañas:

Y resultando que  por  auto de 7 de Diciembre, d e  que  
apeló D. Manuel Pontes , se declaró no hab e r  lugar  á a d 
mitir  el recurso  en atención á que la incom petenc ia  del 
Juez de paz que Se alegaba, no  tenia conexión  a lguna 
con este pleito  ̂ y la falta de personalidad de los P r o c u 
radores Gómez y Hernández no fué rec lam ada  en t iem po o p o r tu n o :

Vistos, siendo P onen te  el Ministro D. Ju a n  María B i e c :
Considerando que no ha podido* ocurrir la falta de

a
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Competencia de jurisdicción del Juez de paz del Campillo 

uj las actuaciones del presente litigio, comenzadas y s e 
guidas en toda la primera instancia por el Juzgado del
g.-, o ra roo •

rV considerando que la subsanacion de la falta de per- 
tonalidad de los Procuradores de D. Francisco Pontes y de 
nofr1 Francisca Rosales, no se reclamó ninguna de áin- 

instancias como debiera haberse hecho ya en la prime
ra, según el art. 1.019 de la leyú e  Enjuiciamientocivil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 7 de Diciembre del año ú l 
timo; y mandamos que se devuelvan los presentes á la 
Audiencia de Granada en la forma que previene el artí
culo 1.067 de la citada ley de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la  Colección leg islati
v a ,  para lo cual  se pasen oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firinainos.=*Ramon

María de Arrióla ==*Miguel de Nájera Mencos.=*Juan Ma- 
'ría B iec .=Felipe  de Ur bi n a — Anselmo de Urra.

Publicacion.=-Leida y publicada faé la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María B iec , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el día de 
hoy , de que certiñco como Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Mayo de 1865.=Gregorio Camilo Garc ía,

DEPARTAMENTO DE EMISION

TE N E D U R IA  D EL GRAN L IB RO  DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA P U B L IC A .  M e s  d e  M arzo d e  1 8 6  5 .
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P stado d e  lo s  d o c u m e n l o s  y  v a l o r e s  a m o r t i z a d o s  p o r  p a g o  d e  d é b i t o s  y  v a r i o s  r a m o s  y  p o r  c o n v e r s i o n e s  e n  e l  e x p r e s a d o  m e s ,  q u e  s e  f o rm a  
en  c u m p l i m i e n t o  d e  lo  a c o r d a d o  p o r  la  J u n t a ,  s e g ú n  lo d i s p u e s t o  e n  la  r e g l a  2 3 ,  a r t .  4 8  d e  l a  R e a l  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  r é g i m e n  d e  e s t a s  
o f i c i n a s  d e  31 d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 3 1 ,  y  c u y a  p u b l i c a c i ó n  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  i n t e r e s a d o s  p u e d a n  r e c l a m a r  e n  e l  t é r m i n o  d e  3 0  d i a s  c u a l 
q u i e r  c r é d i t o  n o m i n a t i v o  d e  lo s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  e s t a  d e m o s t r a c i ó n ;  e n  e l  c o n c e p t o  d e  q u e  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p l a z o  la  J u n t a  p r o c e d e r á  
á  la  q u e m a ,  y s o n  á  s a b e r :

C INTERESES TOTAL

de Capitalizabas. No capitalizabas. En Deuda amortizable. —
RAMOS DE QUE PROCEDEN. —  —  —

documentos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Clero regular..................................................................................................    160.752,95 26.446,13 10.000 . .  197.199,08
Idem secular..............................................................................................................  40.000 10.545,12 625 . .  51.170,12
Producto de atrasos.........................................................................................  7.086,85 . .  . .  7.086,85
Inutilización de efectos.....................................................................................  581.514^57 ! !  . .  . .  581.514,57
Subastas de Deuda del material del Tesoro.............................................  4.577,65 . .  . .  . .  4.577,65
Idem de amortizable...............................................................................................  86.000 . .  . .  . .  86.000
Idem del personal................................................................................................. 7.348.784,50 ** ! !  ! .  7.348.784,50
Carreteras. . .......................................................................................................  1 14.000 . . .  . .  . .  114.000
Obras públicas.................................................................................................. 20.000 . !  . .  . .  20.000
Ferro-carriles...........................................................................................................  326.000 . * . .  . .  326.000
Canal de Isabel I I ...................................................................................................  223.000 . .  . .  . .  223.000

8.911.716,52 36.991,25 10.625 . .  8.959.332,77
Conversiones............................................................................... . ......................... Go.256.755,98 25.089,55 92.035,97 365.098,86 65.738.980,36

T otales............................................. 74.168.472,50 62.080,80 102.660,97 365.098,86 74.698.313,13

AMORTIZACION PO R PAGO DE D É B IT O S  Y  V A R IO S  RAMOS.

3 Renta del 3 por 100 consolidado interior...................................................  20.000 . .  225 . .  20.225
1 Deuda del 4 por 100 .......................................................................................  110.752,95 759,92 *. • * 111.512,87
2 Idem id. que causa perjuicio al Estado.......................................................... 20.00 ) 23.007,35 . .  * • 43.007,35
2 Idem del 5 por 4 0 0 .................................................................................................... 50.000 . .  ’ 10.400 . .  60.490
2 Idem id. que causa perjuicio al Estado............................................................................  13.223,93 . .  . .  13.223,98

4 4 Idem amortizable de primera clase......................................................... 86.000 . . . .  . .  86.000
4 Idem del material del Tesoro no preferente con interés  4.577,65 . .  . .  4.577,65

617 Idem sin interés procedente del personal................... „............................ 7 .934 .374,15 . .  . .  . .  7.934.374,15
4 Vale no consolidado...............................    3.011/77 . .  . .  . .  3.011,77

4 63 Obligaciones del Estado por ferro-carriles..............  326.COO* . .  . .  •. 326.000
44 Acciones de carreteras......................................................  1 14.000 . !  . .  . .  114.000
10 Idem de Obras públicas.   ...................................................................  20 000 . .  . .  20.000

2^3 Idem del Canal de Isabel II ................................................................................ 223.000 ! . .  * * 223.000

i -083 8.911.716,52 36.991,25 40.625 . .  8.959.332,77

AMORTIZACION POR CO N VERSIO N ES.

50 Renta del 3 por 100 consolidado interior.............................................. 3.881.611,86 . ,  . .  . .  3.884.611,86
408 Idem id. diferido id..........................................................................................  12.600.285^67 . .  . .  * . .  12.600.283,67

25 Deuda del 4 por 100 id ..........................................................................................   52.988710 3.567,63 23.402,58 . .  79.958,51
2 Idem del 5 por 100 id .......................................................................................... 107.609,39 21.521,92 60.100,05 . .  189.231,36
4 Idem id. exterior..................................................................................... ............  16.000 . .  8.533,34 . .  24.533,34
1 Idem id. id. antiguo...............................................................................................  48.000 . .  . .  48.000
t  Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable.........................................   6.000 . .  . .  8.100 14.100
4 Idem id. id. no negociable..................................................................    264.443,71 . !  . .  356.998,86 621.412,57

68 Idem sin interés.............................................................. 201.957,85 . .  . .  . .  201.957,85
4 Idem amortizable de primera clase............................  279/Mo’ . .  . .  . .  279.2 40

494 Idem sin interés preferente del personal...........  102.238,57 . .  . .  . .  102 238,57
87 Idem de Obras públicas por ferro-carriles..........................................  46.156.ooo’ ! !  . .  . .  46.156.000
18 Vales no consolidados....................................................................................  83.576,52 . .  . .  . .  83.576,52

1 Lámina de partícipes legos en diezmos por intereses de cinco
sextas p a r te s .   ..............    28.062,04 . .  . .  . .  28.062,04

6 Certificaciones provisionales ó residuos del 3 por 100 emitidos
en Londres y París............................................................................................ 8.300 . .  . . .  8.300

2 Documenlos interinos por intereses de la Deuda del 5 por 4 00
á papel............................................................................................................  4.420.442,07 . .  . .  . .  1.420.442,07

8^0 65.256.755,98 25.089,55 92.035,86 365.098,86 65.738.980,36

R E S Ü M E N .  '

4.083 Amortización por pago de débitos y varios ram os .*................  8.911.716,52 36.991,25 10.625 •* 8.959.332,77
870 Idem por conversiones.....................................................................................  . 65.^56.755,98 25.089’55 92.035,97 365.098,86 65.738.980,36

4.953 Totales.................................................. 74.168.472,50 62.080,80 102.660,97 365.098,86 74.698.313,13

Importan los expresados mil novecientos cincuenta y tres documentos la cantidad total de setenta y cuatro millones seiscientos noventa y ocho mil trescientos trece reales 
tuco céntimos, en esta forma: setenta y cuatro millones ciento sesenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y dos reales cincuenta céntimos por capitales; sesenta y dos mil ochenta 
reales ochenta céntimos por intereses capitalizables; ciento dos mil seiscientos sesenta reales noventa y siete céntimos por los no capitalizables, y trescientos sesenta y cinco mil 
noventa y ocho reales ochenta y seis céntimos por los en Deuda amortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la ingresada por pago de débitos y subastas, puesto que por 
D presentada á conversiones se ha dado la equivalente.

M ;w lr‘ir l 9(5 t i  a  \  K r» í I r l n  J OCK   1   c  p   - i r ______ i / i  * _ i  _ _i t t  « t ,  í  n  .«-

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección general de Sanidad.

Negociado 1.*
A consecuencia ele gestión hecha por el Médico

Director de los baños de Ontaneda y Alcecla m an i
festando la conveniencia para la salud pública  de 

ê m Pora( â de aquellos baños dé principio el 
4 0 de Junio en  ̂ vez del 4.° de dicho mes, que se 
anunció en la G a c e t a  núm. 6 9 ,  correspondiente al 
día 10 de Marzo ú l t im o , he creido conveniente dis
poner se haga constar en la G a c e t a  para los efectos 
oportunos que la apertura de dichos baños principia 
el citado dia 10 del mes de Junio v concluye el 30 
de Setiem bre. ‘

■̂ a¿ rí (í  ̂ ^ a yo de 4865 ,  =  E l D irector ,  José 
Mana Rodenas.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

deposito necesario en metálico, fecha 4 3 de Enero de 
cn/e a1scen^ent1° a 4*563 rs., y señalado <?on los números 
6.946 de entrada y 1.930 del registro de inscripción , se 
previene a la persona en cuyo poderse halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entre
gue el depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel 
sm ningún valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, 
a contar desde la publicación de este anuncio, sin haber
lo presentado.

Madrid 8 de Mayo de 4 8 6 5 .= E l  Director general, An
tonio de Echenique.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
deposito de nueve á 12 meses, fecha 20 de Diciembre de 

64, ascendente á 20.000 rs. vn., y señalado con los núme
ros 70.681 de entrada y 125 del registro de inscripción, se 
Previene a la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
^misterio de Hacienda ; bajo el supuesto de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entre
gue el depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel 
sm ningún valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias 
a contar desde la publicación de este anuncio, sin haber
le presentado.

Madrid 8 de Mayo de 1865.^=»El Director general, An- 
tomo de Echenique.

D irección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El día 10 de Junio próximo, á la una, se celebrará su
mista pública en las minas de Almadén ante el Superin
tendente de aquel establecimiento para contratar e lsur- 
‘do de 1.000 arrobas castellanas (145 quintales métricos) 
e astiles sin labrar para toda clase de herramientas de 

as que se usan en aquellas minas, que se calculan nece- 
4sfilaS' 0 n *as m,smas en el aho próximo económico de 
;  a 1866, con sujeción al pliego de condiciones que 

'8l°  en la primera, y se halla de manifiesto en esta Di
lección general y en dichas minas, y bajo el precio má- 
f í m° admisible de 4 rs. arroba castellana (11 y medio ki

logramos.  ̂ J
1a ,>La:¡ ProPosmiínes se presentarán arregladas alsiguien* 

modelo:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 1.000 arrobas ó 115 quinta
les métricos de astiles en bruto para las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1865 á 4 866, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al pre
cio d e . . . .  por cada arroba castellana de astiles en b ru
to, ó por cada 41 y medio kilogramos.

(Fecha , firma y domicilio.)»
Loque se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Mayo de 1865. =~»El Director general, José 

Magáz.

El dia 12 de Junio próximo, á la una, se celebrará se
gunda subasta pública en las minas de Almadén ante el 
Superintendente de aquel establecimiento, y en Ciudad- 
Real y Córdoba ante los Gobernadores de aquellas pro
vincias, con objeto de contratar el surtido de 902 arro
bas castellanas de aceite común necesarias en las referi
das minas durante el año próximo económico de 1865 á 
1866, mediante á que la primera intentada no tuvo resul
tado por haber excedido las posturas hechas en el primer 
punto del precio máximo admisible fijado.

El pliego de condiciones está de manifiesto en esta 
Dirección general y en los tres puntos de subasta, y el 
precio máximo admisible que haya de regir en ella y se 
señalará oportunamente en pliego cerrado para abrirlo 
en los actos del remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al siguien
te modelo :

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 902 arrobas de aceite de oli
va para el establecimiento de las micas de Almadén cor
respondiente al año económico de 1865 á 4866 , se com 
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio 
de por cada arroba castellana.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Lo que se noticia ai público para su conocimiento.
Madrid 5 de Mayo de 1865.=E1 Director general, José 

Magáz. &

D irección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabi

do los 31 prem ios m ayores de los 700 que comprende el  
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS* Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

6.928 60 000 Valladoiid.
6.795 30.000 Murcia.
3.297 15.000 Andújar.

4 2.258 4 0.000 Madrid.
2.115 5.000 Idem.
8.962 4.000 Barceloneta.

41.088 4.000 San Fernando.
3.408 4.000 Madrid.

930 4.000 Cambados.
5.029 4.000 Zaragoza.
8.272 1.000 Madrid.

4 1.440 4.000 Badajoz.
2.417 4.000 C artagena.
4.534 4.000 Madrid.
9.632 I.OoO Idem.
2.658 1.000 Idem.
5.978 1.000 Algeciras.
4.977 4.000 Madrid.
8.551 1.000 Bilbao.
4.486 4.000 Madrid,

4.608 4.000 Cambados.
9.296 4.000 Madrid.

4 1.296 4 .0 .0  Ciudad-Real.
4 0.145 4.000 Valencia.

2.798 4.000 Búrgos.
4.863 1.000 Madrid.
8.125 4.000 Valladoiid.

4 0.495 4.000 Oeaña.
4 2.365 4.000 Madrid.

7.405 1.000 San Fernando.
8.362 1.000 Briviesca.

En los sorteos celebrados en este día, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 rs. cada uno asignados á las doncellas 
del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido 
agraciadas las siguientes:

H uérfana.

Doña Gregoria Domínguez, hija de D. Nicasio, Milicia
no Nacional de Navahermosa , muerto en el campo del 
honor.

Doncellas.

Antonia Sánchez y Aguanel de Guillermo, del Hos
picio.

Josefa Petit y Año de Joaquín , de id.
María Ruamayor y Manzano de Jerónimo , de id.
Serapia Eugenia de Bartolo , del Colegio de la Paz.
Rafaela Medina de Eugenio , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el d ia  18 de 
Mayo de 4 865.

Constará de 26.000 billetes al precio de 200 rs. , dis
tribuyéndose 195.000 ps. en 1.300 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 d e   ................................' 30.000
4 de.................................................  12 000
4............ de................................................. 6.000
1 #....... de................................................  3.000
8 * de 1.000...................................  8.000

46 de 5 0 0 ..................................... 8.000
1.270 de 100.....................................  427.000

2 aproximaciones de 500 ps. cada
una para ios números anterior 
y posterior al premiado con 

  30.000 p s ........................................ 4.000

1.300 495.000

U* Los billetes estarán divididos en d éc im os , que se e x 
penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que $e ^vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte. Se 
entiende que si saliese premiado el núm. 4, su anterior es 
el núm. 26.000; y si fuese este el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 pa
ra adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 8 de Mayo de 1865— El Director general, José 
Gutiérrez de la Viga.

El dia 10 del actual, á las uoce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción 
a las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar ios apuntes que les sean pre
cisos de la nota que, para el indicado objeto, se hallará 
también a disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 8 de Mayo de 1865.-=»?. O., J. de D. It.

Nota a que se refiere el anuncio anterior.

LETRAS PARA NEGOCIAR.

Alava.
Administración de la Guardia, 16.000 rs.

Albacete.
Albacete, núm. 51, 6.000 rs.—Idem, núm. 52, 5.000 __

Alcaráz, 3.000.—Almansa, 2.000.— Bonillo, 2.000.

Alicante.
m AIcov, 7.000 rs.— Alicante, núm. 151, 15.000.—Idem, 

numero 153 , 7.000.—Idem , núm. 4 51, 13.000. — Elche, 
3 .000— Monóvar, 2.000.— Villena, 2.000.

Almería.
Adra, 5.000 rs.—Berja, 4.000.

Avila.
Arévalo, 2.000 rs.— Avila, núm. 250, 4 0.00 0.—Piedra- 

hita, 3.000.
Badajoz.

Alburquerqne, 3.000 rs.— Almendralejo, 3.000— Bacía- 
joz, num. 301, 90.000.— Idem, núm. 302 , 25.000.—Idem 
número 322, 42.000.— Don Benito, 3.000.—Fuentes riel 
Maestre, 2.0 -0.—Jerez de los Caballeros, 2 .000  Valen
cia de Mombuev, 3.000.— Villafranca de Barros, 3.000.

Barcelona. •
Badajona, 6.000 rs.—Barcelona, núm. 350, 37.000—

Idem, núm. 351, 40.000.—Idem, núm. 352, 24.000. Idem
número 354, 30.000.- Id e m ,  núm. 364, 58.000.— Idem nú
mero 362, 21.000.— Lanet de Mar, 9.000.— Esparraguera
2.000.—Gracia, SO.mOO. — G-ranollers, 5.000. — Igualada’
4.000. Mnnresa, 8.000.— Masnou, 7.000.-Mataró, 13.000 - 
Sallont, 2.000 — San Andrés del Palomar 2 OOo’— Sities
4.000. Tarrcsa, 4.000.— Vicli , 6.000.— Villafranca de Pa
nados, 8.000.— Villanueva y Geltrú, 8.000.

Burgos.
Aranda de Duero, 3.000 rs.— Búrgos, núm. 451, 36.000. 

Cáceres.
Plascncia, 5.000 rs .—Trujillo, 3.000.

Cádiz .
, Algeciras, 4 4.600 rs.— Cádiz, núm. 5>2, 9.000.— Idem 

numero 553, 26.000.— Idem, núm. 55 4, 43.000.— Idem nú
mero 555, 8.00o.— Idem , núm. 557, 15 .000. Ceuta
3.000.— Chiclana, 4.000 (pagadera en la capital) — Jerez 
de la Frontera, núm. í ,3o!, 32.000— ídem , núm! 1.302*
16.000.— Puerto de Santa María, núm. 1.951, 46.000 (paga
dera en la capital).— Rota, 4.000.— Sanlúcar de Barra me- 
da, 2.000.—San Roque, 3.000.— Veger, 3.000,

Castellón.
Castellón de la Plana, 4.000 rs.—Vinaróz, 2.0C0.

Ciudad-Real.
Alcázar de San Juan, 2.000 rs.—Almadén, 3.000.—Al

magro, 3.000.— Campo de Criptana, 2.000.— Manzanares, 
•j.GOJ.

Cnrdoha.
Aguí lar, 2.000 rs.— Bclalcázar, 5.0ü0.—Priego, 2.000.

Cor i'Jí a.
Cor u ña, núm. 851, 36.000 r s — Ferrol, 5.000.— Padrón

5.000.— Santiago, 16.000. ’

Cuenca.
Cuenca, 2.000 rs —Tacaneen, 3.000.

Gerona.
jllanes, 3.000 rs. Caduques, 2.000.—Fígüeras, í 0.000.- 

Gerona, 12.000. ’

Granada.

*0 00rtnaH p n,Ím; 1 ' ° ?7- 5 00" r s . - I J e . . , ,  núm. 1.033,

Guad ¡lija ra .
Molina, 2.000 rs.— Sigiienza, 5.000.

Guipúzcoa.
Irun, 5.000 rs.—Sun Sebaslian, núm, 2.181, 38.000 — 

Idem, num. 2.182, U .000 .—Tolosa, 12.000.

Huelo a.
Iluelva, 8.000 rs.—Moguer, 2.000.

Huesca.
Barbastro, 3.000 rs.

Jaén .
La Carolina, 4.000 rs.— Linares, 2 .000 .— Torredonm- 

meno, 2.000— Ubeda, 4.000 . to ireuon^

León.
León, núm. 1.3o), 6.000 rs— Idem núm 1 33? s nrm 

Ponferrada, 2 .000-V ii lam añán , 3 000 ’ ° ° ° "

Lérida.
Tárrega, 3.000 rs.— Trcmp, 3.000.—Borjas, 2.000. 

Logroño.
Cervera del Rio Albania, 2.000 rs.—Haro, 7.000 —Lo

groño, 9.000. — Santo Domingo de la Calzada > 000 —  
Torrecilla de Cameros, 2 .000.

Lugo.
Lupo, 8.000 rs— Mondoíiedo, 3.000— Monforto de Le- 

mus, ¿.000.
M adrid.

Alcalá de llenares, 3.000 rs— Aranjuez, G.000— Col
menar Viejo, 3.000— Chinchón, 2.000.

M álaga.
Alora, 2.000 rs.— Antequera, 5.000.— Coin 2 000 — 

Malaga, núm. 1.500, 36.'¡00— Idem, núm. 1.501 6 000 — 
Idem, num. 1.502, 25.000.—Idem, núm. 1.503 ’l7  000 — 
Idem, núm. 1.505, 1 1.0i)0— Idem, núm. 4.507 25*000 —  
Marbella, 2.000— Ronda, 4.000. *

Murcia.
Caravacn, 2.000 rs— Cartagena, núm. COI, 20.000—  

Garbanzal, 3.000— Larca, 2.000— Yecla, 2.000.

N avarra.
Klizondo, 1 1.000 rs— Eslelia, 10.000— Pamplona n ú 

mero 1.85), 33.000— Idem, núm. 1.852, 27.000.—'Túllela
3.000— Los Arcos, 2.000. *

Orense.
Orense, 9.000 rs.

Oviedo.
Aviles, 5.000 rs— Gljon, 11.0 0— Grado, 2.000— Ovie

do, num. 1.700, 8.000.—Idem, núm. 1.701, 28.000

Patencia.
Patencia, 15.000 rs.

Pontevedra.
Estrada, 2.000 rs.— Yigo, 6.000.—Viliagarcía de Aro- 

sa, 8.000.
Salam anca.

Salamanca, 8.000 rs.

Santander.
Laredo, 2.000 rs— Ontaneda, 2.000— Potes, 2.000—  

Reinosa, 4.000.— Santander, núm. 2.201, 26.000.— Santo- 
ña, 3.000.—Torrelavega, 5.000.

Segovia.
Riaza, 3.000 rs.—Segovia, 13.000.— Sepúlveda, 2.000. 

Sevilla.
Arahal, 2.000 rs— Cazalla de la Sierra, 2.000— Écija

7.000— Huevar, 2.000— Lebrija, 2.000— Morón, 2.000—  
Palacios, 2.OüO— Sevilla, núm. 2.302, 30.000— Idem, nú
mero 2.30), 46.00.)— Idem, núm. 2.304, 29.000— Idem 
número 2.305, 22.000— Idem, núm. 2.313, 32.0GO— Idem' 
número 2.315, 40.000— Idem, núm. 2.341, 38.000— Utre
ra, 6.000.

Tarragona.
Reus, 14.000 rs.— Toríosa, 6.000.

Teruel.
Alcañiz, 3.000 rs— Teruel, 3.000. ,

Toledo.
IIleseas, 2.000 rs— Tembleque, ¿.000.—Toledo, 12.900.

Valencia.
Albenquo, 6.000 rs. — Játiva, 2.000. — Onteniente,

7.000—  Requena, 3.000— Valencia, núm. 2.551, 15.000—  
Idem, núm. 2.552, 13.000— Idem, núm. 2.553, 26 .000—  
Idem, núm. 2.536, 19.000— Idem, núm. 2.557, 31.000—  
Idem, núm. 2.559, 7.000.

Valladoiid.
Medina del Campo, 2.000 rs— Peñafiel, 3.000— Villa-* 

Ion, 3.000.

Vizcaya.
Bilbao, núm. 401,33.000 rs— Idem, núm. 402, 7.000.—  

Durango, 2.000— La Nestosa, 4.000— Orduña, 3.000.

Zamora.
Zamora, 6.000 rs.

Zaragoza..
Ateca, 4.000 rs.—Belchite, 3.000.— Calatayud, número

575,8.000.— Caspe, 2.000.—Egea de los Caballeros 2.000.— 
Pedrola, 2.000. — Sos, 3.000. — Zaragoza, núm. 2.751, 
14.009— Idem, núm. 2.753, 1o.000—Idem, núm. 2.75¿!
23.000— Idem, núm. 2.755,12.000.

Total, 2.234.000 rs.
Madrid 8 de Mayo de 1865.=*>P. O., J .  de D. R.

D irección de H idrografía.
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

MAR MEDITERRÁNEO.— ADRIATICO.

El Anuario publicado en Enero del corriente año por 
el Depósito Hidrográfico de Trieste, inserta varias luces 
que hace tiempo sé encienden en las costas del Adriáti
co, y de las cuales no setenian noticiasen esta Dirección, 
á sab er :

Trieste.—-Tres luces de puerto en forma de triángulo, 
en la extremidad del muelle de San Cárlos.

La luz alta es roja , y las bajas blancas. Visibles en 
tiempo despejado á la distancias de 2 millas.

Latitud  45* ..38’ ..59" N.
Longitud... 19 ..58 ..59 E. de San Fernando.

Alumbran desde 1863.
P ir ano.— Dos luces de puerto, fijas rojas y de aparato 

catóptrico, establecidas una en cada extremidad de los 
muelles del puerto de Pirano, costa de Iliria, colocadas en 
columnas de piedra pintadas de amarillo, de 3 ’7 metros 
de altura. Alcance en tiempo despejado, 2 millas.

Latitud  45* ..3F..12" N.
Longitud.... 4 9 ..46 ..1 5 E. de San Fernando.

Elevación de los focos luminosos, 4’7 metros.
Alumbran desde 1 843.
Puerto de Cherso.— Dos luces en el expresado puerto, 

cosía O. de la isla del mismo nombre, en el golfo de Quar- 
nero, y establecidas como sigue:

Una mí la punta Covacine, á babor entrando en el 
puerto, la cual presenta las siguientes fases: blanca por 
todo el largo del canal, y  roja cuando demora al N.

Aparato catóptrico de cuarto orden.
Alcance en tiempo despejado, 4 millas.

Latitud  4 I o. .57'..40" N.
Longitud.. 20 ..35 ..35 E. de San Fernando»

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 
5’9 metros. 9

La luz está colocada sobre un asta de 5’31 metros de 
altura.

Una fija, blanca, situada en la punta Molino, que m  
la segunda á babor entrando en el puerto. *

Aparato catóptrico de cuarto orden.
Alcance en tiempo despejado, 2 millas.

Latitud  44°..57..40 N.
Longitud.. 20 ..36 ..15 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 
2 ’2 metros. 9

La luz está colocada sobre un pilar de madera de 4’2 
me Iros de altura.

Se encienden estas luces desde 1854, solamonte cuan
do se aguarda la llegada de algún vapor del Lloyd.

Piii ito de Zara. Dos luces en el expresado puerto 
canal del mismo nombre, costa de Croacia , y situadas 
una en cada extremidad de los muelles que forman *la 
entrada.

Aparatos catóptricos de cuarto orden.
Luces fijas, blancas.
Alcance en tiempo despejado, 3 millas.

Latitud  44*.. 7'.. 40" N.
Longitud... 21 ..26 .. 00 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 
5 metros. f

Las luces están colocadas sobré columnas de hierro 
de 4*4 metros de altura. Alumbran desde 4853. Cuando 
los vientos son del NO. atemporalados, no se enciende la 
luz de babor al entrar en el canal.

Puerto Spalatro .— Una en la punta dei muelle exterior 
del expresado puerto, en la costa de Croacia, por enfren
te de la isla Solta.

Aparato catóptrico de cuarto orden.
Luz fija, que presenta las siguientes fases: roja hacia la 

mar, y  blanca hacia el puerto.
Alcance en tiempo despejado, 3 millas.
Latitud  43o... 30'... 4 0' N.
Longitud... 22 ... 39 ... 00 E. de San Femando.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 

7 5 metros.
La luz está colocada sobre una columna de hierro de 

4’4 metros de altura. Alumbra desde 4 850.
Isla  L issa .—En 1864 se encendió un nuevo faro si

tuado en la extremided oriental de dicha isla.
Aparato dióptrico de primer orden.

Luz fija, blanca, variada con destellos cada minuto.
Alcance en tiempo despejado, 18 millas, v  visible en

tre el N. y E. por el S. y O. *
Latitud  43*.. 4'..4 5"N.
Longitud.. 22 ..27 ..50 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio de* 
mar, 37'6 metros.

La torre es octagonal y de piedra sillería, revocada de 
blanco, y la linterna y cúpula pintadas de verde. Está á 
87 metros de la orilla del mar.

MégUneó K onebur .— Luz fija, r o ja , establecida con 
objeto de indicar el fondeadero deMégline, situado en el 
golfo de Gattaro, al N. de la embocadura dei Kolila.

Aparato catóptrico de cuarto orden.
Alcance en tiempo despejado, 3 millas.
Latitud  42*..27’..00" N.
Longitud. 24 ..4o ..00 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 
7 ’8 metros. *

La luz está' colocada en una casa inmediata al laza
reto , y elevada 5'6 metros sobre el terren o ; solamente
se enciende cuando se aguarda algún vapor del Llovd.__
Establecida en 1856.

Madrid 29 de Abril de 186o.«-Salvador Moreno.

Ju n ta  de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de pre

supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 30 
del actual , á las doce de la mañana, en el despacho de 
la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro proce
dente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la d e 7.462.204 rs. 32 cénts. en 
esta forma:

6.795.535.32 sobrante que resultó en la subasta ante
rior :

666.666 dozava parte de la suma asignada nara
 = esta obligación.

7.462.201.32 que se aplicarán en totalidad á la Deuda
no preferente, goce ó no interés m e 
diante no existir en circulación Deuda 
preferente; advirtiéndose que á medida 
que se liquiden créditos de esta última 
clase se reservará de la consignación 
mensual la parte que corresponda, bien 
para reembolsar á la par el capital emi
tido si no excediese de la suma asignada 
por la ley, ó bien para amortizarla por 
subasta si excediese; 

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones qua 
se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro 
y de ningún modo carpetas de presentación á liquidar de 
los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y  hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y  en ella se abrirán y  leerán los pliegos* y  des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á ’mayor 
según el precio de cada una, comenzará la admisión pre
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores canti
dades ; en la inteligencia de que para este efecto se con^ 
siderarán como una sola proposición todas aquellas que 
se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresad * 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo* y



si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y  cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que r e 
presenten .

Para facilitar el acto dé la  adjudicación, las proposicio
nes se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

4 /  En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción de 
4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel, del v a 
lo r nom inal de los créditos que se comprometan á en 
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3. En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nom bre del proponente y el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada p liego , en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los p liegos, se com probarán por la 
Junta los nom bres de los p roponen tes, el importe nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nom inal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplim iento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
co rresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la ad ju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 4.* de Junio próximo perderá dicho depósito, y 
tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo advertir  
que eí pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 3 del mismo mes , en razón á ser necesario em plear 
este tiempo interm edio en las operaciones de reconoci
m iento , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden  de 24 de 
Junio de 4 857, se advierte al púb lico :

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série , num eración por orden co rre 
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

t  * Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del ediíicio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.* Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán  
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisam ente han de acompañar los créditos que se p re 
senten  para su amortización por consecuencia de las p ro
posiciones que se adm itan en la subasta, y  en las cuales 
se estampará la num eración de las mismas por orden 
correlativo de m enor á mayor.

Madrid 5 de Mayo de 4 8 0 5 .=  El S e c re ta rio , P. S., 
Eusebio Mohino.=V.° 13.°— El D irector g e n e ra l , P re s id en 
te do la Junta de la Deuda pública , A lvarez Q uiñones.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia i.° de 

Junio próximo en la Dirección general de la Deuda p ú 
blica la cantidad d e   rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clase  , cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e  y  centavos por ciento , con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Mayo de 18G5.

Secretaria.
En conformidad á lo prevenido en las leyes de I .* de 

Agosto de 4 854 y 34 de Julio do 4 855, y  con arreglo á io 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 1862, la Junta 
ha acordado que la subasta para la adquisición de créd i
tos de la Deuda amortizable ele prim era clase, de las de 
segunda interior y exterior, y de la del Tesoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la P residen 
cia el 34 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es
tos créditos es la de 26.675.865 r s . , correspondiendo 
á la Deuda amortizable 19.218.533 rs., y a la del personal 
7.457.232, en ésta fo rm a:

/ 4.500.000 dozava parte d é la  sum a asig- 
1 nada en el presupuesto cíel

- I corriente año para la com -
] pra de las Deudas am orti-

49.248ú>83 ( 4.5j 0.18 S sobrante que resultó en la su - 
j basta anterior en la Deuda
1 amortizable de prim era clase,
f 16.208.402 idem iu. id. id. de segunda cla- 
\  se exterior.
1 \ .000.000 dozava parle de la suma asigna- 
\ da en el presupuesto para

7.457.282 { la adquisición cíe la Deuda
I del personal.
' 6.457.282 sobrante que resultó en la su 

basta an terior para esta clase 
— --------* de Deuda.
26.675.865 rs. vn.

De la referida sum a se in v e r tirá n :
2.260.184 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de prim era clase.
375.000 en la de iguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se com prenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
100 á papel.

4 6.583.402 en la de los de la de segunda clase exterior; y
7.457.282 en la de títulos y residuos de la Deuda del 

---------------- Tesoro procedente del personal.
26.675.865

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han ue extender
se precisam ente en las hojas q u e , con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta , se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas , y se ex
presará  en ellas la clase de Deuda , série , num eración por 
orden correlativo de m enor á m ayor é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar; 
en el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Se
tiem bre de 4 852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviam ente un  depósito del 
4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lo r nominal de las proposiciones que presenten, perd ien 
do el depósito el interesado que después de hecha la ad 
judicación á su favor no verifique la entrega de los valo
res  ofrecidos el dia 2 de Junio próximo para las Deu
das amortizables, y  en los dias 3 y 6 para las del personal. 
El pago de las Deudas amortizables de prim era y segun
da clase se verificará el dia 7 del citado mes , y  "el de la 
Deuda del personal los dias 10 y 12 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se inclu irán  
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
á nom bre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y  será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el im porte nom inal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y el nom bre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el de 
pósito.

Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parte 
en  la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terio r podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
sigu ientes;

1.° P resen tando  las proposic iones en  pliegos cerrados 
y sellados hasta el 26 del actual en  las Comisiones de H a
c ienda de España en París y  Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en  A m ste rdam , cuyas dependencias  c u id a rán  
de rem it ir las  á la Jun ta  de la Deuda.

2.° Autorizando u n  comisionado especial para  que  las 
p resen te  en Madrid. Esta autorización se acred ita rá  po r  
medio de u n a  carta  que  contenga explíc itam ente  la a u to 
rización, y  en  la cual el P residen te  ó encargado de las r e s 
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en  aquellas capitales ,  ó Cónsul de S. M. en  A m sterdam , 
certif icarán  la identidad de la firma del interesado.

3.* Dando la comisión á u n a  persona  de confianza que  
se const ituya  po r  sí responsable  á l lena r  las form alidades 
qu e  respecto al depósito establece la regla  1

Todas estas proposic iones se h a r á n  tom ando  solo en  
cuen ta  el capital que los docum entos rep re se n ten  en  p e 
sos fuertes.

Cuando los acreedores ex tran je ros  q u ie ran  in te resa rse  
en  la subasta de las Deudas amort izables  de p r im e ra  y  
segunda clase in te r io r  , con arreglo  á lo dispuesto  en Real 
o rden  de 8 de E nero  de 4 864 , se su je ta rán  á las mismas 
formalidades que  se establecen para  los n a c io n a le s ,  fijan
do el importe  de los créditos y el precio en reales vellón, 
y  const ituyendo  prév iam en te  en  las Comisiones de H a
cienda de España en París y  Londres el depósito  del 4 
p o r  4 00 en metálico, ó su equ iva len te  en papel,  del im p o r 
te nominal de sus proposiciones.  Dichas Comisiones los 
l ib ra rán  el oportuno  recibo pa ra  su  resguardo  ín te r in  se 
les devuelve  el depósito.

La Jun ta ,  en  el dia señalado p a ra  la subasta ,  so const i
tu irá  en sesión secreta, y fijará el precio m áx im o  á que  
h a y a n  de adjudicarse  los efectos de dichas Deudas ,  y lo 
consignará,  con lo demás que  convenga, en un  pliego 
cerrado  que q u edará  sobre  la m esa  de la Presidencia.  
Abier ta  en seguida la sesión pública  , se p rocederá  á la 
adm isión  de los pliegos de p ro p o s ic io n e s , ios cuales  se 
en treg arán  al P res iden te ,  acom pañados de las cartas  de 
pago que acred iten  hab erse  const itu ido  el depósito  de que  
va hecho mérito.

Acto continuo,  y  después de  leido por el Secretario  el 
anu n c io  de la s u b a s t a , se ab r i rá  y  leerá tam bién  el p l ie 
go en  que la Ju n ta  haya consignado los precios tipos á q u e  
h a n  de adquir i rse  los efectos, y en  seguida los de p r o p o 
siciones , dando  principio po r  los correspond ien tes  á las 
Deudas amortizables,  y  concluyendo  por  los de la del pe r 
sonal, desechándose desde luego las que sean superio res  
á los tipos señalados,  y  admitiéndose las inferiores por  
el o rden  si guien t í :

4.° Clasificadas las proposic iones de m e n o r  á m ayor ,  
según  el precio de cada una ,  com enzará  la admisión, p re 
firiendo s iem pre  las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios,  se da rá  la preferencia  á las 
de m enores  can tidades;  en  fla inte ligencia  de que  p a ra  
este efecto se considera rán  como u n a  sola proposic ión  
todas las suscri tas  por u n  mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la s u 
basta,  las proposiciones que  no h ay an  tenido cabida q u e 
da rán  desechadas. Si la última admitida  hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se red u c irá  á la que 
baste para  su  completo ;  y si hubiese  en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y c a n t id a d , se a d 
ju d ic a rá  la sum a en  cuestión por iguales partes  ó p o r  s o r 
teo , á voluntad  de los proponentes .

4.° Lo mismo se verif icará cuando  so p re sen ten  dos ó 
más proposiciones iguales por  la total c an tidad  del r e 
mate.

En  el caso de re su l ta r  admisible alguna proposic ión  
cuyo  depósito  no  alcanzase á c u b r i r  el í  por  100 en  m e 
tál ico de su va lo r  n o m in a l , se reducirá  en  la p a r te  p r o 
porc ional  que  corresponda , quedando  desechada la can 
tidad que no guarde  re lación con dicho depósito.

Los créditos q ue  se adqu ie ran  por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se p resen ta rán  en el dia d e s ig 
nado en el Departamento  de Emisión, Teneduría  del G ra n  
L ib r o , acom pañados de dobles facturas, y c o n ten d rán  á 
su  respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general  
de la Deuda pública  para su amortización por subasta,» y  
la fecha y f irma del p roponente .  Dichas facturas se h a l la 
rá n  de venta  en la portería  del establecimiento , y en 
ellas se p o n d rá  la num eración  de los créditos por o rden  
corre lat ivo  de m en o r  á mayor,  no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna preposición  de Deudo 
am ort izab le  de segunda clc.se exterior ,  suscrita  por casas 
ex tr a n je ra s ,  la Jun ta  cu idará  de oficiar en el mismo dia 
al Presidente  de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul 
de S. M. en  Am sterdam , para  que  lo ponga inm ediata
m en te  en conocim ien to  del p ro p o n e n te ,  el cual ha rá  la 
entrega  de los t ítulos ofrecidos con iguales facturas ; y 
después de taladrados y reconocida su  legitimidad, r e c i 
b i rá  en  cambio el im porte  de ellos al precio á que  se le 
h u b ie re  hecho la adjudicación en  una  letra á reales v e 
llón , á dos dias vista y  cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presen tados los rem it irá  el citado 
Presiden te  con toda brevedad  pa ra  p roceder  á su  quem a 
en la forma establecida.

Los t ítulos de Deuda amortizable  de segunda clase 
ex te r io r  que se p resen len  en esta corte  no se satisfarán 
p o r  la Tesorería  del establecimiento hasta  que, remitidos 
á las Comisiones de Hacienda, donde  exis ten los l ibros y 
asientos de su referencia  , se reciba  contestación de ser  
legítimos y  co r r ie n te s ,  la cual se p ro c u ra rá  o b ten e r  en 
el plazo más b reve  posible.

¿i fuese aceptada alguna proposic ión de Deuda a m o r 
tizable in te r io r  suscri ta  po r  in teresado ó casa ex tran jera ,  
se avisará  igualm ente  en el mismo dia al citado P res iden
ta de las Comisiones para  que lo participe al p roponen te ,  
el cual ha rá  la en trega  de los créditos con triples factu
ras  y en la m ism a forma p reven ida  para  los acreedores 
nacionales; y  después  de taladrados aquellos á su p re sen 
cia , se le devo lverá  u n a  de las facturas con el oportuno  
recibí y  con el sello de la Comisión para  q u e ,  endosán 
dola á la pe rsona  que  tenga po r  c o n v e n ie n te , pueda esta 
rec ib ir  su im porte  de la Tesorería  de la Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban  
los créditos que  los in teresados les e n treg u en  , los r e m i 
t i rá n  á las oficinas de la Deuda para que  sean reco n o c i
dos y declarados legítimos por el Departamento  de Emi
sión ,  sin  cuyo  requis ito  no se rán  satisfechos.

Madrid 5 de Mayo de 1865. =  El Secretar io ,  I \  S., 
Eusebio Mollino. =  V.° B.° =  E1 Director g e n e r a l , P re s i 
den te  , Alvarez Quiñones.

Modelo de proposición.
El que  suscr ibe  se com prom ete  á e n t r e g a r .....................

d i a ................................... d e ......................p ró x im o ,  en  la Direc
c ión  general de la Deuda pública ,  la cantidad d e . . . .  % rs.
vellón nom inales  en los docum entos de la Deuda ,
cuyo p o rm en o r  se expresa  á c o n t in u a c ió n , al cambio
d e .............. y .................céntimos por c ien to ,  con sujeción á
las condiciones q ue  c om prende  el anuncio  publicado p o r  
la Ju n ta  para  la subasta  de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. importe.

Madrid 34 de Mayo de 1865.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Secretario del A yuntamiento de Costada, dotada 
con el sueldo anual de 3.650 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad, dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de 
O ctubre de 1853.

Madrid 4 de Abril de 1865.—El Gobernador, José Gu
tiérrez de la Vega. 5399—3

Junta económica 
de la Maestranza de Artillería de Madrid.
Estando dispuesto por Real orden de 29 de Abril próxi

mo pasado se saque á pública subasta la reparación de 
las obras del taller de herrería de esta Maestranza , se 
anuncia que el acto tendrá lugar á los 10 días de inserto 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  si no fuera dia feria
do , en cuyo caso será ai s igu ien te , á las doce de su m a
ñ a n a , en el local ordinario de las sesiones. El pliego de 
condiciones, presupuesto, modelo de preposición y cu an 
tos datos se pidan se facilitarán en la C om isaría-inter- 
veneion de este establecimiento diariam ente desde las 
nueve á las doce de la mañana.

Madrid 8 de Mayo de !865 .= E l Oficial prim ero e n 
cargado de ofectos, Secretario, Juan González Madreda.== 
Y.° J3.°=El C oronel, Director, Sebastian Prat.

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la Secretaria del A yuntamiento de 

Redondo dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.
Los aspirantes á dicha plaza, para cuya provisión se 

tendrán presentes las prescripciones dei ilea l decreto de

4 9 de Octubre de 4 853 y Real orden de 18 de reb re ro  
de 1856, dirigirán sus instancias documentadas al Alcal
de presidente de la Corporación municipal, dentro del 
preciso término de un  mes, contado desde la tercera in 
serción de este anuncio.

Palencia 25 de Abril de 4 865.=M iguel Flores.
5 3 3 9 -2

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría dei Ayuntam iento de La Mata se halla 

vacante por renuncia “del que la obtenia : su dotación 
anual consiste en 2.000 rs. vn. pagados por trim estres 
vencidos del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de dicha corporación hasta el dia 1.°de Junio 
próximo, en cuyo dia se proveerá.

Teruel 21 de Abril de 4865.=El Gobernador, Jacinto 
F ranco. 5374—2

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 

de Muchamiel, dotada con 5.000 rs. anuales pagados de 
fondos municipales, he dispuesto se anuncie al público 
á fin de que los aspirantes puedan p resen tar sus solici
tudes docum entadas en la Alcaldía del referido pueblo 
en el térm ino de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio con arreglo al Real decreto de 19 
Octubre de 4 853.

Alicante 28 de Abril de 4 865.=E1 Gobernador, José 
Francés de Alaiza. 5375—4

Alcaldía constitucional de Arjona.
D. Miguel de Sanm artín  y Veles, Gentil hom bre de Cá

mara de S. M. con ejercicio y Alcalde constitucional de 
esta villa &c.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
este Ilustre Ayuntamiento por haberse despedido la p e r
sona que la desempeñaba, en acuerdo de 2 del corriente 
ha determ inado dicha Corporación que presido anunciar 
su vacante, con la dotación de 6.000 rs., por el térm ino 
de 30 dias, que correrán desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  según dispone 
el art. 5.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853, á fin 
de que las personas que se consideren con la aptitud n e 
cesaria puedan presentar sus solicitudes dentro de dicho 
térm ino.

Arjona 23 de Abril de 4 865.*—Miguel de Sanmartín.*™ 
Por mandado de S. S . , Juan de T orres, Secretario in
terino . 5345— 4

Alcaldía constitucional de Jimera de Libar.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

esta villa, dotada en 4.000 rs. anuales pagaderos de los 
fondos municipales. Lo que se hace presente por medio 
de este anuncio, para que los aspirantes que la soliciten 
presenten sus solicitudes dentro del térm ino de 30 dias 
que co rrerán  desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial.

Y para su publicidad se inserta el presente en Jim e
ra de Libar á 4 2 de Abril de 4 865.=*=El Alcalde P residen
te, Manuel Torrejon. 5377—2

Alcaldía constitucional de Jimena.
D. Tomás de León, Teniente prim ero  de Alcalde y 

Presidente accidental del A yuntam iento constitucional de 
esta villa de Jimena.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta Municipalidad por despedida del que la desem peña
ba, dotada con el sueldo anual de 4.5oO rs., los a sp iran 
tes á ella presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía, 
acompañadas de sus hojas de servicios y documentos res
pectivos según determ ina el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y demás disposiciones sobre el caso, en el 
término de 30 días, á contar desde el dia en que por te r 
cera vez aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jimena 21 de Marzo de 4 865.«T om ás de L eón,=P. M. 
D. S. A., Bartolomé José Martínez, Secretario interino.

 ______________ 5395—3

Alcaldía constitucioual de Torróx.
D. Francisco Medina y Baeza, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que con sujeción estricta al reglamento 

sobre organización de los partidos médicos, aprobado por
S. M. en 9 de Noviembre anterior, va á proveerse en esta 
dicha villa una plaza de prim era clase de Medicina y Ci
rugía, la cual, además de la dotación de 4.000 rs. que en 
el art. 2.* del citado reglamento se expresan , producirá 
próxim am ente otros 4 0.000 rs. más por los contratos par
ticulares que se celebren en arm onía con el art. 14 del 
reglamento repetido.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente 
autorizadas á la Secretaría de este Ayuntamiento d u ran 
te el término de 30 dias , que se em pezarán á contar des
de el en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en Torróx á 5 de Mayo de 1865.« F ran c isco  Me
dina B a e z a .« P o r mandado de dicho seño r, Fernando 
Lonez. 5396

Administración de Hacienda pública  
de la provincia de Albacete.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los sujetos 
que se expresarán contra los que se instruyen  expedien
tes en esta Administración para el reintegro de las c an 
tidades que adeudaría la Hacienda pública por responsa
bilidad contraida en los destinos que desem peñaron, con 
más los intereses dei 6 por 100; apercibiéndoles para 
que dentro del térm ino de 30 dias comparezcan por sí ó 
por medio de otra persona, y caso de haber fallecido, sus 
herederos ó fiadores, á verificar en Tesorería el pago de 
las sumas que adeudan, sin dar lugar á otros procedi
mientos.

D. José Gasto G ureva, Adm inistrador de Albacete, 
con 9.763,47 rs. de débito.

D. José Bautista López, Estanquero de Alcaráz, con 
4.802 rs. de id.

D. Joaquín María Nombela y  D. Juan Bautista Santa 
Coloma, Administrador y  Contador de A lbacete, con
4.085.06 de id.

D. José Tejada, arrendatario  de aguard ien te , con 
722,4 2 de id.

D. Martin Josd Jiménez, Administrador de Pinilla, con 
134.758 de id.

D. Joaquín Antonio Prieto, Administrador de Pinilla, 
con 13.404,74 de id.

D. Damian Belm ar, Delegado del G obierno, con 
1.370,18 de id.

D. Ramón Sebastian, Delegado del G obierno, con
136.06 de id.

D. Carlos Valdivieso , clavero de co rreo s , con 304,50 
de id.

D. Manuel Perez, Depositario de obras púb licas, con 
45.720,55 de id.

D. Julián Lúeas Martínez, A dm inistrador, de Correos, 
con 4 2.1 94,80 de id.

D. Miguel Arias de C artavio, Oficial de la A dm inistra
ción de Estancadas, con 4.000 de id.

D. Eduardo María B uil, Administrador subalterno de 
Alcaráz, con 55.787,74 de id.

D. Leandro Campoamor, Tesorero, con 4.928,92 de id.
D. Juan Conejero, A dm inistrador de A lm ansa ,con  

300 de id.
D. Pascual Hernández, id. de Yeste, con 470 de id.
D. Norverto Santos, id. de Hellin, con 529,1 2 de id.
D. José Manchón, id. de Yeste,con 3.770,01 de id.
D. MarianoMontoya, id. deVillarrobledo, con 24.324,53 

de id.
Doña Isabel M oreno, estanquera de Ossa de Montiel, 

con 891,02 de id.
D. José Vinuesa, A dm inistrador de A lcaráz, con 822 

de id.
D. Francisco Martínez, A dministrador del Bonillo, con 

515 de id.
D. Alejandro Gómez, Guarda-almacén de efectos es

tancados, con 352,94 de id.
D. Cristóbal de la Torre, Alcalde de Villarrobledo por 

documentos de vigilancia, con 1.569 de id.
Evaristo N avarro, por cuenta de granos y harinas, 

con 1 1.884 de id.
D. Manuel García Barboso , por cuentas de granos y 

harinas, con 26.533,17 de id.
Mariano Melgosa, In terventor de la pagaduría del Ca

nal de esta provincia , con 4 2.260,99 de id.
Albacete 4 de Marzo de 4865.=*Alejandro B. Estrada.

4067

Junta económica del Departamento de Marina 
de Ferrol.

En virtud de Real orden de 8 del actual, se saca á pú 
blica licitación el sum inistro de géneros de seda y de se
da y lana que se necesitan en este arsenal duran te  el año 
económico de 1865 á 4866, bajo el pliego de condiciones, 
modelo y nota de precios que se inserta á continuación, 
y que estará de manifiesto en esta Secretaría hasta el dia 
7 de Junio próximo, en cuyo dia se celebrará el rem ate 
ante esta Ju n ta , empezándose el acto á la una de la 
tarde.

Ferrol *7 do Abril do \ Gil.

Intervención de Marina del Departamento de F errol.—

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de sacar á pú- 
blica subasta los géneros de seda y de seda y  lana que se 
necesitan en este arsenal durante el año económico de 4 865 
á 1866, con arreglo á lo prevenido en Real orden de 8 de 
Junio del año próxim o pasado.

obligaciones del contratista.

1.a El contratis ta  se obligará  á en tregar  en  el arsenal 
los géneros que  se expresan en la no ta  adjunta.

2.a Los precios que  han  de servir  de t ipo para  la s u 
basta son los que  se fijan en la m isma not*.

3.a Para que  los citados géneros y  efectos puedan ser  
admitidos h a b rán  de p roceder  de las fábricas del re ino  
todos aquellos que se elaboren en  las mismas, y ser exac
tamente  iguales á las m uestras  que  exis tan en el a lmacén 
general;  suje tándose además, tanto lo de que  haya mos- 
t ruarío  como los que  no lo tengan, á las pruebas con los 
reactivos correspondientes ,  las cuales,  así como los r e c o 
nocim ientos que  deben p receder  al recibo de dichos gé
neros, h ab rán  de verificarse por la comisión compuesta  
de los funcionarios que estime convenien te  el C om an
dante  general, bajo cuya  presidencia tendrá  efecto el re
conocimiento.

Además han de re u n i r  los c ircunstanc ias  siguientes;  
El cordon verde  ha de ser e laborado de seda pura .
El fleco de seda carmesí ha de ser  de color p e rm a 

nente ,  e laborado de seda pu ra  sin mezcla de algodón, con 
pié de trencil la y agrem án también de seda pu ra  de la 
llamada lasa, y de dos pulgadas de ancho.

F1 damasco de seda carmesí floreado del mismo co
lor tendrá  23 pulgadas de ancho, color pe rm anen te ,  y  tam 
bién sin mezcla de algodón.

El torzal de seda de color blanco, rojo y negro,  según 
el que se pida de cada clase para el cocido de la c a r tu 
chería,  será seguido é igual, y constru ido con él un saque
te, y  forzando sus costuras debe resistir  tanto por ellas 
como la misma tela.

El algodón de seda amarillo  de media pulgada de a n 
cho ha de ser  de t in te perm anente .

El damasco de seda y  lana será  de tejido asargado, de 
una  y media varas  de ancho, sin mezcla de algodón, co
lor carmesí p e rm anen te  y floreado de lo mismo, debien
do tener  4 5 hilos en cada cuarta  de pulgada.

Las trencillas de seda y  lana se rán  de t inte  p e rm a 
nente .

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.a Las entregas deberán  verificarse en tres plazos: la 
p r im era ,  que  ab razará  una tercera pa r te  de los efectos á 
los dos meses de otorgada la escri tura  correspondiente-  
la segunda á los cuatro,  y la tercera  á los seis, pudiendo 
el contra tis ta  sin em bargo hace r  antes  la entrega total 
si así le conviniere.

Si faltare á los expresados plazos, se le im pondrá  una 
multa  de 500 rs. por el primero,  y doble si no cumpliese 
el segundo y  te rcero ;  rescindiéndose por este ú ltimo la 
con tra ta ,  y adjudicándose á la Hacienda la fianza para 
o c u r r i r  á los daños y perjuicios ocasionados al servicio, 
á cuyo  efecto se form ará  expediente  gubernativo  que p a 
sará  á la Jun ta  consultiva  de la A rm ada  para  el giro cor
respondiente.

5.a Si d u ran te  el año económico referido se necesitan  
algunos más géneros de los comprendidos en esta con tra 
ta, quedará  obligado el contra tis ta  á facilitarlos á los m is
mos precios y condiciones estipuladas en la misma, m e
diante  los pedidos que al efecto podrán  hacérsele hasta 
dos meses ántes  de te rm in a r  su com prom iso ,  y los que 
en su totalidad no excederán  de una te r re ra  pa r te  de los 
efectos que se subastan; pudiendo no obstante  hacer  m a 
y o r  entrega, y a u n  pidiéndosele después dei plazo m a rc a 
do, caso de no h ab er  concluido el con tra to  si v o lu n ta r ia 
m en te  se prestase á ello.

Se le im pondrá  la m ulta  de 1.000 rs. si faltase al p l a 
zo de dos meses desde que se le hagan  los pedidos d e q u e  
t ra ta  el p r im er  caso de, esta condición.

6.a Las entregas h an  de verif icarse en  el a lmacén ge
neral  del arsenal, prévio el reconocimiento facultativo^de 
que habla  la condición 3.a, y los efectos que  fueren d e s 
echados se re t i ra rán  inmediatam ente  por  cuen ta  del 
asentista, reponiéndolos en el té rm ino  de un  mes á c o n 
t a r  desde la fecha de la exclusión. En el caso de no r e t i 
ra rse  desde luego los géneros desechados se ad jud icarán  
á favor de la Hacienda sin derecho por  p a r te  de aquel  
á re tr ibuc ión  alguna.

7.a Será de cuen ta  del asentista la impresión de doce 
e jemplares del expediente  de subasta que  son ind ispen
sables para  uso de las oficinas.

8.a El depósito para  to m ar  par te  en esta l icitación de
berá  constar  de 1.000 rs. vn . ,  hecho en la Caja general 
de Depósitos ó en su sucursa l  de la Coruña.

9.a La fianza pa ra  el cum plim iento  del con tra to  debe
rá  se r  de 2.000 rs. vn . ,  constituida  del mismo modo.

10. La licitación tendrá  lugar an te  la Ju n ta  eco n ó m i
ca de este Departamento  en el dia y hora  que o por tuna 
m en te  se p ub l íca la  en la G a ce ta  de AIadrid y Boletines 
oficiales de las p rovincias  del propio Departamento.

41. Además de las condiciones expresadas,  regirán  pa
ra  este contrato  y su pública  licitación todas jas realas 
de generalidad aprobadas po r  Real o rden  de 27 de Abríl  
de 1862 , que fueron insertadas en la Gaceta de 4 de Ma
yo del mismo año , n ú  un. 124 , y  de las cuales u n  e jem 
p la r  im preso  se hallará  de manifiesto con este pliego en  
la Escribanía de Marina del Departamento .  °

Ferro l  8 de Febre ro  de 4 86 5 .«T r in idad  Arias Sal
gado.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , por  propia  represen tac ión
ó á nom bre  de D. N. N., vecino d e  , para lo que  se
halla  deb idam ente  autorizado, hace p resen te  que im pues
to del anuncio  y  pliego de condic iones formado con f e 
c h a    inserto  en la Gace ta  de Madrid ó Boletín ofi-
cta  ̂  del diR , n ú m . p a r a  el sum in is tro
de los tejidos de seda y  de seda y  lana que se necesi tan  
en  el arsenal de Ferro l  d u ran te  el año  económico de 
1865 á 1866, se comprom ete  á cum plir  este servicio, con 
estricta sujeción al mencionado pliego á los precios m a r 
cados como tipos ó con la rebaja cíe po r  4 00 del
va lor  total.

(Fecha y  firma del proponente.)

Intervención de Marina del Departamento de F errol .—
Nota de los tejidos de seda y de seda y lana que se neee- 
sitan en el arsenal de Ferrol durante el año económico 
de 1865 á 4 866, con expresión de los precios que se fijan  
como tipos para sacarlos á pública subasta.

géneros de seda. Reales vn.

Veinte  varas de co rdon  de seda verde, de una  
línea de diámetro, e laborado de seda pura ,
á 72 cents,  de real v a r a ....................... 14 40

Cuatrocientas id. fleco de seda carm es í  p e r 
m anen te  con pié de trencil la  y ag rem án  
tam bién de seda de 2 pulgadas de ancho á
4 0 rs. i d  „ 4.000

Diez y ocho id. de damasco de seda carm esí  
floreado del mismo color, de 23 pulgadas de 
ancho, á 27 rs. id. 4§fi

Veinte libras de torzal de seda, de color b l a n 
co, rojo y negro, según el que se pida de ca
da clase, á 185 rs, l i b r a . ................... 3.700

Diez piezas de galón de seda amarillo, de m e 
dia pulgada de ancho, graduado por  té rm i
no  medio 45 varas cada pieza, á 75 c én t i 
m os de real v a r a ..............................................   337,50

Media l ib ra  de seda verde,  á 470 rs. l i b r a . . . .  85
Idem  id. blanca,  á id. i d . .  ..................................  85
Idem id. morada,  á id. i d .......................................  85
Idem id. negra,  á id. i d .............................................  85
Idem  id. carmesí,  á id. i d .  ...................................  85

GÉNEROS DE SEDA Y LANA.

Doscientas se tenta y  seis varas  de damasco de 
seda y lana tejido asargado, de una  y  m e 
dia varas de ancho., color carm esí floreado
de lo mismo, á 38 rs. v a r a ..................................  4 0.¿88

Doscientas diez id. de trencil la  de seda y  lana 
carmesí,  de media pulgada de ancho, á 2
reales i d .....................................................  420

Idem  id. de id. de seda y  lana negra  con vivo 
blanco, de inedia pulgada de aiicho, á 2 re a 
les id ............................................................  420

Noventa  y seis id. id. o rd inaria ,  á*un real id. 96

T o ta l .................................................  20.386,90

Ferrol  8 de Febrero  de 4S65.=»Trinidad Arias Sa lga - 
d o . « E s  co p ia .= S a n  Gil. 5270

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el dia 46 del mes actual, á las doce de su mañana, y  ante 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, se verificará el remate de la casa calle de Isabel 
la Católica, núm. 21 moderno, que comprende un área de 4.456 
pies, y ha sido tasada m  la cantidad de 714.965 rs., á rebajar 
cargas.

El pliego de condiciones y titules de propiedad de la finca 
se ponen de manifiesto todos los dias no feriados, de diez á dos 
de la tarde, en la Notaría del Sr, Sancha, calle de Felipe III, nú
mero 8, cuarto segundo. 5292—3

D. Mariano Cebrian y  Pardo , Caballero de la Real v (ps^  
guida Orden española de Cárlos III y Juez de primera insta^ ' 
de este partido.

Hago saber que en el juicio abintestato de la herencia de J0S(J 
Angel Galindo y Teresa Ripolles, cónyuges, que se sigue ene$¿ 
Juzgado y Escribanía del refrendante promovido á instancia ^  
Procurador del mismo D. Miguel Arrufat, en representación^ 
Vicente Ibañez y Galindo, trascurrido el término de los p q ^  
ros edictos en los que se anunció la muerte sin testar de dich  ̂
cónyuges, llamando en ellos á los que se creyeran con dereqQ 
á heredarles para que campareciesen en este Juzgado á usar ^  
mismo dentro del término de 30 dias, á contar desde la fijación 
del último , en auto de 21 del actual acordé la fijación de los Se, 
gundos por término de 24 dias, contados en la forma ántes 
tablecida, expresándose en ellos los nombres de los presentados 
y sus parentescos.

Durante el término de dichos primeros edictos se presentó 
escrito por el citado Procurador Arrufat, en nombre de Pascual 
Monso y Cabrera, como marido y legal administrador de Josefa 
María Ferriols y Galindo ; Vicente Gómez y Colonques , mari(]0 
de Teresa Cercos y Carda; Pascual Ecxea y Carda, marido ^ 
Honoria Cercos y Carda; Pascual Ibañez y Galindo, Francisco 
Ibañez y  Galindo , José Girona y Galindo, Pascual Nebot y ca, 
bedo , marido de Gracia Girona y Galindo ; Rafaél Rochera v 
Manzano , como marido ele Rosa Gómez é Ibañez; Juan Beltrajj 
y Ramos, marido de Eulalia Mundina é Ibañez; José Ronetv 
Vilanova, marido de Francisca Gómez é Ibañez; José Dols y 
cuder, marido de María Gómez é Ibañez; Teresa Girona y Galio, 
do; Vicente Albiol y G il, marido de Bautista Ibañez y Galindo- 
José Bellmunt y Cabedo, marido de Pascuala Ibañez y Galindo- 
Manuel Seglar y Giner, marido de Josefa María Ibañez y Galio, 
d o , y Josefa María Girona y Galindo, pareciendo en dicho jug 
ció y presentándose en el nombre de los referidos sujetos here* 
deros, de los cuales, según aparece en el árbol genealógico 
u m íc Io  á los autos ó  juicio citado la Francisca Gómez é Ibañez 
Rosa Gómez é Ibañez, María Gómez é Ibañez, Eulalia Muin 
dina é Ibañez, Teresa Cercos y Carda, y Iíonoria Cercos y  
Carda, están en tercer grado de parentesco civil con los con- 
yujes causantes Vicente Ibañez y Galindo, Pascual Ibañez y  
Galindo , Josefa María Ferriols y Galindo, Teresa Girona y Ga„ 
lindo, Gracia Girona y Galindo, José Girona y Galindo y Jose
fa María Girona y Galindo en segundo grado; y Josefa María 
Ibañez y Galindo, Pascuala Ibañez y Galindo, Bautista Ibañez 
y Galindo y Francisco Ibañez y Galindo no aparecen sus nom
bres en dicho á rb o l, ni el grado de parentesco en que se en
cuentren con los causantes, teniendo justificado el suyo con los 
correspondientes certificados de partidas de bautismo y óbito 
el Vicente Ibañez y Galindo.

En su virtud, y para su inserción en la G a c e t a  del Gobierno, 
expido el presente en Villareal á 31 de Marzo de -1865.=Maria- 
no Cebrian y Pardo.—Por mandado de S. S., José A. Escuden.

5408,

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega,

Por el presente cito , llamo y emplazo á Martin Roques y su 
esposa, que han estado residiendo en el distrito de Molledo, en 
este partido , para que en el término de 4 5 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se instruye contra Juan Bardy, y al 
propio tiempo el primero á manifestar si se muestra ó no parte 
en dicha causa; apercibidos de que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 1.° de Abril de 4 865.=Melquíadc*s de 
Rozas y Azuela.=Por su mandado, Manuel M. Conde. 4666

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia.

Por el presente edicto se hace saber á D. Carlos Palomera y 
Casaña, domiciliado que estuvo en esta corte, ignorándose en 
dónde tenga en el dia su vecindad, que en los autos ejecutivos 
que sigue contra el mismo D. Mateo Alonso y González sobre 
rec’amacion de 73.000 rs.,no habiendo podido depurar su para
dero ni en dónde tenga su casa, se han entendido con el Exce
lentísimo Sr. Alcalde-Corregidor de esta villa las diligencias de 
requerimiento al pago, embargo y' citación de remate con fecha 
del dia de ayer, mandando se publique en los periódicos ofi
ciales ; todo en conformidad al art. 955 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Madrid á 6 del mes de Mayo de 4 865. =  Gregorio 
Rozalem.=Por mandato de S. S., Vicente Castañeda. 5406

D. Pedro Bernal y García, Juez de primera instancia de esta 
villa áe Muía y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
á José Lamarco Olive, que fué de esta ciudad, y cuyo domicilio 
actual se ignora, para que en el término de 4 5 dias compaiezca 
á contestar la demanda que contra el mismo se ha entablado en 
este Juzgado por el Procurador D. Francisco Alvarez, á nom
bre de Faustino Miñano, vecino de Ricote, sobre reclamación 
de cierta cantidad ; bajo apercibimiento de que pasados aquellos 
sin verificarlo se seguirá el juicio en su rebeldía, parándole e 
perjuicio qne haya lugar.

Dado en Muía á 1.° de Mayo de 1865.— Pedro Bernal.— Por 
su mandado, José Betia Fernandez. 5400

D, Rosendo Sauri, Abogado del ilustre Colegio de la ciudad de 
Barcelona, Juez de primera instancia en comisión del partido 
de San Feliú de Llobregat.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de Juan Más y Boada, 
soltero, que era domiciliado en Panamá, y natural del pueblo de 
San Martin de Torrellas, el cual se supone muerto alevosamen
te en la República de Colombia, para que dentro de 20 dias. con
taderos desde la publicación de este anuncio, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen á instan
cia de los hermanos Francisco, Martin, Isabel y Jacinta Más, y 
Boada por la Escribanía del infrascrito. Si así lo hacen se les 
oirá y administrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante 
en las actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en San Feliú de Llobregat á 24 de Abril de 4S65.=Ro- 
sendo Sauri.=Por su mandado, Serafín de Bodallo, Escribano.

5401

D. Juan Torres, Juez de primera instancia de esta villa de 
Haro.

Hago saber que en el dia 1.° de Junio próximo venidero, y 
hora de las diez de su mañana, tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado la subasta de las fincas pertenecientes á los he
rederos de D. Juan Echegoven, vecino que fué de esta villa, que 
á continuación se expresan:

Una fábrica de curtidos situada en la calle de Tenerías de 
esta población, señalada con el núm 7, lindante por Norte huer
ta del caudal, Oriente fábrica de D. Bautista Vidart, Poniente 
con otra y patio del expresado Vidart , y Mediodía con fábri
ca de D. León Trifol; cuya finca, que tiene la fachada princi
pal de piedra de sillería, se halla distribuida en varios cuerpos 
de edificio destinados al uso de la fabricación de curtidos y 
demás, y el primero de dichos cuerpos consta de piso bajo, 
principal, segundo y desvan. En todo el piso bajo hay cuatro 
balsas mayores, tres pequeñas, 4 2 pozos, seis tinancos, 4 2 no
ques, cuatro barricas nuevas, 4 7 usadas y ocho pelambres. Di
cha finca ocupa una superficie de 13.736 piés cuadrados; y aten
diendo al sitio , clase, estado de los materiales y derecho que 
tiene á las aguas sobrantes que bajan por el lavadero y demás 
circunstancias que la favorecen, ha sido tasada en 4 30.985 rs.

Una huerta adherente á la finca anterior, de una fanega, un 
celemín y tres cuartillos, igual á 24 áreas, además el grueso de 
paredes por sus tres costados ; lindante Norte huerta de los he
rederos de D. Joaquín Landaluce, Este bajada para el Cubo, Sur 
fábrica del caudal y la de Bautista Vidart, Oeste huertos del Mar
qués de Bendaña, tasada, incluso paredes y arbolado en 11.190 
reales.

Y una casa calle de San Agustín de esta villa, señalada con 
el núm. 4 7, lindante por Oriente casa de D. Saturnino Montoya, 
Poniente la de D. Fernando Valle, Mediodía calleja primera del 
Zaranco y Norte la calle : tiene una superficie de 4.538 piés cua
drados , en cuya área está construida la casa , que tiene 55 piés 
de fondo, la cual consta de planta baja, principal, segundo y 
corredor habitables ; su construcción es de sillería en la facha
da principal y  en buen estado, y en mediano la accesoria ; ta
sada en 34.891 rs.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición; con la adver
tencia de que no se admitirá postura que no cubra el importe de 
la tasación, conforme al art. 4.406 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Ilaro á i.°deM ayo de 4 865.=Juan Torres.=Por 
su mandado, Dionisio Guilarte. 5402

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista en esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, en 
los autos promovidos á instancia del Mm m IíqI de C m lito  contra



D. N. Roberts sobre pago de maravedís procedentes de un pa
garé, se ha mandado por acusada la rebeldía; se declara por 
contestada la demanda por parte del D. N. R oberts, entendién
dose las demás diligencias que ocurran al mismo con los estra
dos del Juzgado; hágase saber esta providencia en la misma for
ma que el emplazamiento por medio de edictos que se fijarán en 
los sitios públicos y acostumbrados; anunciándose también en 
los periódicos oficiales de esta capital. 5403

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente y segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar al difunto Damian 
Vidal, hijo de Damian y de Francisca Vidal , natural y  vecino  
de Santañv, soltero, de 40 años de ed id , que falleció en 6 de 
Julio del año último sin disposición alguna testamentaria, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado en el término de 20 d as á 
expooer lo que crean conveniente; pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á 27 de Abril de 1865.—Francisco García 
Franco.=Por mandado de S. S ., Andrés Cardell. 5404

En el dia 11 del mes actual, á las doce de su mañana, se 
verificará anta los Sres. Jueces de primera instancia de la ciudad 
de Santander y  del distrito de la Universidad de esta corte el 
remate de la casa de nueva planta situada en la calle del Cár- 
m en, disting fida hoy con el núm. 30, que comprende una su
perficie de 3.236 piés cuadrados; produce de renta 86.000 rs. 
anuales, y  ha sido retasada por el Arquitecto D. Jerónimo de la 
Gánda-a en la cantidad de 1.350,000 rs., á rebajar cargas; advir
tiéndose que dicho remate se efectuará con arreglo á las condi
ciones comprendidas en el anuncio ioserto en el Diario y Ga
c e t a  del dia 27 del pasado mes de Marzo, estando además de 
manifiesto en la Escribanía del infrascrito, calle do Felipe III, 
núm. 8, cuarto segundo, de diez á dos de la tarde.

Madrid 8 de Mayo de 1865.=Por sustitución de Sancha, M. 
Saez Hernández. 5405

En virtud de previdencia del Sr. D. Antonio María de Prida 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, se cita y emplaza á Constan
tino de la Cueva y  Perez, hijo de Juan y  de Francisca, casado 
cantero, de 33 años de edad, natural de Ciridiello (Astúrias), 
vecino de esta corte, y  cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la inserción del presente 
anuncio, comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cán
dido Capilla á responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que se instruye por lesiones, bajo apercibi
miento que de no realizarlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Abril de 1865.— Cándido Capilla. 5087

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Magis
trado de Audiencia fuera de esta capital y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de la misma, refrendada por el Es
cribano de número del crimen D. Mariano Gómez se cita, llama 
y  emplaza por primer edicto y  pregón con término de nueve 
dias, contados desde su publicación, á D. Francisco García Me- 
lendez, natural de la ciudad de Córdoba , vecino de esta corte, 
Profesor de matemáticas que se dice ser, á fin de que se pre
sente en la cárcel de presos para responder á los cargos que 
le resultan en causa que se instruye en dicho Juzgado por falsi
ficación de documento público con objeto de lucro ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 5086

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AL YAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de M a y  
de 1865.

Abierta  á las dos y c u a r t o , se leyó y fué aprobada  el 
acta de la sesión an ter io r .

Pasó á la comisión de presupuestos una  comunicación 
del Sr. Ministro de Hacienda pidiendo un  crédito  a d i 
cional de 90.000 escudos al capítulo  del personal  de 
Aduanas.

Se anunció  que  se imprimiría  el estado general de gas
tos del Ministerio de Gracia y Justicia.

El Sr.  D I A Z  P E R E Z  : Presento  una exposición de los 
fabricantes de tubería  de Astúrias y Barcelona p idiendo 
que  no se ap ru eb e  la proposición concediendo exención  
de derechos á la tubería  destinada á Jerez de la F ro n te ra .

El Sr. M O D E T :  Pido que  sea el art.  73 del r e g la m e n 
to. (Se leyó.) Pido que se re ú n an  las secciones con arreglo 
é ese artículo.

Hecha la pregunt»,  se acordó que se re u n ie ra n  las sec
ciones m añana  á ú l t im a hora.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Marqués de Villamcjor.
Artículo único. «Los carbones  procedentes  del e x t r a n 

je ro  pagarán  desde 1 /  de Julio próximo real y medio 
por cada 1 00 kilogramos por bandera  ex tran jera ,  y un real 
por ban d era  nacional.»

El Sr. Marqués de U I L L A M E J O R :  El artículo  de que 
se trata en tra  por  m ucho  en la exportación de metales 
de España. La exportación de plomos asciende al año á 
u n  millón de quintales ,  y la del cobre  á 200.000, cuyo va- 
lor pasa de 80 millones. La ley de  Jun io  de 1859 dice 
que  la con tr ibución  del 3 por 100se  cobrará  del m ineral.  
Esa con tr ibución  pesa sobre  el ramo de minas,  y sin  em 
bargo se nos cobra sobre el m etal,  donde  e n t r a n  el com 
bustible  y los gastos de fundición. Se ha  hecho una ins truc
ción de 90 artículos para  l levar á cabo esa ley, y esa in s 
tru cc ió n  confunde el metal con el m in e ra l ,  y recarga  el 
de rech o ;  por consiguiente más de lo que puede sopor ta r  
la industria .  Cobrándose sobre el metal,  no  habia derecho 
para que  no se cobrase ,  po r  e jem plo ,  sobre  las espadas 
de Toledo.

El t rabajo de los m ineros  es e v e n tu a l ; es una  clase 
pobre,  y por tanto digna de consideración. Son lo menos
200.000 hom bres  los empleados en esa indus tr ia .

La con tr ibución  de que  se trata  grava sobre  una  p ro 
ducción nac ional;  pero si se nos q u i ta ra n  esos derechos  
y tuviéram os baratos t rasportes, podríamos luchar  con la 
indus tr ia  e x t r a n j e r a , porque  nues tros  fund idores  son 
boy los p r im eros  del m undo .

El Gobierno no tiene los e lem entos de la industr ia ,  y 
tiene establecimientos propios;  las minas de A rra y an e s  
h a n  producido cerca de cuatro  millones al año , y  sin 
em bargo no hay  m áqu inas  de vapor,  y se está sacando 
con pellejos el agua de las minas.  Esto hará  ver  que  el 
e lemento industr ia l  no está desarro l lado en el país.

Espero , pues, que  se tome en  consideración esta pro* 
posición.

Consultado el C ongreso , fué tomada en  consideración 
y pasó á las secciones.

El Sr. L O Z A N O :  Presento  una  exposición de varios 
Cirujanos de  Lebrija pidiendo que  se pe rm itan  los e s t u 
dios p rivados para  tomar el título de Cirujano de te rce ra  
clase.

Interpelación del Sr. Romero O rtiz.
El Sr.  R O M E R O  O R T I Z : Motivos iguales á los que  

m ovieron á levantarse  á los Sres. Mendez Vigo y  López 
Domínguez para  hacer  p reguntas  al Gobierno sobre  i n 
fracciones de la ley de A yun tam ien tos  m e obligan á hacer  
esta interpelación. He hecho pregun tas  que  e ran  la e x p re 
sión de las quejas de pueblos oprimidos q ue  veian vu lne
rados sus derechos.  El Sr. Ministro de la Gobernac ión, 
sin embargo, se ha cruzado de brazos y no me ha dejado 
más recu rso  que  ven ir  aquí á d e n u n c ia r  los hechos para  
que  el Gobierno los c o r r i j a , ó sepa el país cómo está go
bernado.

He pedido que v in ie ran  los expedientes en que a p are 
cen demostradas las infracciones; he esperado más de dos 
meses á que  vinieran : si esos expedientes no h an  venido 
en  su m ay o r  porte ;  si otros h a n  venido mutilados y en  
otros aparecen  indicios de  fa ls if icación, no es mia la 
culpa.

No es c ie r to ,  como ha  dicho a lgún  periódico m in is te 
r ia l  , q ue  yo m e proponga en torpecer  la discusión de los 
presupuestos.  Esa acusación no se puede hacer  á los que 
se sientan en  estos bancos. Tampoco podría  yo p ro p o n e r 
m e molestar al Sr. Ministro de la Gobernación. S. S. es, 
como decia el Sr.  A p a r i c i , uno de los Reyes de la p a la 
bra ,  como lo p rueba  el g ran  debate q ue  ha sostenido es
tos dias cási solo, y  yo  soy el ú l t im o de los oradores.  No 
h a y  sino evocar el recu e rd o  de los actos políticos de este 
Ministerio para com prender  que  hemos necesitado una  
gran  c ircunspección para  no in te rpe la r  al Gobierno. Des
de la influencia ilegítima en  las elecciones.....

El Sr.  P R E S I D E N T E : La in te rpelación versa  sobre  
infracciones de la ley de A y u n ta m ie n to s ,  no  sobre  e lec
ciones.

El Sr.  r o m e r o  o r t i z : Yo deseaba dem os tra r  que 
esta oposición, lé,os de  poner obstáculos á la discusión de 
p resupues tos ,  habia dado repetidas m ues tras  de c i rc u n s 
pección. Si S. S. cree  que  no  puedo hacer estas indicacio
nes  generales , no recordaré  nada sobre  los actos d e p lo 
rables de este Ministerio. Siento no poder  decir  q ue  se 
ha hecho mofa y escarnio de la C o ns t i tuc ión ; siento no 
poder  deplorar  que hay an  sido violadas la ley de in 
compatibil idades,  la de sanción p e n a l .....

El Sr. P R E S I D E N T E :  Con esa fórm ula  lo está d ic ien
do Y. S., y no  puedo permitir lo .

y*El Sr. R O M E R O  O R T I Z  : Esto hem os hecho  : hemos 
callado an te  esas in f racc io n es ; y si me levanto á i n te r 
pelar  al Gobierno por la infracción de la lev de A y u n 
tamientos,  es porque  no se pueden  su p r im ir  las f r a n q u i 
cias municipales sin he r i r  á la libertad en el corazón.

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A : Pido que  se ea el a r t i 
culo 159 del reglamento. [Se leyó y decia que el Diputado 
explanará su interpelación en los términos que tuviere p o r  
conveniente, y el Gobierno contestaba.)

El Sr. P R E 3I D E N T E : ¿Cree S. S. que  por  eso el Di - 
pu tado  puede t ra ta r  de todas las cuestiones?

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A :  No puedo discutir  con 
el Sr. Presidente.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Por m ás que  ese artículo 
me autorice  á e n tra r  en las consideraciones que  hab ia  
empezado á hacer, me limitaré  á la in te rpelación.

No h e  andado buscando infracciones p a ra  t rae r la s  
aquí: léjos de eso , he  hecho el trabajo  de o rd e n a r  to los 
los datos para  p re sen ta r  los cinco sistemas pu es to s  en  
práctica para falsificar las elecciones municipales. H ab la 
ré  de cada u n o  de ellos.

Ante to lo diré que  en la provincia  de Alicante no  h ay  
más ley que  el capricho soberano de su Gobernador; y lo 
peor es que, aunque  el Sr. González Brabo lo ignore , el 
Gobierno lo sabe y  lo tolera. La au tor idad  del G o b e rn a 
d or  de Alicante está puesta al servicio de los h o m b res  
m ás  impopulares en cada pueblo.

No hablaré  de los hechos escandalosos ocu rr id o s  en 
mi distrito: no qu iero  que se me acuse de Ínteres pe rso 
nal. Debo decir  tam bién  que  tengo p ru eb as  de lo que  voy 
a manifestar

P r im er  sistema de falsificación. Según el art.  36 de la 
ley de Ayuntamientos,  h ay  en  cada pueblo  tantos d istr i
tos como Tenientes de Alcalde hay  que  n om brar .  Los dis
tritos de la provincia  de Alicante estaban formados desde 
1845,v se habían  conservado sin variación desde e n to n 
ces. Com prendiendo  el G obernador  que  en todos ellos ó 
en su  m ayor  par te  la oposición tenia mayoría,  ideó u n  
medio más audaz que ingenioso de descomponerlos,  y  
este medio fué el b a r r e n a r  la Constitución en el art.  73. 
Pidió á cada pueblo las listas de electores clasificados por ¡ 
opiniones políticas. Puso á u n  lado á sus amigos, y  con 
ellos formó un  d is tr i to ;  puso á otro  lado a sus a d v e r sa 
rios, y con ellos formó otro distrito; es decir,  colocó á ios 
ménos en iguales condiciones que  á los m á s ,  y después 
de e n tre  ios elegidos por  los ménos nom b ró  los Alcaldes. 
En Benidorm h av  81 e lecto res ,  y  en  ellos 52 de oposi
ción. El G obernador  dió un  distrito á los ménos y o tro á 
los m ás ,  y de los Concejales n om brados  por los ménos 
nom bró  los Alcaldes y  Tenientes.

En Villajovosa hizo que electores que  hab itaban  e n  
u na  misma calle y hasta en  una misma c a s a , y  hasta  los 
que  d u e rm e n  en u n a  misma alcoba, fuesen á vo tar  á d is 
tr i tos  separados.

Así es , señores , como se h a n  formado los distritos en  
la provincia  de Alicante Eso ha pasado en Altea , en  Ja- 
v ea ,  en Toulada, en Jalón , e n  Calpe, en  Pedreguer  y en 
la m ay o r  parte  de los pueblos donde  h a y  más de un dis- 
trito. , ,

A pesar de esta superchería  en  a lgunos todavía t r i u n 
fó la oposición. ¿Y qué  hizo el Gobernador?  Volver á r e 
fo rm ar los distritos.

En Villa v ic iosa , de la provincia de Córdoba , pasó una 
cosa m u y  semejante. Tres dias después de fijadas las l is
tas en Villaviciosa el Teniente  Alcalde las a r ra n c ó  y 
puso o tras , reun ien d o  en un  solo distrito á sus amigos.

Ahora bien: ¿qué piensa el Gobierno de esto? ¿Piensa 
disolver esos Ayuntam ien tos y l ibe r ta r  á los pueb los del 
G o bernador  que pesa sobre  ellos como u n a  calamidad, ó 
piensa a p ro b ar  esos actos? Si esos A y un tam ien tos  c o n t i 
nuasen funcionando, el Gobierno in cu rr i r ía  en un  caso de 
infracción constitucional,  y  seguram en te  uno de los p r i 
meros actos del M inisterio 'que le sucediese seria  volver  
las cosas al estado q ue  tenían ántes  de esa infracción.

Segundo sistema de falsificación. H o y , señores ,  se da 
u n a  credencial de elector con la de portero  de una  ofici
na. En Orihuela hacían falta 80 electores, y se crearon 80. 
[El Sr. Rebagliato pidió la palabra). Me alegro que  pida 
la palabra S. S., porque  voy á decir más de lo que en otro 
caso diria. En Orihuela  se hicieron las elecciones, y el G o 
b e rn ad o r  anuló  el acta. Regla g e n e r a l : toda elección en 
que triunfa la oposición se a n u la ,  como ha sucedido en 
Puentedeum e.  En Orihuela la minoría  luchó, y  cuando se 
vió derro tada  supuso que  se habia  falsificado la elección. 
La falsificación no se probó, ni se probará: el G obernador 
nom b ró  electores á 80 individuos que no lo eran ,  y nom bró  
Presidente  de u n a  de las mesas á un  Alcalde pedáneo. Co
metió, pues, el G obernador  tres delitos: rectificación de 
listas fuera de tiempo; c reación ilegal de electores,  y  n o m 
bram ien to  tam bién  ilegal de un  Presiden te  de mesa.

Este mismo sistema se siguió en Cuatre tondeta  , con 
una c ircunstanc ia  agravante .  Anulada la p r im era  elección, 
el Gobernador envió al pueblo un delegado, el cual pidió 
al Alcalde nota de la con tr ibución  que pagaban varias p e r 
sonas. Respecto de los amigos, le exigió que  c o m p re n 
diese la certificación lo que pagaban en  todos conceptos; 
y respecto de los adversarios lo que pagaban solo en  el 
pueblo. El Alcalde certificó poniendo á cada uno lo que  
pagaba en  todos co n ce p to s ; pero el delegado le devolvió 
la certif icación exigiéndole que  cumpliese  con lo m a n 
dado, y  con esta certif icación falsa se falsificó la elección.

Tercer sistema de falsificación. Estamos en Calig, p a r 
tido de Yinaróz, provincia  de Castellón. Hay en aquel 
pueblo dos distritos.  El Gobernador,  habiendo tr iunfado  
U oposición, anuló  la elección : volvió esta á hacerse, y 
ganó la oposición de nuevo por 40 votos co n tra  35. ¿Qué 
hizo entonces el Gobernador?  Pasó el asun to  al Consejo 
provincial.  El Consejo provincial  acordó form ar segundo 
escrutinio, y  así se hizo.

En el distrito de la Sala Capitular  tom aron  par te  75 
e lectores;  40 votaron por la oposición, y el Consejo dijo: 
Manuel Ibañez vive en la Bajada de la Plaza; y au nque  
per tenece  al distrito de la Sala Capitular,  no  ha podido vo
tar  en él porque  no tiene u n  año de vecindad. Casimiro 
Pascual vive en la calle M a y o r ; pero su  casa tiene otra 
puer ta  por  la calle de a trás que  per tenece  al distr ito  de 
la Escuela; luego no ha podido vo tar  en el otro. Por e.-de 
método se anu laron  cua tro  votos. Siendo secreta la vo ta
c ión, y no pudiéndose acred ita r  á favor de q u ién  habían  
votado estos cuatro  eleclores, ¿de q ué  cand ida tu ra  se d e 
bían  rebajar?  El Consejo dijo: «Segun ju r isp rudenc ia  elec
toral, los votos mal emitidos se deducen  siempre  de los 
que  h a n  tenido mayoría.» Esto no necesita  comentarios.

Quien de 40 quita  cuatro,  deja 36. Todavía habia m a
yoría en favor de la oposición ; y dice el Consejo : hay  
tres electores que no han  votado por ser  fiadores del a r 
rendatar io  de consumos, el cual es deudor  á la Hacienda; 
pero ellos no son deudores d irec tos ,  y  han  debido votar; 
y si hu b ie ren  volado, lo hab r ían  hecho á favor de la c an 
d ida tura  oficial. Por lo t a n t o , estos t res  votos hay  que  
agregarlos á los 35 de la minoría. Y el G obernardor ,  c o n 
formándose con este d ic tá m e n ,  nom bró  Concejales á los 
que  de esta m anera  ob tuv ie ron  38 vo tos ,  y  de ellos e l i 
gió los Alcaldes y Tenientes  de Alcalde.

En Villagarcía (Pontevedra) ha pasado una cosa sem e
jante. Después de tres  elecciones ganadas por la oposi
c ión , el Gobernador declaró Concejales á los votados por 
la m inoría ;  á los q u e  habían  tenido 31 votos contra  37.

Cuarto  sistema de falsificación. Este consiste en  n o m 
b r a r  u n  nú m ero  de Concejales m ayor ó m enor  del q ue  la 
ley previene. En Y edra ,  distrito  de S a n t ia g o , en la p r o 
vincia de la C o r u ñ a , h ay  16 Concejales: deb ian  votarse 
ocho; no se ap ro b aro n  más que siete,  quedando  los n u e 
ve anteriores.  En Jávea (Alicante) ha pasado lo c o n t r a 
rio : un  distrito debía elegir tres Concejales.

Hecho el escrutinio, se proclamó á los tres que  r e su l 
t a ro n  con mayoría.  Enviada el acta al Gobernador ,  debió 
de p r e g u n ta r : ¿Cuál es el q ue  nos sirve  para  Alcalde? Y 
debió de contestársele :  N inguno.— Y fuera del A y u n ta 
m ien to ,  ¿ h a y  alguno que  s i rva?— S í , señor, D. Antonio 
Catalá.— A ese se nom b ra  Alcalde, y se e lim inará  á otro 
C o n ce ja l , al que más incom ode;  por e je m p lo , á D. Juan 
Bautista Sapena.— Es que  le faltan dos años para  cum plir  
el t iem po.— No im p o r ta :  queda no m b rad o  D. Antonio 
Cafalá y  e liminado D. Juan  Bautista Sapena.

Ahora  debo d a r  cuen ta  de u na  com unicac ión  pasada 
p o r  ese Gobernador  al Ministro de la Gobernación , el 
cual creo que no se ha enterado de ella (le hago esta j u s 
ticia),  po rque  si se hub ie ra  en terado  no  las hab r ía  t r a í 
do al Congreso.

Al rem it ir  el expediente de Jávea dice:
«Trataré, á no du d a r ,  Excmo. Sr., de da r  á esta cu es

tión un carác te r  em in en tem en te  político; y  al estudiar  la 
insistencia del Sr. Romero Ortiz,  puede co m p re n d e rse  
que, a u n  cuando  >e p enetre  de la oportun idad  con que ha 
procedido este G o b ie rn o , no cederá, si así logra m ante
n e r  el espír itu  de a lgunas parcialidades de esta p ro v in 
cia, que al calor de ese sistema proseguirán  en abierta  
lucha con la Autoridad. Así se just if ícala  capciosidad con 
que  procedieron en todo los Alcaldes de su  devoción, y 
se ve probado, respecto de Jávea, en el expediente adjunto.

En  este estado de cosas, es por demás funesto, y no hay  
forma de que la Autoridad se coloque á la a ltu ra  debida, 
po rque  a limentados a lgunos sujetos con ese sistema, que 
no dudo  en l lamar p e r tu rbador ,  s iem bran  la alarma que 
es de efecto en tre  los espíritus débiles, y puede afectar al 
prest igio del Gobierno. Que esta conducta  no es patriótica 
ni m uchos  ménos, se deja conocer  desde luego;  pero,  á 
no dudar ,  es de provecho para  las oposiciones. No puede 
explicarse de otra m anera  una queja como la que sin t re 
gua expone dicho señ o r  &c.»

En esta comunicación, escrita para  s e r le id a  aquí,  se in 
ju r ia  y se calumnia  á u n  Representante  de la nación. Yo 
no descenderé á con testar  á esa comunicac ión en q ue  se 
califica de anti-patr ió tica  la conducta  de un  Diputado. No 
m e de tendré  á dem ostra r  que  en este oficio hay  u n  delito 
q u e  castiga el art.  192 del Código penal.  Yo solo p re g u n 

taré: ¿el Ministro de la Gobernac ión  está dispuesto á pe r
mitir  que  quede  im pune este delito?

El Sr. R E B A G L 2 A T O : Yo sostengo lo dicho por el 
Gobernador.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z :  El Sr. Ministro de la G o 
bernación ¿acepta la responsabilidad de este delito? El 
art.  192 del Código penal dice: «Cometen desacato los 
que  insultan,  in jurian  ó amenazan á un Diputado ó S e n a 
dor por las opiniones emitidas en uso de su  derecho.» 
Ahora pregunto  al Ministro: ¿acepta la responsabilidad de 
ese hecho? Una de dos: ó se declara cómplice de él, ó no  
tiene más medio que enviar  ai Gobernador  de licúente  al 
Tribunal Suprem o de Justicia.

Quinto sistema de falsificación. Este es un sistema b á r 
baro; pero tiene el mérito de la franqueza. Es el sistema 
que si se hacen elecciones municipales en Polonia, puede 
adoptar  Mourawieff.

En Boj dance se hacen elecciones; se a n u lan  po r  la 
causa consabida, y para que  no gane las segundas se e n 
vía tropa, que  con bayoneta  calada penetra  en el local de 
la elección; se lleva á la cárcel  á varios electores,  y así se 
consiguió que  49 votos t r iunfen  de 65. Los 65 protestan; 
pero el acta es aprobada.

Además de estos cinco s i s t e m a s , en los cuales  están 
comprendidos más de 100 casos que  pudiera  c i t a r ,  h ay  
otras infracciones que  no sé cómo clasificar. ¿En q u é  cla
se pondré  lo que ha sucedido en  Sevilla? Se h an  e n sa y a 
do además diferentes medios para impedir  que  los A yun- 
mientos en que  la oposición tiene m ayoría  em pezaran  á 
funcionar.  E n  Guadalest  se instaló el Ayuntam ien io  el 18 
de Febrero, y en  Callosa de E nsarriá  en 30 de Marzo ; y 
en  Callosa de Segura, cuya  acta sin protesta  fué a p ro b a 
da por el Consejo p r o v in c i a l , con tinúa  au n  funcionando 
el del año anterior .  En Priego de Córdoba se ha em plea
do el m ismo medio, pero con forma distinta.

El A yuntam ien to  tomó posesión el 1.* de Enero; quiso 
v a r ia r  el p e r so n a l : el Alcalde se opuso ; y au n q u e  no se 
habia tomado acuerdo alguno, la corporación fué disuel
ta por Real o rd e n  de 28 de Feb re ro ,  reemplazándola  con 
20 Concejales de épocas anteriores,  de los cuales 15 son 
a r renda ta r ios  de consum os, y por lo tanto incompatibles.

Esto me recuerda  lo que  ha pasado con el A y u n ta 
miento de Madrid. Al elegir el nuevo de Real o r d e n ,  se 
h an  nom brado  ocho ó nueve individuos que están  in c a 
pacitados por la ley para e je rcer  ese cargo, lo cual p a re 
ce indicar que  el Gobierno no ha tenido 40 pe rsonas  de 
que  echar mano para  esas funciones.

En Jainilena (Jaén )  la oposición ganó las elecciones; 
el acta fué anulada; después,  bajo el pre texto  de que  aque
llos habitantes  hab ían  celebrado la caída del Duque de 
Valencia, se destituyó al Alcalde y al Secretario, sin  p e r 
juicio de fo rm ar luego sum ar ia  en averiguación del he 
cho. P r im ero  se impuso la p e n a ,  después se hizo el s u 
mario.

En Astorga se ha  nom brado  Alcalde á u n  h o m b re  que 
no sabe l e e r ;  en  Palma de Mallorca á u n  empleado; en 
Caí bailo á un  elector no elegido ; en  Jávea á un  vecino 
q ue  no es Concejal.

Señores, ¿de qué  sirven  las leyes si han de ser  a t ro p e 
lladas por los agentes del Gobierno? ¿D e  qué servimos 
nosotros si dejamos eso im pune?

¡Qué política! Cuando hay  un partido fuerte y n u m e 
roso colocado en actitud amenazadora,  el Gobierno r o m 
pe escandalosamente  las leyes. Y sin em b arg o ,  en ese 
banco hay  qu ien  nos ha hablado del tu rno  pacífico; el 
tu rno  pacífico, señores, que me recuerda  las cuen tas  de 
vidrio con que nuestros abuelos ,  los descubridores  del 
Nuevo Mundo engañaban  á los indios de Motezuma.

Señores, si es necesario hacer  reformas, hagámoslas; y 
si á consecuencia de ellas abr im os al partido progresista  
las puertas del poder,  sea enhorabuena .  No basta que  los 
partidos sepan g o b e rn a r :  es necesario que  sepan  caer.  
Vosotros, ni sabéis g o b e r n a r , ni  teneis valor para caer. 
Vosotros no gobernáis ,  m an d á is :  ¿ q u é  digo m andar?  No 
habéis tenido fuerza para  confiar  un puesto diplomático 
á un m iem bro  importante  de vuestra  m ay o r ía .....

El Sr.  P R E S I D E N T E  '• Volvemos, como ai p rincip io ,  á 
sa l im o s  de la cuestión.

El Sr. R O M E R O  o r t i z : Me siento fatigado, y  voy á 
conclu ir .

Tampoco creo necesario de tenerm e  á considera r  el uso 
que  los Alcaldes así nombrados han  hecho de su autoridad. 
Me limitaré  á citar  el artículo de la ley que dispone que  
es privativo de los Municipios el n o m b ra r  sus Secretarios. 
El G obernador  de Alicante separó al Secretario  de Jávea; 
el Alcalde nom bró  otro; de los.16 Concejales, 11 se opu
sieron ; el G obernador  sostuvo al Alcalde, y el Secretario 
nom brado  por  este con tra  el acuerdo de la m ayoría  del 
A yuntam ien to  sigue funcionando.

En Beniardá sucedió lo mismo : el Secretario  sigue 
funcionando, y  tiene además la c ircunstanc ia  de se r  m e 
nor  de edad.

En Benimantel el Alcalde n o m b ró  Secretario  contra  
la voluntad  del Municipio á un  h e rm an o  suyo que  es C i
ru jano  titular.  ,

El Sr.  González Brabo, en la imposibilidad de desm en 
tir  esos hechos , m e preguntará:  ¿ qué  interés qu iere  el 
Sr. Romero Ortiz que tenga el Gobierno en estos pueblos 
pequeños? Un interés m u y  grande. Esos son los m a te r i a 
les del edificio que se construye  para  a lbergar  al partido 
moderado.

Un G obernador,  que  es al mismo tiempo prop ietar io  de 
un  periódico, dirigió una  c ircular  á los Alcaldes y Secreta 
rios para  que se suscrib iesen  á él. Esto no se podia hace r  
sin un fin político. Pues bien: otro fin político l levan esos 
nom bram ientos.  Esos nom bram ien tos  se han  hecho p a ra  
influir de un modo p e r tu rb a rd o r  en las elecciones de Di
putados. En las elecciones de Piedrahita el Sr. Rom ero Ro
bledo dijo que  se hab ían  ofrecido credenciales de A lc a l 
des á cambio de votos á favor del candidato m iniste r ia l .  
El Sr. Ministro de la Gobernación lo negó entonces : yo 
creo que hoy está persuadido de que esos n o m b ra m ie n 
tos se han  hecho.

El Conjo, distrito de Santiago, se hizo el n o m b ra m ie n 
to en 18 de N ov iem bre ;  y en Y e d r a , del mismo distri to, 
tres  dias ántes de la elección, á fin de que  algunos electo
res se p resen tasen  á votar  la candidatura  del Sr. Barza 
nallana. .

Para  c o m p re n d e r la  importancia  de estas infracciones, 
basta reco rdar  las a tr ibuciones  que t ienen los Alcaldes y 
los Ayuntam ien tos .  A ellos están  encom endadas las m e 
didas protectoras  de la seguridad, de la tranquilidad; e n 
tienden en  los negocios de Beneficencia,  de diversiones 
públicas , de elecciones de D ip u tad o s : los A y un tam ien tos  
de España pasan de 9.000. Dad al poder  ejecutivo todos 
esos m ed io s , y la Administración en  manos suyas sera  
u n a  espada con  el puño  en  Madrid y la pun ta  en  todas
partes. . .

Poned esa espada en m anos de u n  Ministerio como e s 
te, que  amenaza la l ibertad de la cátedra,  de la p re n sa  y 
de la t r ibuna ,  y habréis  creado la más odiosa, la más r e 
pugnante  é insoportable de todas las t iran ías .

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Si hem os de 
d a r  crédito á S. S., estamos en  la ^situación mas tiránica 
y horr ib le  que  ha habido en España desde la m uerte  del 
último Monarca. No h ay  más que hacer  un  m ovimiento 
de esa espada q ue  tenemos en  la mano para que  caigan 
todas las libertades políticas. No quiero  hacer la crit ica de 
estas palabras de S. S.; ellas mismas se refutan.

S. S. ha empezado manifestando que  no por  e n to rp e 
cer  la discusión de p resupuestos,  sino po r  su  c o n v en c i 
miento, ha promovido este debate. S. S. ha querido s in 
cera rse  de u n  cargo que no se le ha  hecho.

Creo que el Sr. Romero Ortiz, en  este asunto  de que  
hoy t ratam os, obedece á u n  co n venc im ien to ,  á un deseo 
m uy  personal. Sin em b arg o ,  no puede  evitarse que  la 
gente , al v e r á  m uchas personas aprovechar  toda ocasión 
de p rom over  cuestiones políticas ya d ebat idas ,  se obs
tine en p re su m ir  que  h a y  in te rés  en  que la discusión de 
p resupuestos no m arche  como ha m archado  en  o tras  
ocasiones. Si los que esto sospechan sospechan m al ,  yo 
me alegraré.

El Sr.  Romero O r t i z , en otra de  sus salvedades , me 
ha hecho un grande  honor  y u n  elogio tan  desmerecido 
de mi p a r te ,  que  no puedo ménos de tomarlo en cuenta.

Decia S. S. que  tenia yo ciertas cualidades que ha e le 
vado demasiado. Después de agradecerle los elogios , le 
haré  un  a rgum en to  que va á la índole especial de la i n 
teligencia del Sr. Romero Ortiz. S. S. es m u y  aficionado 
á no c ree r  en grandes excepciones. ¿Por qué  S. S. en  vez 
de a tr ib u i r  á mis facultades una  especie de milagro , que  
extraña,  no lo a t r ib u y e  á otra causa? ¿Pueden ellas solas 
bas tar  á sostener tan  descomunal batalla  como la q ue  es 
tos dias ha sostenido el Gobierno? No: lo que  se ha  hecho 
prueba  que  basta con  que  uno niegue teniendo razón 
para  que m uchas afirmaciones queden  reducidas  al s i 
lencio.

S. S. ha hablado de la c ircunspección de sus amigos 
políticos que pudieran h a b e r  hecho no sé cuan tas  cosas. 
Pues si á S. S. le parece poco lo que ias oposiciones h a 
cen , yo diré que  no tengo m emoria  de n inguna  que  haya  
hecho" más. Su c ircunspecc ión  ha sido tan enérgica, inci
siva y  a g re so ra , q ue  con la m ayor  c ircunspección no ha 
pasado un  solo dia sin  que hayam os sido du r is im am ente  
atacados. S. S. no m e  negará  que  en  esto se ha llegado á 
los últimos límites del derecho.

S. S. decia q ue  bastaba exam inar  los actos del Ministe
r io ,  y al em pezar á hacerlo el Sr. Presidente  le detuvo. 
Yo tam bién me detendré.  No digo que no sea c i rcunspec
to exam inar  la política toda de un  Gabinete. ¿Pero c u á n 
tas veces se hace en  los Parlam entos en que  no hay  t a n 
ta circunspección?

Mi digno compañero  el Sr.  Ministro de Estado ha d i 
cho en una  ocasión que estas Asambleas eran  más que 
todo Asambleas políticas: que se. discutía en elias ci sis- 
tima político; y una vez discutido se dejaba al vencedor 
el campo franco pa ra  realizar el suyo. Yo no  digo q u e  se

nos c ie rre  el c am p o ;  pero  afirmo que  no se nos deja 
com ple tam ente  expedito.^

Llegaba aquí S. S. cuando, dejando á u n  lado su  viaje 
retrospectivo, un  Diputado de la oposición pidió la lec tura  
de un  artículo del reg im ien to .

No quiero  juzgar  la d ivergencia re su l tan te  de esta pe ti
ción y lo que dijo el Sr.  Presidente; pero  si el fin era  dar  
una  latitud máxima á la interpelación , no puedo ménos 
de recordar  la época en que  se increpaba  á las oposicio
nes que hacían  cosas m énos audaces.

El Sr.  Romero Ortiz entró,  por fin, en la in terpelación. 
Hay u n a  porción de Ayuntam ien tos donde se ha faltado á 
las leyes de diferentes m an e ra s ,  y  el Gobierno lia debido 
p oner  u n  correctivo á estas infracciones: esta es la su s ta n 
cia de la interpelación del Sr. Romero Ortiz.

¿Qué Ayuntamientos son estos? Son Ayuntamientos to
dos de pueblos pequeños, cuyas actas se a p ru eb an  por  el 
Gobernador sin in te rvención  del Gobierno.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z :  He citado, en tre  o t ros ,  los 
A yuntam ien tos  de Palma de Mallorca, Yigo, Astorga, S e 
villa.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Yo no he oido 
n o m b ra r  á esos A yuntam ien tos  en  su discurso. 11a n o m 
brado uno, segun"me dicen; pero la generalidad de los 
que  ha nom brado  son de los que he indicado ántes.

Los Gobernadores, examinadas las acUs, las han  a p ro 
bado. El Gobierno no ha recibido más que anuncios que 
se han hecho desde ese puesto acerca de ilegalidades co
metidas. ¿Qué hub iera  correspondido h a ce r?  No niego al 
Diputado el derecho de exponer aquí lo que  crea a te n t a 
torio á la ley; pero con lo qu e  diga, m iéntras  no tome for
ma apreciable  para conocer y castigar en su  caso los h e 
chos que  se le d e n u n c i a n , el Gobierno no puede hacer 
sino lo que lia hecho: ped ir  informes.

Cuando un  Gobernador  aprueba  lo que  no ha debido 
aprobar,  se acude en queja  al G obie rno ;  y el Gobierno, 
con el arreglo á la ley de Gobiernos de provincia,  o y e n 
do el Consejo de Estado, resuelve la queja  ¿Se ha segu i
do este camino? Los que se c reen lastimados en su d e r e 
cho ¿han enviado la queja  correspondiente?  No tengo 
noticia del tal cosa; y  si en algún caso se ha hecho, desde 
luego afirmo desm án que  el expediente  se ha puesto en 
curso.

¿Qué cargo, pues ,  se puede hacer  al Gobierno por no 
h i b e r  resuelto  l o q u e  no se ha sometido á su resolución? 
Con la simple enunciación de los hechos se dirá  que b as
taba para que él hub iera  recom endado á los G o b e rn ad o 
res el rem e lio de esos males. ¿Y quién  dice al Sr.  R om e
ro Ortiz que el Gobierno no lo ha  hecho?  Puedo a f i rm ar  
á S. S. que no ha habido u n  solo caso de los ind icados 
en esta t r ibuna  en que no se haya hecho la indicación 
convenien te  al Gobernador  por quien  se suponía  so m e
tido el que aquí se denunciaba .

Yo no tenia b ien  p resen te  qué actas habia  de ap ro b ar  
el Gobierno, y cuáles el G obernador  de la provincia; pero 
ahora  he visto la ley, y  todas son de aprobación  de los 
G obernadores.  Si estos funcionarios h a n  faltado , rec lá 
mese contra  ellos y se ha rá  ju s t ic ia ;  puede tenerlo  por 
seguro  el Sr. Romero Ortiz. Hasta ahora  no  se ha p resen 
tado la p rueba  de esos desmanes sis temáticam ente  com e
tidos; hoy dice S. S. que  las tiene a h í , y yo no lo dudo, 
y  en este caso el Sr. Romero Ortiz verá  q ue  se hace 
completa  just icia,  y que  no hay  ese sistema q ue  S. S. s u 
pone de falsear los 9.000 A yuntamientos :  al con trar io ,  lo 
que puede  deducirse de la oposición constan te  que  se 
hace al Gobierno en este p un to  es que  se trata  de influir 
de cierto modo en la con  iencia de los electores.

S. S. dice que el Gobierno  quiere  tener  los Alcaldes: 
yo digo que los quiere  ten e r  la oposición, y resulta  que 
todos los quieren  , y qu e  no puede  decirse que  por ese 
hecho los Gobiernos faltan á la  ley y los oposiciones ap a 
recen de rodillas ante  su  estatua.

Acerca del A yun tam ien to  de Madrid ha hecho  S. S. 
ún icam ente  u na  indicación, y  es la de que  se hab ían  n o m 
brado para  él personas que  no  podían se r  Concejales, p o r 
que el Gobierno no habia  encon trado  40 individuos que 
qu isieran  o cupar  esos puestos; pues yo le digo á S. S. que 
si fuera m añana  preciso m u d a r  ese A yun tam ien to  en una 
n o c h e ,  al dia siguiente h ab r ia  o t ro ,  porque hay muchas 
personas que  aceptarían  gustosam ente  el cargo.

Después de esto ,  el Sr.  Romero Ortiz no ha dicho más 
que las generalidades de s i e m p r e , que este Gobierno no 
sabe gobernar  y que  no sabe caer. Pa ra  g o b e r n a r s e  n e 
cesita ciencia; pero para  caer no, au n q u e  sea una  cosa di
fícil: lo p r im ero  que  se necesita es deseo ,  y ese le ten e 
mos; pero tal vez S. S. tenga tanta impaciencia  que le 
parezca que no sabemos caer: tenga paciencia el Sr. Ro
mero Ortiz, que  ya caeremos. Yo creo que más difícil que 
saber  g obernar  y que saber  caer es saber  esperar.  Puede 
que nosotros no sepamos gobernar,  que  no sepamos caer; 
pero de fijo nada de esto es tan importan te  como lo que 
ignoran SS. SS : saber esperar.

Como S. S. no ha  hecho más que  apun tes  de pasada 
sobre  nuestros  e r ro re s ,  porque  ai Sr. Presidente  le he 
detenido siempre  al em pezar  , yo no puedo contestarle:  
porque se m e podría  decir que  contestaba á a taques  que 
no se h an  hecho: ya se ha hablado de esto m uchas veces; 
y si se habla alguna más, ya  verá el Sr. Romero Ortiz que 
no  nos falta ni razón ni razones.

En  resúm en: el Gobierno no qu iere  des t ru ir  la  verdad 
e lectoral en los 9.000 A yun tam ien tos  de E s p a ñ a , ni en 
ninguno: lo que  hace es m anifestar  que  está resuelto á 
castigar y á hacer justicia  en  los desm anes que  se havan 
cometido, sean los que  sean sus autores, y  así lo ha dicho 
tam bién á los Gobernadores de las provincias .

El Sr.  P R E S I D E N T E  . Se suspende  esta  discusión.
El Sr.  M O T A N O : Ya á hacer  ocho dias que las s e c 

ciones au tor izaron  la lectura  de una proposición que yo 
f irmé sobre  la importación de har inas en la isla deCuba:  
la ausencia del Sr.  Ministro de U ltram ar de ese banco 
ántes  de e n tra r  en la o rd en  del dia me ha hecho no apo
yarla  hasta ahora ; pero como se va pasando m u ch o  
tiempo, yo ruego á S. S. q ue  se digne manifestar si ten 
drá  inconveniente  en  ven ir  m añana  con este objeto.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  No tenia conoci
miento de la proposición del Sr. M o y a n o ; y por  eso, y 
por mis quehaceres y faUa de s a l u d , no  he venido estos 
dias; pero m añana  vendré,  y el Sr. Moyano podrá  a p o y ar  
su  proposición.

El Sr.  M O D E T :  Yo quisiera  que el Sr. Ministro de Ul
t ram ar  m e dijera si cree S. S. conveniente  d a r  este p r i 
m er paso en el camino de legislar aquí sobre  las p r o v in 
cias u l tram arinas ;  si c ree  qu e  es convenien te  hacer  eso 
ántes de que  vengan  aquí Diputados que  rep resen ten  d i 
rectam ente  esas provincias.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Rozándose esa p r e 
gunta  con la propos;cion que se h a d e  d iscu tir  m añana,  
contestaré  al Sr.  Modet al paso que á la p roposic ión  d e l  
Sr. Moyano.

Presupuesto de Gobernación.

C ontinuándo la  discusión pendien te  sobre  el del Minis
terio de la Gobernación, se leyó el capítulo 4.*, y dijo

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O :  Me levanto  , señores,  
v e rd ad e ram en te  cohibido después de lo que  ha dicho á 
mi digno amigo el Sr. Romero Ort iz el Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Yo debo em pezar por  decir  que no me levanto aquí  por  
gusio, sino por  d eber ;  y  pido p o r  lo tanto  benevolencia  
p ara  mí al ocuparm e de lo que  más agradece el país, de 
los presupuestos del Estado, en  cuyo exám en estamos in
teresados todos, y  pr inc ipa lm ente  el partido  moderado, á 
puien se acusa  de no saber  ó no poder d iscu tir  los p re su 
puestos.

Yo no hablo  aquí en n ó m b r e l e  economías; me mueve 
u n  motivo político al v e r  m arcada  en  este capítulo, clara 
y m arcada  la tendencia del Gobierno d e S .  M. D uran te  el 
Ministerio Mon-Cánovas se hizo u na  reforma en la legis- 

.cion que  regía sobre  el nom b ram ien to  de los Alcaldes- 
Corregidores,  y se hizo una ley de Subgobernadores  ; p e 
ro resulta  que  ya es preciso levan tar  la voz para c lam ar  
con tra  los abusos q u e  den tro  de este p resupues to  nos 
pueden  amenazar,  porque  e n tre  la cifra que  venia para este 
objeto en el presupues to  vigente, y las que se piden en el 
que se p ropone al Congreso, hay una diferencia inmensa, 
y  o tro tanto sucede con la de los Delegados. En mí sentir ,  
pues, se m  >rca aquí de un  modo gráfico el propósito  que 
tiene el Gobierno de abusa r  de la creación de esos fu n 
c ionar ios ;  y  yo por lo m ism o ,  y para ev ita rlo ,  pido la 
supresión  de esas partidas.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O :  Señores ,  poco tendré  que 
contestar  al Sr. Romero Robledo, que tan  b reve  ha sido 
en su impugnación.

S. S. ha dicho que las partidas que  se señalan  para  el 
personal de Gobernación son m u y  gruesas ;  pero esto lo 
supone  S. S. po rque  cree que  son para c rea r  nuevos em 
pleados , lo cual no es exacto. Esa cifra es para  todo el 
personal existente, y solo hay  u n a  cantidad m ínima para  
Subgobernadores,  á pesar de que  esta institución hasta  
ha  sido solicitada por algunas poblaciones.

S. S. debe tener tam bién presente  que para  n o m b ra r  
un  S u b g o b e rn a d o r  hay que  o ir  al Consejo de E s ta d o , y 
por consiguiente que no  es este como otro cualquier  d e s 
tino, y que  es m u y  difícil abusa r  de él.

Es"cuanto tengo que decir en  contestación á lo dicho 
por el Sr. Romero Robledo.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O :  Las partidas á que  yo 
me he  referido son SoO.OOO rs. para  dietas de Delegados 
en las p rov incias ,  72 para Subgobiernos que  se puedan  
c r e a r , y algo más de lo que  habia en el p resupuesto  a n 
ter io r  para ios Subgobiernos que existen: ya ve el Sr. Va
lero que  la partida  no es pequeña.

Es cierto que  se n o m b ran  esos empleados por medio 
de un  expediente; pero no se no m b ran  con las condicio
nes que deben t en e r ,  sino todo por favoritismo, Insisto, 
pues,  en  que  se deben su p r im ir  esas partidas.

El $r.  G A R C Í A  G O M E Z :  Después de las indicaciones

que  ha hecho el Sr. Ministro acerca  de la discusión de 
los presupuestos, estamos en una situación m u y  difícil los 
q u e , en uso de nuestro  derecho, venimos á escatimar lo 
que  podamos de las cargas públicas.  Nosotros no nos le
vántennos más que  en cumplimiento  de un  deber, y no 
se nos puede hacer  cargo n in g u n o  de que entorpecem os 
la marcha de los presupuestos cuando  solo llevamos tres 
dias de discusión, y hace poco más de un  mes q ue  se t r a 
je ro n  al Congreso.

Adema-, esta comisión de presupuestos, contra  lo que 
se ha hecho siempre, no ha da lo participación en  su  se
no á n in g ú n  individuo de oposición, y  es n a tu ra l  que, no 
hab iendo  tenido lugar la discusión detenida en la comi
sión, hava  de verificarse aquí.

Yo, señores, al discutirse  la ley de Gobiernos de pro- 
v incia 'p resen té  una enm ienda  para q ue  se n o m b ra ra n  los 
Subgobernadores por  medio de u n a  ley, exigiendo r e q u i 
sitos especiales para que no pudiera abusarse  de esos n o m 
bramientos; y sin embargo no c r e i a q u e t a n  pron to  se p u 
dieran  ve r  t r is tem ente  realizados mis temores. Hoy veo en  
el p resupuesto  el sueldo de nueve  Subgobernadores  y  
la amenaza de tres, y no  puedo pasar por ello.

Yo no com prendo que haya en España más que los 
Subgobernadores de la g ran  Canaria y de Menorca, p o r 
que  no hay división n inguna  in term edia  en tre  la p rov in 
cia y el Municipio. Si es preciso una Autoridad cerca de 
un  pueblo, n om brad  u n  Corregidor con ciertas garantías. 
¿Qué es un  Subgobernador?  Nada : no hay ins trucc ión  
n in g u n a  respecto á e l lo s ; están en tre  las a tr ibuciones 
del Alcalde y las del G o b e rn ad o r ,  y no les queda  más 
campo que el de u n  m iserable  Comisario de policía , lo 
cual no merece la pena de gastar una cantidad tan  g ra n 
de como la que se señala para  estos funcionarios.

Y si no tiene razón de se r  el Subgobernador  más que  
en las dos localidades que  ántes he citado, ¿cómo querem os 
im p o n e r  una  carga al país de ti es más dé los  que  hov ex is
ten, según la cifra que se nos p ide?  Yo pido la supresión  
de esta partida,  y tengo esperanzas de conseguir lo ,  p o r 
q ue  están á mi lado una porción de personas im portan tes  
de la m ayoría,  en tre  ellas t res  Sres. Ministros que  vo ta 
ron la enm ienda  que tuve la h o n ra  de p resen tar  y  de 
que ántes hice mención. No creo yo q u e  los tiempos h a 
y an  cambiado de modo que  sea preciso n o m b ra r  hoy esos 
funcionarios que  no se que r ían  entonces.

Hay otra  cifra en este capítulo que  la e n cu e n tro  t a m 
bién exagerada, la de los Delegados de los Gobernadores,  
que  asciende á 50.000 escudos. También en la ocasión á 
que me he referido combatí  esos funcionarios,  y creo que  
tam bién  me apo y ab an  los señores que ántes  c i t é : espero, 
pues,  que  en este m om en to  también estén á mi lado, m u 
cho más cuando  se p ueden  m an d a r  con esa cantidad
1.000 Delegados, es decir,  20 á cada provincia,  lo cual ya 
se com prende  que es exagerado. Pido, pues,  que  se su p r i 
ma, y me siento confiado en que no me de jarán  mal hoy  
mis com pañeros  de otro tiempo.

E IS r .  C A R D E N A L :  Yo me alegro de que los señores 
de enfrente  reconozcan que seria poco patriótico e n to r 
pecer !a discusión de los presupuestos: me alegro po rq u e  
estoy seguro de que  SS. SS. no qu ie ren  hacerlo ; pero es 
m enester  tam bién  que parezca que es así, y  yo les ruego 
á los señores de enfrente  que p ro cu ren  que lo parezca. E n  
cuanto á h ab er  dado ó no cabida en esta comisión á la 
minoría, n o d e b ia  e x trañ ar  al Sr. García Góm ez, p o rq u e  
se ha hecho m uchas veces,  en tre  otras en la legislatura 
pasada.

Los Subgobernadores t ienen su exis tencia lega l ,funda
da por  la ley de Gobiernos de provincia, y por consiguiente 
hay que a tender-á  ellos, y no solo poniendo  la cantidad 
que se necesite para los que hay  h o y ,  sino consignando 
tam bién una  cantidad para lo que  pueda  o curri r ,  p o rque  
el p resupuesto  no es una  c u e n ta ,  y  si no se emplea esa 
c a n t id a d ,  ahí quedara .

Lo mismo sucede con respecto á los Delegados, y  p o r  
lo tanto no puede la comisión acceder á las indicaciones 
del Sr. García Gómez.

El Sr. G A R C ÍA  G O M E Z :  Nosotros no querem os d is 
cu ti r  los presupuestos pronto ni tarde, sino hacerlo  bien.

En cuanto á que  en las últimas Cortes no  se dió p a r 
ticipación á las oposiciones moderadas,  está S. S. equivo
cado; la tuvieron, y s iempre  la ha tenido la minoría  p ro 
g res is ta ,  por lo ménos d u ra n te  la un ión  liberal.

En cuan to  á los S ubgobe rnadore s ,  no quiero  yo qu e  
se qu iten  , porque  los establece la ley :  pero creo que  
den tro  de ella pueden  supr im irse  a lgunos ,  y eso es lo 
que yo quiero.

E I S r .  S A A V E D R A  M E N E S E S : Yo no comprendo,  
señ o res ,  que sea m enester  que  nos s inceremos de tom ar 
parte  en la discusión de los intereses de los pueblos : la 
p rimera  y más alta función de las Cámaras populares es 
la discusión de los p resupues tos ,  y  por consiguiente n o  
hay  que justif icar  el ejercicio de este deber: si acaso q u e  
se just if ique la acusación, porque  la culpa de que se e m 
piece á d iscutir  tarde  no es nues tra .

Yo, pues, me opongo á la partida de Subgobernadores,  
porque  si bien hay  una ley que  perm ite  c rearlos ,  no lo 
preceptúa: y hay m uchos en tre  ellos el de F e r r o l , q ue  
no saben qué h acer ,  y por consiguiente  no tienen otro 
oficio que c o b ra r  su sueldo. Pido, pues, que se d ism inuya  
esa partida.

En cuanto  á los Corregidores, hay  algunos con tra ía  ley 
en poblaciones de ménos de 20.000 almas, y aun  yo de
searía que se suprim iesen por causar ese alivio á las p ro 
vincias : la ley, al fijar el n úm ero  de almas de las po b la 
ciones en que  puede hab er  Corregidores,  no ha quer ido  
seguram ente  com p ren d er  la población ru ra l  que puede 
depender  del mismo A y u n tam ien to ;  pero el Gobierno, 
por  motivos que yo no sé, lo ha  in te rp re tad   ̂ así.

E jemplos de esto tenemos en C artagena,  que tiene
22.000 almas, y en  Lorca, que tiene 19.000; y sin e m b a r 
go ámbas tienen Corregidor n om brado  por esta in te rp re 
tación de la ley.

Yo desearía,  pu es ,  que se suprim ie ran  tam bién  estos 
func ionarios ,  y  de este modo se conseguiría  u n a  eco n o 
mía, tanto en  el p resupuesto  general,  cosio  en los pro- 
vincales.

El Sr. C A R D E N A L :  El Sr. Saavedra decía que los D i
putados tenían que  sincerarse  de examinar los p re su p u es
tos : no era eso lo q ue  se a ta c a b a , Sr. Saavedra  , s ino  el 
a b u s o , y cualqu ier  cosa de que se abuse  se hace mal, 
a u n q u e  sea de la cosa más santa.

Es cierto que la ley , en lo que se refiere  á Subgober- 
nadores, es facultativa y no p recep tiva ;  pero lo que yo 
decia es que  no se podrían n o m b ra r  si no habia en el p r e 
supuesto recursos para hacerlo. Si se nos probara  que no 
podia ser  necesario n o m b ra r lo s ,  en tonces se podría pe
dir  que esa partida  se suprimiese.

En cuanto al Ferrol,  es preciso que haya un S u bgobe r
n ad o r  , porque  allí van m uchas Autoridades y personas 
n o ta b le s , y el Gobierno necesita que exista u n  delegado 
genuino de su Autoridad.

Los Corregidores y los Subgobernadores exis ten en la 
ley, y de los primeros no hay para qué t ra ta r  aquí,  pues 
que no cobran  del presupuesto general.

S. S. ha dicho que Lorca no tiene más que 19.000 a l 
mas: eso no es cierto: el d is 'r i to  municipal tiene m uchas 
más, y no se ha faltado á la ley al c rea r  allí un  Corregidor.

El Sr. S A A U E D R A  M E N E S E S : En el nom enc lá to r  
dice que Lorca no tiene m a s q u e  esa población, y el d is 
trito municipal tiene m á s , pues los Corregidores en el 
verdadero  sentido de la ley no son más que para  las po 
blaciones.

Nosotros no deseamos el poder, que no está para d e 
seado, y  combatimos al Gobierno p o rq u e  c reem os que  
trae peligros para el po rven ir .

El Sr. C A R D E N A L : Los Corregidores se n o m b ran  
para  presidir  toda u n a  Municipalidad, y p o r  consiguiente  
la población para  n o m b rar lo s  es la de todo el distrito 
m unic ipal .

En seguida se a p robaron  los artículos relativos al c a 
pítulo y los restantes hasta  el 5.' inclusive.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende  esta discusión.
El Sr. R U B Í  : Se hablaba, señore-,  la otra noche de la 

divis ión de las Direcciones de Renilicencia y  Sanidad no 
hallándome yo nresente, y los Sres. Rodenas y Botella h a 
b laron  de abusos,  de abandono y confusión que podrían  
imputarse  á los que  hemos dirigido antes esos ramos. \ o  
sé que esos señores no h a b rán  tenido esta intención; pero 
como puede decirse así de lo que aparece en el Diario de 
las Sesiones, desearía que explicaran si h an  tenido el ob 
jeto de  d ir ig irm e algún cargo por mi gest ión en  el tiempo 
que estuve al frente  de la Dirección de Beneficencia y Sa
nidad.

Ei Sr. B O T E L L A : El Sr. Rubí ha  dicho que  h a b lá b a 
mos de las imperfecciones de la legislación. A esto hemos 
achacado los abusos, y de n ingún  modo á la gestión del 
Sr. Rubí, que yo sé que  ha desempeñado perfectam ente  
su cargo, lo que digo para  que el Congreso entero  sepa la 
deferencia que me m erece  S. S.

El Sr. r o d e n a s  : En la sesión an ter io r ,  aludido p o r  
el Sr. Uhagon y el Sr. Herrera ,  me p e rm it í  e n tra r  en el 
fondo de la cuestión y p ro n u n c ia r  algunas palabras como 
abandono  y confusión, que  debo explicar diciendo que  eso 
no ha podido a lud ir  al Sr. Rubí, que  ha desplegado la m a 
yor  inteligencia y  el m ay o r  celo en el desempeño de su 
cargo.

El Sr. N A C A R I N O  B R A B O :  En la sesión á que se ha 
referido el Sr. Rubí yo me hallaba presente ,  y  me lev a n 
té c reyéndom e aludido. Se me dijo que se aludía al señor 
Rubí, y me senté: pero  si se hub iera  dicho algo que p u d ie 
ra lastimar á S. S., puede estar seguro de que no lo h u 
biera hecho sin defenderle  y dejar su actividad, su celo y  
el talento que ha manifestado en el desempeño de su  c a r 
go en el lugar que  les corresponde.

El Sr. U H A G O N : La otra noche no oí ciertas expre  * 
siones que salieron de los labios del Sr. Rodenas, y cuya 
explicación me parece ahora  oportuna. S. S. dijo que  yo 
m e habia detenido al considerar  los m éri tos  personales  de



jos actuales D irectores, y  que rae m orirla  de estu po r si 
«viese pasar mi som bra en tre  los D irectores generales. Yo 
no vengo á trae r  aqu í mi hoja de servicios; pero  como to 
dos los que nos encontram os en este sitio estim am os en  
m ucho nu estro  decoro, desearía que el Sr. Rodenas exp li
case esas palabras.

El Sr. R O D E N A S: Guando el Sr. Uhagon estaba h a 
b lando el otro dia, dijo que los G obiernos, m uchas veces 
por m iras políticas, creaban  D irecciones en perju icio  de 
la A dm inistración, y recom endaba al G obierno actual que 
no siguiera ese ca m in o , po rque hom bres que no ten ían  
antecedentes no podían h acer más que en to rp ecer la Ad
m in istración . Yo en tonces dije que cual seria el estupor 
de S. S. al ver á otros que no ten ían  an tecedente n in g u 
no adm inistra tivo  y hab ían  ocupado tam bién esos p u es
tos ; pero no tenia m©tivG ni tra ta b a  de m olestar al señor 
U hagon, cuya am istad p a rticu la r  aprecio  en  mucho.

El Sr. U H A G O N : Agradezco al S r. Rodenas sus ex 
plicaciones; pero todo el m undo co m p ren d erá  q u e  yo 
debia sup licarle  que las diese cuando  se hab ian  te rg iv er
sado sus palabras.

Se recibió una com unicación del Sr. M inistro de Ha
cienda m anifestando los em pleados en su M inisterio que 
h ab ian  sido elegidos D iputados, y el Congreso quedó e n 
terado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la se s ió n , que 
co n tinu ará  á las nueve.

S ra n  las seis y  inedia.

C ontinuando la sesión á las n ueve y  cu a rto  de la n o 
che, se leyó el capítu lo  6 .a, y dijo

El Sr. Z O R R IL L A : Señores, separado  de este sitio 
eerca de dos meses p o r una desgracia de familia que m e 
está aflig iendo, estaba m uy  léjos de tom ar p arte  en esta 
discusión ni en  n inguna otra; pero m is amigos me han  d i
cho que debia ocuparm e de este im portan te  cap ítu lo  , y  
este d eber me es tanto  más ingrato , cuan to  que los ind iv i
duos de la com isión cen su ran  á los que tom am os p a rte  en 
©1 presupuesto . Yo no sé, señores, cóm o en ten d er á este 
G obierno; si se hacen pregun tas é in te rpelaciones p o l í t i 
cas, se dice que no perm itim os m arch ar al G obierno. La 
discusión de los p resupuestos es la p rin c ip a l que debe 
te n e r  lugar aquí, y  sin  em bargo ahora  se nos acusa p o r
q u e  tom am os parte  en  ella.

Yo, señores, me adm iré  en  las Cortes C onstituyentes, 
y  después de v er que cuando se tra ta  de exigir al G o b ier
no  cu en ta  de su conducta en la form ación de los p re s u 
puestos, Vienen á juzgarlos los m ism os que los fo rm an . 
Esto, exagerado, es lo que ha tenido lugar ahora; y digo 
exagerado, porque en toda esa com isión no hay  más que 
dos individuos de la oposición , y  esos sacados con sum o 
trabajo.

El resultado de eso es* que p ara  cum plir con n u estro  
d eb er hem os de p reg u n ta r  el por qué de las partidas , y no 
p ueden  ven ir los p resupuestos cási discutidos como han  
venido o tras veces. No hay, pues , razón para que se nos 
cen su re  por esta conducta, cuando hasta ahora no se ha 
discutido  más que sobre  aum entos hechos en  ios p re su 
puestos an teriores.

Yo deseo, señores, que llegue u n  dia en  que no se d is
cu tan  aquí más que las variaciones del presupuesto ; pero 
eso no puede hacerse sin  que los partidos estén  co n fo r
m es en un  presupuesto , lo cual no pasa aun .

A hora b ien : una de las partidas más im p o rtan tes  del 
p resupuesto  de G obernación es la que nos ocupa, la que 
com prende lo que h ay  que pagar para sostener el ó rden  
público . Los 9.345.200 rs. que im porta ese capítu lo  exce
d en  en  1 1.000 y tantos al p resupuesto  an te rio r , y c a rre s -  
ponden á ios haberes de la G uardia veterana y á los de la
Í)olicía civil. En lo p rim ero  el p resupuesto  es corto, y en 
a segunda p a rte  es m enester que se haga en ella una 

g ran  reform a si ha de cum plir como debe con su  objeto.
Los haberes de la G uardia civil se pagan por el M inis

te rio  de la G uerra, y  solo co rre  á cargo del de G obernación  
el acuartelam ien to . Este cuerpo se organizó en 1858, y  se 
p ro cu ró  que v in ie ran  á él los m ejores individuos de la 
G uardia civil: tal ensayo alarm ó á m uchos, que crey e ro n  
q u e  ta l vez se desgraciara su organización en cuan to  se 
p u siera  la m ano en ella. Era m enester levan tar la policía, 
m al m irada en general desde el desprestig io  de la a n ti
gua Santa H erm andad , y se empezó por c rea r ese cuerpo  
con organización m ilitar para ir  poco á poco con v ir tié n 
dole luego en civil.

Esto era más económ ico , y se aceptó; logrando, en  los 
tiem pos de la unión l ib e ra l , que fuera la in stitución  p e r 
fectam ente m irada, hasta el pun to  de sen tirse  m uy p ron to  
la necesidad de au m en tarla  para p ro cu ra r un  poco de des
canso á los hom bres que ten ían  un  trabajo  su p erio r á sus 
fuerzas. Entonces se trajo un  proyecto  para au m en tarla , y 
no  tubo candidatos m inisteriales en las secc io n es, d an d o  
el resultado de que la com isión estuv iera  com puesta de 
todas las fracciones de esta Cámara. Pues sin  em bargo la 
com isión, léjos de oponerse á este au m en to , le pidió m a
yor; ocu rrió  entonces u n  inciden te desagradable: u n  des
graciado hizo resistencia á un  guard ia, y le h irió  in u ti l i
zándole una m ano: se le aplicó la ley  m ilitar, y  se pidió 
con tra  él la pena de m uerte , p resen tándose una p ro p o s i
ción del Sr. Ológaza, que hubo  necesidad de d iscu tir  en  
esa com isión. Se hizo, pues, una ley para que fuera a u 
m en tán d o se esa G uardia , y  hoy  veo que no se trae  el 
au m en to  progresivo  que d ictaba aquella ley.

Yo deseo, pues, saber el pensam iento  que so b re  este 
p u n to  tiene el G obierno de S. M.

¿Qué sucede h o y ?  Que abrigando  el Sr. M inistro  de 
la G obernación cuando era  Diputado esas ideas, se d e tie 
n e  la m archa progresiva del aum en to  de la in stitu c ió n . 
¿Será acaso p o r los sucesos del 10? ¿Será que haya p e r 
dido algo de su  bu en  concepto la G uardia civil? Yo deseo 
explicaciones, porque estoy seguro de que ese cu erp o  no 
h ab rá  obrado más que en  y irtud  de las ó rdenes superio - 
ves que h u b iera  recib ido.

Voy á ocuparm e ahora  de los em pleados civiles de 
policía. El estado de este es d e p lo ra b le : cuando se a u 
m entó  la G uardia civil se dijo que no se podían a ten d er 
los dos servicios y que seria  preciso  co n tin u a r como e s
tábam os, que era mal, porque la policía civil era el ánim a  
bilis de todas las situaciones, y todo el m undo creia  que 
no  debia tener inam ovilidad n in g u n a .

Sin e m b a rg o , en  una ley q ue se proyectó en aquella  
época se reconoció que era una de las instituciones que más 
inam ovilidad req u erían . En 1863 se hizo un  arreglo; pero 
p o r  cam biar los nom bres s® d ejaron  desatendidos algu
nos servicios, como el de h acer los padrones, re p a r t ir  las 
cédulas de vecindad &c. T am bién d ese o , pues , conocer 
las opiniones del G obierno en  este asunto , porque ig u a l
m ente á lo que ha sucedido en  la G uardia civil se h a  p a 

ralizado el progreso que se había iniciado en  este p u n to . 
¿Es que es preciso  h acer econom ías?

Pues si son de tanta necesidad, porque el Tesoro no 
consiente ciertos gastos, háganse en o tra  p arte  m ejor, ó de 
lo con trario  prescíndase de cási la totalidad de esa pol icía, 
porque más v<de q u ita r  la m ayor p a r te q u e  d esp restig iar
la. Yo, pues, estoy dispuesto á cu a lqu ier sacrificio con tal 
de que se le dé la autoridad  y el prestigio de q ue debe 
estar rodeada.

Deseo, pues, que el Sr. M in ís tran o s  diga el plan que 
se propone para  que aprobem os este capítulo. Si insiste 
en sus opiniones de ántes, proponiendo  aum ento  p ro g re 
sivo en estas in stitu c io n es, ó si q u iere  que sigamos en el 
estado lam en tab le  en que estam os ahora.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Z o rri
lla excita al G obierno á que diga el p lan  que tiene r e s 
pecto de la G uardia civil v eterana, y  recuerda ciertas op i
n iones m anifestadas p o r mí en o tro  tiem po.

S. S. no ha dicho todo lo que sucedió en tónces: yo 
excité al G obierno á que se au m en tara  el con tingen te de 
la G uard ia c iv il; y  reconociéndolo así el Sr. Ministro de 
entónces, m anifestó que el aum ento  no podia hacerse tan  
de p ro n to  p o r ciertas dificultades orgánicas , pero que se 
h aria  pau la tinam en te  com o se pud iera: así, pues, se puso 
en la ley el a u m e n to , pero dejando al G obierno la fa
cultad  de ir  haciéndolo  com o lo p e rm itie ran  las c ircu n s
tancias.

El G obierno hizo el uso que creyó debia h ace r de esa 
autorización; y  después, estando el Sr. Z orrilla en  el Mi
n is te rio  de la G obernación, y siendo Diputado , no  se le 
o cu rrió  pedir el cum plim ien to  de aquella ley con el f e r 
v o r con que lo ha hecho hoy  an te un G obierno que des
de que subió al poder ha tenido que ocuparse de cosas, 
si no más im portan tes, m ás urgentes, en tre  o tras la cu es
tión  de H acienda.

P o r esto no he hecho  yo lo que debe h a c e r s e ; pero  
lo h u b ie ra  hecho si hubiese tenido el espacio de tiem po y 
los recursos necesarios para po n er en p lan ta las ideas que 
sostuve en esa com isión á que S. S. se ha referido, y aun  
algo más, como por ejem plo, re fu n d ir  en  ella esas com pa
ñías de bom beros, y  ex tenderla  á las dem ás poblaciones 
poco á poco, para que se cu b rie ra  el servicio de estas co
mo el de los cam inos.

El Sr. Zorrilla ha hecho alusiones á sucesos de estos 
dias p isad o s , y yo sostengo en todos los tonos im ag in a
bles, altos y bajos, que aquí no ha habido caidas de ná- 
die. S. S. ha hecho un  cargo por no h ab e r hecho a u m e n 
tos en el p resupuesto  para esa G uardia, y  dice que si h a 
b rán  influido esos sucesos en  sem ejan te disposición. S. S. 
ha olvidado que el p resupuesto  estaba y a , no solo p r e 
sentado, sino aprobado por la subcom isión al o c u rrir  
esos sucesos, y que por tanto no h an  podido in flu ir en  él.

Respecto del ram o de policía c iv il, yo convengo en 
m uchas de las cosas que ha dicho S. S. En España no se 
ha  tenido n u n ca una buena policía, ta l vez p o rq u e  en su 
origen se tra jo  para p ersegu ir op in iones p o lític a s ; y la 
idea de que á esto se destina siem pre es tan  general, que 
no se puede convencer á m uchas personas dé que una 
cosa es la vigilancia púb lica y o tra  la policía política. 
Esto, unido al pecado com etido po r todos de ech ar m ano 
de esos agentes para fines políticos, ha d ificultado m ucho 
el arreg lo  de este servicio.

Que hay  que p ensar en ese a r re g lo , que h ay  que d a r 
seguridad á los em pleados es in d u d ab le ; pero eso lo h e 
mos querido  todos los M inistros que nos hem os sentado 
aquí, y  si no se ha hecho ha sido por im posibilidad. Esta 
obra ha  de ser obra de tiem po, y debe hacerse de acuerdo  
todos, dejando n u estras  contiendas p ara  o tras cuestiones.

Aquí tiene S. S. el pensam iento  del G obierno de S. M., 
y  el por qué no le ha llevado á cabo.

El Sr. Z orrilla ha echado de m énos ciertos agentes me 
cánicos secundarios, cuya falta hace cási inú tiles los que 
hav: eso es cierto; y tan  cierto , que hace algún tiem po que 
he dado yo unas notas para que se me p ro p u sie ra  una sé- 
rie  de artículos que a rreg la ran  estas cosas y  o tras de la 
m ism a ín d o le , com o, p o r e je m p lo , esas casas de d o rm ir  
donde m e parece á m í que hay  in stru m en to s para todo 
m énos para  d o rm ir bajo un  mismo techo todas las perso
nas que allí se reú n en .

Esto es cuan to  puedo d ec ir al Sr. Zorrilla acerca de 
lo que m e ha p reguntado . El G obierno tiene su pensa
m ie n to ; lo realizará si puede y tiene tiem po y o tros e le 
m entos para ello; y  cuando  esto sea , creo que el señ o r 
Zorrilla quedará satisfecho.

El Sr. Z O R R IL L A  : No h e lla m a d o , de n in g ú n  modo, 
inconsecuente al Sr. M inistro al r e c o r d a d l o  q u e  pasó 
en la com isión á que me h e referido  : le pedia explicacio
nes sobre sus o p in io n es , y  nada más.

A los pocos meses de iniciada esa idea pasé ai Consejo 
de E stado; pero  q u edaron  p rep arad o s todos los trabajos 
p a ra  llevarla  á cabo.

S. S. ha reconocido que la policía se p e rv ie rte  tom an
do un  ca rác te r político. Yo m e felicito de ello ; y espero 
que los levantados pensam ientos q u e  ha m ostrado  S. S. 
esta noche se realicen .

Tam bién ha convenido S. S. en  que se necesitaban  
m uchos agentes; y ya que S. S. ha hab lado  de las casas 
de co rru p c ió n , debo dec ir que se debe p ro cu ra r co rta r  el 
cáncer de las casas de ju eg o , llevando ade lan te  con e n e r 
gía las leyes del reino.

Sin más discusión quedó aprobado el capítu lo  6.°
Se leyó el 7.a; y no habiendo qu ien  pidiese la palabra 

en  co n tra , quedó aprobado en  todos sus artícu los.
Se leyó el 8.°, y fué aprobado sin  d iscusió n .
Igualm ente lo fueron el 9.° y  10.
Se leyó el 41, que tra ta  del personal de Sanidad.
El Sr. M E N D E Z  A L V A R O : Me veo en la necesidad de 

m anifestar que hay con trad icción  en tre  el cap ítu lo  1.*, ya 
aprobado , y  este. Yo me levan té á defender la div isión  de 
la Dirección de Beneficencia y Sanidad en  dos; pero cu a n 
do abrigaba ese pensam iento , era forzoso que reco n o cie
ra  la necesidad de tene r un  presupuesto  suficiente. ¿Q ué 
harem os con ten e r dos D irectores s is e  seña lan  aqu í can 
tidades insuficientes para el desarro llo  de sus respectivos 
ram os?

Hay, pues, necesidad de au m en ta r cási en  un  doble el 
presupuesto  de Sanidad en España; pero , señores, aquí se 
q u iere  que léjos de au m en ta r los gastos hayam os de t e 
n er  productos. Los derechos que se co b ran  en los laza
retos exceden de 200.000 escudos, y  se gasta m énos; de 
modo que este ram o viene á con v ertirse  en  ren ta . Toda
vía esta no seria  una g ran  razón  si así se conseguía un  
buen  servicio. Pero el caso es que el serv icio  de Sanidad 
no puede se r  peor. Tenernos una ley que no se ha p u es
to en ejecución jam ás: nació en  1855, y  apénas planteada 
tropezó el G obierno  con tales d ificultades para su  ejecu
ción, que en  10 años no se h m  podido vencer. Esta ley 
tiene defectos m uy graves.

Si la epidem ia rusa  h u b ie ra  am enazado de u n  modo 
más sério, el Gobierno no habría podido im poner una cua
ren ten a  sin  faltar á la  lev. Las cu a ren ten as no se pueden 
fijar jam ás en  una ley, porque se tienen que v a ria r  siem 
p re  que los adelan tas de la ciencia im pulsan á e s tab le 
cer reglas nuevas. Tanto es así, que la cu aren ten a  de la  
fiebre am arilla  ha cam biado en todos los países del m u n 
do, mié o tras que aquí no se puede cam biar.

Se ha probado que la atm ósfera que in tro d u ce  la fie
b re  am arilla viene en  los buques que conducen  m e rc a n 
cías. Pues bien: nuestra  ley establece la m ism a cu a re n te 
na para los buques que para las m ercancías. Así, los que 
qu ieren  reh u ir  la ley desem barcan en puertos e x tran je 
ros, y  luego vienen á España. El com ercio m arítim o está, 
pues, sufriendo m ucho á consecuencia de esta ley.

En los puertos hay un  régim en desde 1721 que no se 
acomoda á nuestro  esíado actual. Hay Ju n tas de Sanidad, 
cuando hoy con los telégrafos seria m ás convenien te  t e 
n e r  en los puertos algunos funcionarios de Sanidad que 
se en ten d ieran  con el G obierno.

La ley habla tam bién  de cosas que no h an  llegado á 
realizarse. No existen las D irecciones de Sanidad m anda
das crea r, y no h an  podido cum plirse ciertas disposicio
nes relativas á pensiones.

Hay, señores, que ab andonar la ru tin a  y  fo rm ar una 
ley, po rque en vano será  , si esto no se h ace , que tenga
mos una Dirección esp ecia l. En ese ram o no hav  u n a  n a 
ción más atrasada que España. En Portugal se ha n o m 
brado una com isión facultativa para exam inar los se m 
brados de arroz , y aquí se deja sem b rar a rroz al que 
qu iere.

Creo, pues, como he dicho, que debe au m en tarse  m i
llón y  medio de reales en  este capítulo para estab lecer 
u na Sanidad com o debe ser.

Sin m ás discusión, quedó aprobado el capítulo H .
Sin discusión se ap robaron  los capítu los 12, 13 y 14.
Se leyó el 15, relativo  al m aterial de presid ios.
El Sr. j o v e  Y H E V IA : Voy á h acer alguna observa

ción sobre este capítulo. Al tra ta r  la totalidad del p re s u 
puesto el Sr. C andau . habló de este  p u n to . Cuando he 
visto en el N orte de Europa el buen  estado de las casas 
de co rrección , y he vuelto los ojos al que tienen  en  E s
paña, me he desconsolado.

En ios últim os años se h an  hecho, sin  em bargo , a lg u 
nas m e jo ra s ; y creia yo que con los recu rsos del p re su 
puesto, votados todos los años, podríam os irnos poniendo  
al nivel de los ex tran jeros; pero  con do lor en cu en tro  
aquí rebajada la parte  del m aterial de esos estab lec im ien
tos. La rebaja es de 32.400 escudos, y dice el Sr. V alero y 
Soto que 3.000 proceden de gastos de escrito rio  y 5.000 
de im previstos. Nada hab laré de los p r im e ro s ; pero los 
5.000 de im previstos deben cons >rvarse para rep arac ión  
de edificios y enferm erías; y  de todas m aneras, la rebaja 
de los 28.000 escudos restantes ¿de qué procede? Yo e s 
pero  que se m e ex p lique .

El Sr. V A LERO  Y SOTO: Las d ificultades de la m e
jo ra  de los presidios nacen de los ed ific ios, y el estado 
del socorro no p erm ite  hoy hacerlos nuevos.

La rebaja se ha hecho en partidas que no se h an  g as
tado otros.años. Se habia pensado en  establecer e n fe rm e
rías en Ceuta y Z aragoza; pero como no se pueden esta
blecer este añ o , no hay necesidad de m an ten er esa p a r
tida .

Sin m ás discusión se aprobó el capítulo.
Se leyó el 16, relativo  al personal de Telégrafos.
El Sr. EGHAVARRXA ( D. R a m ó n ): Tengo que hacer 

observaciones generales áe s te  capítulo y al siguiente, que 
tra ta n  del personal y m ateria l de Telégrafos. Hemos p re 
senciado aquí sobre este pun to  una discusión detenida; y 
yo, deseoso de que produzca algún resu ltado  ú t i l , me 
propongo hacer un ruego al Sr. M inistro de la G ober
nación, el cual de seguro n > me d irá  á mí que no he re
clam ado lo que ahora  reclam o d u ran te  los cinco ú ltim os 
años.

El ram o de Telégrafos es uno de los más im portan tes 
del M inisterio de la G obernación. Sube su  p resu p u esto  á 
18 m illones de reales. Se ha tratado  de si debe p e rten e 
cer ó no á G obernación; de si debe ó no estar un ido  al 
de Correos; de si deben establecerse em pleados del Go 
b ierno en las líneas de ferro-carriles que tienen  te lég ra 
fos particu lares; pero no se ha tra tado  del m ás esencial 
que debe establecerse.

Cuando en las dem ás naciones de E uropa se creaba 
la telegrafía eléctrica, nosotros estábam os estableciendo 
telégrafos ópticos. Yo, que dedicaba entónces algunas h o 
ras el periodism o, p ro cu ré  ev itar el m al, y nada conse
guí. A los pocos años hubo  que abandonar lo hecho 
Después, cuando se quiso estab lecer la telegrafía e lé c tr i
ca, se adoptó un sistem a de aparatos que no creo el m ás 
conveniente. Venimos á la te rcera  parte: n a tu ra lm en te  
las líneas han ido creciendo en desarrollo. ¿Y cómo? ¿Ba
jo un pensam iento preconcebido? No, señores: se h an  
ido estableciendo líneas según causas que luego exp lica
ré. P rovincias hav, y hasta com arcas, que cuen tan  m uy 
pocas estaciones.

En unos pun tos h ay  g ran  núm ero , m ién tras en o tros 
sucede todo lo con trario . De aquí han  resultado d os c o 
sas: la p rim era  que se hace m al el servicio ; la segunda 
que se hace con m ucho coste, po rq u e  si hay  excesivo n ú 
m ero de estaciones en una provincia, el gasto de ellas no 
se puede cu b rir. Yo sé que n in g ú n  agente de la A dm inis 
tracion  suele ten e r la culpa de estas cosas.

Ha sucedido una cosa análoga en  las ca rre te ra s  : p ro 
vincias ha habido que no contaban con una, m ién tras o tras 
contaban  m uchas. El Sr. Moyano en  1856 presentó  un  
proyecto  de ley general de ca rre te ra s , estableciendo c ie r
tas reglas, y desde entonces se ha regu larizado  un  poco 
este asunto. En un artícu lo  se p revenía que el G obierno  
publicaría  la d istribución  de los fondos destinados á c a r
re te ras  por provincias. Lo mismo h a sucedido en cam inos 
de h ierro: respecto  á la d istribución  de líneas , no h ab ia  
ley general y se han  hecho concesiones que por la form a 
en que se hicieron eran  escan d alo sas, hasta  que p re sen  
tando el proyecto de ley general y la ley del año an te  
r io r  se va en tran d o  en el buen cam ino.

Las personas influyentes se acercan  á las oficinas ge 
n erales y tienen  ex igencias, de donde nace la mala dis 
tr ibucion  de líneas, así en el ram o de cam inos y ferro  
carriles, como en el de telégrafos. Hay u n  vicio aquí: 4í 
m illones ha sido el p resupuesto  del año an te rio r , sin  con 
ta r  con el p resupuesto  ex traord inario . Si en tram os en  
com paraciones, hallam os que en F ran c ia  no llega al do 
b le lo que cuesta ese s e rv ic io ; y si la com paración  se 
hace con los kilóm etros y con las estaciones , se observa 
una d iferencia más notable. En una p a la b ra , el p r e s u ' 
puesto de 18 m illones para las líneas españolas es cari 
sim o.

No p ed iré  que hoy  se haga n inguna rebaja; pero  creo

que debe tenerse  p resen te  la necesidad de una reform a en 
este ram o. Yo creo necesario aplicar el rem edio para el 
año que viene, p resentándose u n  proyecto  de ley g enera l 
que abrace, si no puntos idénticos á los que tienen las l e 

es de ca rre te ras  y fe rro -c a rrile s , pun tos m uy sem ejantes.
Es preciso que se haga un  p lan  general de telégrafos: 
acaso se necesita rá  su p rim ir  m uchas líneas. ¿Qué cosa 
más ridicula que ver dos líneas telegráficas tocándose una 
á otra? Hav que es tu d ia r  qué líneas faltan para una buena 
red telegráfica y  qué líneas sobran . Deberán tam bién e s 
tablecerse los requisitos que debe tene r una línea p ara  se r  
general.

Este es el ruego que me proponía d irig ir  al S r. “Mi
n is tro  de la G obernación, el cual deseo que me diga si 
acepta estas indicaciones. Si no las acepta, yo en la p ró 
xim a legislatura p resen ta ré  u n  proyecto  de ley.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : A lo p rin c i
pal que ha dicho el Sr. E chavarría  diré que las bases de 
ese trabajo  que S. S. echa de m énos están  p re p a ra d a s , y 
que solo la falta de tiem po me ha im pedido exam inarlas.
Se ha pensado en el p lan  general de com unicaciones t e 
legráficas, en las econom ías que pueden  hacerse y e n  las 
m ejoras de que el estado a tual es suscep tib le , y el G o
b ierno  le p re sen ta rá  á las Górtes si tiene tiem po para 
ello.

El Sr. E C H A V A R R ÍA : Yo reclam o una le y , no un 
p lan  hecho por un  Real decreto,

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N  : A u n  p ro y e c 
to de ley me he referido  yo.

El Sr. IL L A S Y V ID A L : Yo creo que este gasto debe 
h acerse  para que el servicio  se ejecute deb idam ente; pero 
como sé por experiencia que no se ejecuta com o se debe 
no vo taré esta p artida  m ién tras no se me p rom eta r e m e 
d ia r  los m ales de que voy á hacerm e cargo.

Partes im portantes llegan con horas y hasta di as de 
re traso  y  á veces la noticia que se qu iere  trasm itir  llega 
án tes p o r el co rreo  que por el telégrafo. Veo en los d ia 
rios que se ponen no tic ias; vuelvo la hoja; leo los partes  
telegráficos y hallo  noticias que ya he recib ido  yo p o r 
co rreo .

Puedo c ita r u n  te légram a en que se an u n c iab a  que la 
fiesta del Dos de Mayo en  M adrid habia pasado con t r a n 
quilidad. E n  prov inc ias se esperaba con ansiedad ese telé- 
g ram a. Pues b ie n : este telégram a se envió de M adrid á 
las cua tro  de la ta rd e , y  no se com unicó en B arcelona á 
los in teresados hasta las dos de la m añana. Si se h u b ie ra  
publicado, tal vez se hab ría  evitado el pequeño d eso rden  
que en la noche del 2 hubo en la plaza de San Jáim e. La 
causa de esto es la suspicacia y  la m últiple cen su ra  del 
Gobierno. Se acerca uno al telégrafo, y entrega un  p a rte  
con su co rresp o n d ien te  sello. El p arte  va á p a ra r  á u n  
censor, que no siem pre se atreve á decid ir por sí. En este 
caso se saca una copia del p arte  y se envía á la mesa de 
u n  Oficial del M in iste rio , que se en cu en tra  ó no allí.

El Oficial qu iere  co n su ltar al S ubsecretario  que tam 
bién puede estar ausente. El S ubsecretario  q u iere  á su 
vez co n su lta r con el M inistro y pasan horas hasta que 
el M inistro perm ite que m arche el te légram a. O tras veces 
no se da el pase al telégram a y  el in teresado  no solo se 
q ueda sin  él, s ino  que p ierde su  dinero . Yo no sé en t é r 
m inos de derecho qué nom bre tendría  esto.

Si mis opiniones p revaleciesen  se su prim iría  toda 
cen su ra  en el telégrafo. Las cartas que van por el correo  
no se in te rcep tan  cuando  el G obierno cum ple  con su de- j 
ber: lo mismo debe hacerse  con u n  telégram a que no es si- | 
no u n  correo  acelerado. Así en el Congreso in te rnac ional i 
telegráfico de París se propuso la idea de que pudiera escri- I 
b irse en cifra po r el telégrafo. La R u s ia , s e ñ o re s , se ad
h irió  á e^ta idea, y la España no accedió. ]

Señores, ya que no se acepten  mis ideas, que á lo m é
nos la censu ra  se concilie con el buen servicio: que cuan- : 
do uno se p resen te  con un  p a r te , se le diga en  m inu tos ¡ 
si va ó no va ; si no va se le devuelve el d in e ro , y si va ¡ 
que vaya al m o m en to , aum entándose los hilos necesa- i 
rios para que el servicio se haga en  regla.

Ruego, pues , al G obierno que se sirva darnos alguna 
garantía de la rapidez de las com unicaciones. Si la da, no 
hallo in conven ien te  en au m en ta r el gasto. Sí no la da, yo 
me opondré á él.

El Sr. V A L E R O  Y s o t o : ¿D e dónde d ed u ceS . S. 
esos cargos? ¿Basta decir que todo se hace mal? Si se ha 
detenido algún despacho estos dias, nada tiene de p a r tic u 
la r con las inundaciones. A dem ás, ¿no ha visto S. S. que 
al respaldo de los partes se pone que no se responde de 
la exactitud  ni de la tardanza? El que no qu iere  serv irse  
de ese medio que no se s irv a .

El que un  solo despacho que ha citado S. S. haya s u 
frido re traso  no me parece suficiente p ru eb a  de que el 
servicio esté mal llevado. Si S. S. tuviese m ás hechos que 
alegar, aun  podría  te n e r alguna fuerza su argum ento; pe
ro ¿qué in te rés  habia de ten e r el G obierno en  im pedir que 
llegase p ron to  un  despacho que anunciaba que habia h a
bido ó rden  el 2 de Mayo ? Al con trario  , ese era el te le 
gram a que más in terés tenia el G obierno en que llegara 
p ron to  á su destino.

Hay obligación en  los em pleados de telégrafos de ha
cerse cargo de lo q ue adm iten , y hay  despachos que n e 
cesitan consulta. Pero yo niego toda esa h isto ria  que ha 
forjado S. S. El S u ^ e c re ta r io  pasa 15 horas en su d es
pacho y no ha detenido el de n inguna parte. Suelen  p a
sar cuatro  ó cinco dias sin  que haya consulta alguna. De 
m odo que m e so rprende el cargo d eS . S.

S. S. no sabe lo q u e  ha pagado en el Congreso te legráfi
co. Las naciones que han aceptado los partes en cifra 
quedan en ap titud  de detener los que tengan por co n v e
niente. Rusia ha hecho una concesión ilusoria, m ién tras  
que España, Austria y o tras naciones han  dicho: es tu d ia 
rem os la cuestión , y verem os lo que puede hacerse .

El Sr. IL L A S  Y  V I D A L : Según mis noticias, en  lo 
que hay inexactitud  es en lo que acaba de decir S. S. 
La Rusia aceptó sin restricc ión  los despachos en cifra- 
La F ranc ia fué la que se reserv ó  el derecho de d e te 
nerlos.

Yo he debido ser el sorprend ido  de o ir c iertas p a la 
b ra s  inconven ien tes del Sr. Valero y Soto, com o las de 
qu e  yo he fo r ja d o .... Yo no forjo nada.

El Sr. V A L E R O  Y SO TO  : Toda esa historia.
El Sr. IL L A S Y V ID A L : Esa histo ria  es verdad, y  la 

p rueba es que ese mism o te légram a que in te resaba al Go- 
b ierno fué re trasado  por la tram itación  establecida p o r 
el G obierno m ism o. Adem ás, no he dicho que ese era el 
único caso: el retraso  es la regla g en e ra l; y si me p r e 
gunta S. S. de dónde lo s a c o , le d iré que de mi p rop ia 
o b se rv ac ió n , que vale tanto, si no más, que las palabras 
de S. S.

A mí me h an  dicho, y  creo que es cierto , que no hace 
i m uchos dias se co rta ro n  todas las com unicaciones te le 

gráficas y  no se dió pase á n in g ú n  p arte , n i siqu iera á 
uno que decía: Dolores ha parido.

Dice S. S. que los partes tienen  al respaldo que no se 
responde del retraso  ni de la exactitud; pero eso no q u ie 
re decir que la r^gla genera l haya de ser el re tra jo .

El Sr V A L E R O  Y s o t o : Se ha confundido S. S., y no  
lo extraño, po rque las observaciones que habia hecho va- 
lian m énos que palabras porque eran  inexactas. Dice que 
el G obierno tuvo parte  en el re traso  del telégram a; pues 
entónces ¿por qué hace cargos al G obierno S. S. ?

Por lo dem ás, no hem os de aguan tar de u n  modo se 
ráfico palabras inconvenien tes que nos ha dirigido S. S. 
Yo no tengo el ca rác te r seráfico que se necesita para  no 
devolver agresión p o r agresión.

Repito que es inexacto que la regla general sea la r e 
tención. El p a r t e , Dolores ha p a r id o , es el que se dió 
cuando San Carlos de la R ápita: desde en tónces no se ha 
repetido.

El Sr. IL L A S Y  V ID A L  : He dicho que el re traso  es 
regla general y me fundo en mi propia observación. Si a l
guien qu iere p o ner en  duda que aquí h ay  luces encend i
das , el rid ículo  caerá so b re  él. Mi afirm ación es notoria 
en  todo el país.

El Sr. SA N Z : E m pezaré p or decir al Sr. E chavarría  
que en España cuestan m ucho los telégrafos, porque no  
teníam os establecidas líneas telegráficas de cam inos de 
h ie rro  al tiem po de establecer la red telegráfica.

En cuanto  al Sr. Illas, S. S. no está bien en terado  de lo 
que ha pasado en el Congreso telegráfico de París. La ad 
m inistración francesa llevó la in iciativa en  la re u n ió n  y en 
p ro p o n erq u e  los despachos cifrados particulares p u d ie ran  
adm itirse ó no á vo lun tad  de la nación en  que h u b ie ran  
de trasm itirse , pasándose sin  q u ed a r en ella cuando h u 
b ieran  de trasm itirles de u n a  á o tra  de las que los ad m i
tiesen.

Además hay  un  artículo que establece que en el in te 
r io r  los Gobiernos pueden hacer con los despachos lo que 
les dé la gana.

Por lo dem ás un D iputado se levanta y  afirm a u n  h e 
cho, o tro  se levanta en  el otro lado de la Cám ara y afir
ma lo con trario , y con esto queda term inado  todo. El país 
juzga luego de parte  de quién está la razón.

El Sr. E C H A V A R R ÍA : Voy á rectificar un  e r ro r  en 
que me parece que in cu rre  el Sr. San¿: yo he q u erid o  
p ro b a r que todo cuesta y ha costado caro  en telégrafos en  
nuestr® país: S. S. nos da una razón de esto, y yo no creo 
que es eso; la carestía consiste en lo que yo he dicho, se 
gún  me ha hecho ver mi experiencia.

Y ya que estoy de pié, d iré al Sr. Valero y Soto que 
no n iegue que hay  suspicacia en  la A dm inistración a c e r 
ca de ¡os telegram as, porque ha existido siem pre, y s in o  
p reg u n te  S. S. al Sr. M inistro de la G obernación  lo del 
p arte  del ray gras.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Me cita el s e 
ñor E chavarría  un parte  que yo m andé áB ayona pidiendo 
u n a  sim iente para mi ja rd ín  que se llam a ray  g ra s , y se 
creyó que yo p reguntaba por cierto  p erso n aje ; pero  la 
verdad  es q ue la A dm inistración  hizo b ie n , en mi o p i
nión, po rque tanto  ántes como a h o r a , si se peca de algo 
es de la x itu d ; el dia que más se co nsu ltan  uno ó dos par
tes, y  se pasan sem anas en teras sin  que se consulte n in 
guno, ocasionándose m uy poco retraso  siem pre que esto 

| su ced e: para decir que lo general es que los te legram as 
que se re trasan  son los más, y los q ue llegan á su tie m 
po los m énos, se necesita , más que decirlo  , apoyándose 
en  las colum nas de los periódicos ; hay que tra e r  las e s 
tadísticas, y estas de seguro no p ro b a rá n  lo que dice S. S.

Creo que la Cámara quedará convencida de que no 
existen  esa suspicacia ni esa d e te n c ió n , y la ruego qu e  
ap ru eb e  la partida que se discute.

El Sr. IL L A S Y V ID A L : Ante todo h aré  o b serv ar q u e  
el Sr. Ministro de la G obernación ha hablado de d e te n 
ción cuando yo he dicho retrasos. Si se tra ta  de d e te n 
ción en trasm itirle , sostengo lo que digo, po rque cuando 
el in terés de los periódicos es p ub licar los partes en cuan
to los reciben y los publican tarde , es claro  que los reci 
ben con retraso .

En cuan to  al Sr. Sanz, sus palabras, léjos de co n trad e
cir las mias, las han robustecido. S. S. dice que h ay  una 
base en que se establece que los despachos cifrados p u e 
d an  ó no adm itirse, y esto prueba que a lgunas naciones 
los adm iten , que es lo que yo decia que pasaba en Rusia.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N  : ¿Cuántos 
partes telegráficos se trasm iten  d iariam ente? ¿Están en  
m ayoría los que se rem iten  á los periódicos ? De seguro 
que no; y m ién tras no se ap ruebe que los partes se re tra 
san en su m ayor parte, no se puede asegurar lo que ase
gura  el Sr. Lias. El país nos oye y recibe partes telegráfi
cos y dice que el Sr. Illas no tiene razón; si la regla fuera 
esa ¿se p re se n ta ría n 800 diarios para exped ir desde Madrid? 
Este bastará p ara  que el Congreso se convenza de que la 
cási totalidad de los despachos no se retrasan .

El Sr. IL L A S Y V ID A L : El Sr. M inistro dice que son  
m ás los partes de los particu la res  que los de periódicos; 
pues yo diré que tam bién en esos hay  retraso; pero no ios 
he citado, po rq u e en ellos es más difícil la com probación.

El Sr. R E IN A : Desearía que en esa nueva ley que 
está en p royecto  se exigiera que los em pleados de las l i 
neas telegráficas de los ferro -carriles fueran  del cuerpo  
de Telégrafos, porque esto seria  m uy ú til para todos los 
que viajan en cam inos de h ierro; dándoles seguridades de 
que los que trasm iten  los partes saben hacerlo  y  tie n en  
las garantías de acierto  q ue les da el exám en.

En seguida se aprobó el capítu lo .
Se leyó el 17 y una enm ienda del Sr. Toro y  Moya, 

que fué adm itida por la com isión, y aprobado el cap ítu lo  
por el Congreso, é igualm ente el 18.

Suspendida la discusión, se leyó el d ic tám en  de la co
m isión modificando el art. 85 Je la ley de m inas.

Pasó á la com isión de p resu p u esto s un  créd ito  sup le
torio  ai presupuesto  de G uerra.

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden del dia para  m añana: 
los asuntos pendien tes.

Se levanta la sesión. Era la una m énos cu a rto ’

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

BAÑOS DE YILLAVIEJA.— DESDE E ” DE MAYO ES-
,á ab ie rto  al público  el establecim iento  de baños de Vi- 
lavieja, propio del Excmo. Sr. D uque de Fernán Núñez, 
donde de Cervellon; en el que constru ido de nueva p la n 
ea, en co n tra rán  los bañistas todas las com odidades p o s i
bles , tan to  en las habitaciones y se rv ic io , como en la 
fonda , en la que se serv irá  con la m ay o r equidad y 
esm ero. 5288—3

8 A N T O  D E L D IA .
San Gregorio Nacianceno , Obispo y  Doctor. 

C uaren ta H oras en  la p a rro q u ia  de San Luis, Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  8 de Mayo 

de 4865.
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO

reducido a 0o - ^  Dirección
en milíme- * del DEL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m . 702,30 8a,2 10a,2 S. S. O C ubierto .
9 m . 702,07 8a,3 40*,4 O. S. O Lluvia.

4 2 ... 700,76 9a,4 14a,7 S. S .O  C ubierto.
3 t . .  700,51 8a,9 41M S. O. . L luvia.
6 t . . 701,15 7°,3 9a,1 S. S. O Idem .
9 n .  701,59 7 a,0 8a,7 S .Idem .

T em p era tu ra  m áx im a d e l d ia   4 2a,2 4 5a,2
T em p era tu ra  m áx im a al so l................ 15a,4 19a,3
T em p era tu ra  m ín im a d e l d ia   6a,2 7 ’,7

^ E v a p o ra c ió n  e n  las 24 h o ra s . 4,9 m ilím e tro s . 
L luv ia en  id . id _____________  6,4______ id.___________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib id o s , ay e r  ha llovido en A -i- 

la , Badajoz, C áceres, Cádiz, C iudad R e a l, Coruña , C uen
ca , G uadala jara , H uelva, J a é n , León , Logroño , Lugo, 
Málaga , Murcia. O rense, Pam plona , S a lam anca , Segovia, 
S ev illa , S o r ia , Toledo y  V itoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ire c c ió n  d e o p e r a c i o n b s g e o d é s i c a s . — Observacionesm e- 

tsorológicas del dia 8 de Mayo de 4 865.
^ f T T  aa w w rw  III  — T I I  ̂    'II ihipí» >mm. nuil » ■ 1 w ipw nn ii w ^-iarf^^ag.

Altura Tem-
b.M0®é- peratu- Direc- Tuerza EstadoT n r  a tricM á 0 ^  0̂  Est^di

L0CA'  7 “ -grado» cío» del del íe l
* ^  ver del cent®- . , d®14 >&r.LIDADES. mar en Yieito. Tiento. • ie °̂*mihme- lp, tros. 168’

Oviedo ála s9 m ,* . 754,9 13,0 Oeste . Vien.* Llovizna. »
Coruña id. 752,6 14,9 S. O .. B risa. Cubierto. Bonauc.
San ti.# id . 754,4 13,6 N. E . .  Calma Id em .. . .  »
Badajoz id. 754,6 20,0 t u r . . .  B risa. Idem . . .  »

San F.° á
las 8 m .‘. 761,0 16,4 S. O . .  Vien.° C ubierto. G ruesa.

Sev.* á las
9 man.*. 760,4 a Idem .. Idem . I d e m . . . .  »

Tarifa id . 760,3 17,4 O este . Idem . Cási cub. Rizada.
G rana, id. 762,1 4 2,3 S. S. O. Brisa. C ubierto . »
A l ie . id . . .  760,8 1 7,4 O este . Vien.* Idem —  Tranq.*
M urcia id. 761,5 13,9 S. E . . Calma L lu v ia ... »
Valenc. id. 760,7 17,8 O este . V ien .0 N u b e s ... »
Barcel.* id 757,8 19,5 N. E . .  Idem . Cubierto . Tranq.*
Zarag. id . 754,9 16,8 S. E . .  Brisa. L lu v ia ... »
Soria i d . .  755,5 11,0 S. O .. .  Idem . Idem. . .  »
Búrgos id. 759,0 11,7 S u r . . .  V.°fte. C ubierto . »
Vallad, id. 758,3 13,2 I d e m . B risa. N u b e s ...  »
S a l .* id . . .  755,5 11,0 O este . V ien .0 C ubierto . t>
l ía d r id id .  759,1 10,4 S u r . . .  B risa. L lu v ia ... »
Cd-Realid. 766,1 15,8 S. O . . V.afte C ubierto. >
A l b . i d . . .  761,5 10,2 N o rte . B risa. L lu v ia ... »
B rest á l a s

7 m añ.*. 761,1 41,0 N. E . .  Idem . Cubierto. Bella.
Bayona id 755,0 47,0 (O este . Idem . I d e m .. . .  En cal.*
C e t t e id . .  764,0 17,0 S. E ...  Idem  Brum oso De leva.
Mars.* id . 759,4 20,7 I S u r . . .  Idem . A is .n u b s  En cal.*
Palm a 7 á

las 9 m.* 762,0 20,6 N. E . . Vien.* Cubierto. Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  5 
de Mayo de  4 865 a las  siete de la mañana.

Barómetro Ien milíme- Temperatu-j Diruccion ESTADO
LOCALIDADES. >  ¡>® 1 ra en grados delal niyel del 4 DEL CIELO.mar> centígrados. Tiento.

S .P e te rsb u rg o . » » » »
S tokolm o  758,6 10°,4 S. S. O. Cási cub.
C openhague. » » » »
V iena................ . 765,4 43®,7 S. E . . .  Cási sereno.
L eipzig   » » » »
B ern a .....................  765,4 42°,5 E .S .E .. Cási cub.
G re e n w ic h .. . .  754,4 4 9°,6 S  Cási desp.*
B ru selas  759,4 17a,8 S .S .E ..  Idem .
D u n q u e rq u e . . 756,4 16a,0 S N ubes.
P a r ís .. 757,9 46a,3 S. E . . .  Cási cub.
B u rd eo s  756,5 16a,5 S. O . . .  C ubierto .
L y o n . . . . . . . .  766.4 4 8#,0 S  Idem .
T u r i n     --------  768,0 16*,0 N. O . . .  Sereno.
F lo re n c ia   768,8 17a,0 S.  Despejado.
R om a . . . .  770,0 15o,0 N. O . . .  ídem .
N áp o les . . . . . .  770,1 4 6a,6 E Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  rem itido s en  este dia por la  In te r 

vención de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado  de 
granos y  nota de precios de a r tíc u lo s  de consum o, re su l
ta  lo s ig u ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.789 a rro b as  de trigo.
1.086 idem  de h arin a .
7.611 idem de ca rb ó n .

138 v a c a s , que com ponen  55.005 lib ras  de peso.
344 c a rn e ro s , que hacen 8.319 id. id.
170 corderos , que hacen 4.277 id. id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de vaca, de 22 á 26 cu a rto s  lib ra .
Idem  de ca rn e ro , de 22 á 26 cu a rto s  lib ra .
Idem  de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos lib ra.
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 c u a r

tos lib ra .
Tocino añejo , de 85 á 89 rs . a r ro b a , y  de 30 á 34 cu arto s  

lib ra .
Jam ón, de 130 á 144 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 cu a rto s  lib ra . 
Aceite, de 64 á 66 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cu arto s  lib ra . 
Vino, de 38 á 44 rs. a rro b a , y  de 12 á 14 cu a rto s  cu a rtillo . 
Pan de dos l ib r a s , de 11 á 13 cu arto s.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a r ro b a , y  de 16 á 22 cu arto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 26 á 34 rs . a r ro b a , y  de 10 á 14 cu a rto s  lib ra . 
A rroz, de ?0 á 38 rs . a r ro b a , y  de 10 á 44 cu a rto s  lib ra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rro b a , y  de 8 á 10 cu a rto s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 */£ á 8 rs . a rro n a .
Jab ó n , de 60 á 64 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cu a rto s  lib ra . 
Patatas, de 7 */% á 9  rs. a r ro b a  , y  de 3 á 4 cu a rto s  libra-

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C eb ad a , de 26 y% á 27 rs . fa n e g a .
A lg arro b a  , á 32 rs . id.
T rig o  v en d id o . 1.392 fanegas.

P rec io  m áx im o ...............  48.
Idem  m ín im o .................... 40 %
Idem  m ed io ......................  47,08.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  p a r a  su  in te lig en c ia . 
M adrid 8 de M ayo de 4865. *«E1 A lca ld e-C o rreg id o r, 

José Osorio. _ _ _ _ _
Bolsa de Madrid.

Coti%acion del 8 de Mayo de  4 865 á las tres de la tarde, 
fon  ros PÚBLICOS.

T ítu los del 3 po r 100 co n so lidad o , p u b lica d o , 43-30 
y 2 5 , y  43-50 p eq u eño s; á p lazo , 43-25 fin co r vol.

Idem  del 3 p o r 1 08 d iferid o , p u b licad o , 39 *50 y 25 ; á 
p lazo , 40-00 y 39-90 fin cor. v o l . ; 40-70 , pri. 35 c. fin. 
cor. vol.

Deuda am ortízab le de segunda clase, p u b l icado, 21-00 
Idem  del personal, no  publicado, 20-25.
Obligaciones m unicipales al p o rtad o r de á 1.000 rs., 

6 por 100 de in te rés  a n u a l , i d . , 77-00.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E spaña , de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de in te rés  a n u a l,  publicado , 88 00.
Acciones je t  C a n a l de I s a b e l l l , de  a 4 . 0 0 0  r s . .  8 p o r 

100 anual, p rim era  em isión, no publicado, 102-00 p. 
Idem  id. id. de la segunda em isión, id., 104-50 d. 
O bligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe r ro 

ca rrile s  , p u b licad o , 77-50 y 40; no p u b licad o , 77-00 p. 
A cciones del Banco de España, id., l33-Oo d.
Idem  de la M etalúrgica de San  Ju an  de A lc a rá z , idem , 

70 d.
CAMBIOS.

L ó n dres á 90 d ias fe c h a , 48-55 p.
P arís á 8 d ias  v is ta ,  5 -04 .

Plazas del reino ,

Daño. Beneficio. Daño, beneficio

A lb a c e te . . . .  p a r . » L u g o . . . . . .  » *
A lican te  » 2 d . M á la g a ...  * 2
A lm ería   » 1 d. M u rc ia .. . , » 1 d.
A vila   » 1 O re n se   » y¿
B a d a jo z ...  . » % d. O v ie d o . . , .  » 4 d.
B a rc e lo n a .. .  * 2^g P a le n c ia ... » 1 d.
B ilbao ............  * 1 d. P am p lo n a . » 1 y4
B úrgos  » 1 d. Pontevedra a *
C áceres  » y4 S alam anca. » y4
C ádiz   1 % » San Sebas-
C astellón   * » t ia n ........  » 4 y%&.
C iudad-R eal. »  ̂ S a n tan d e r. » 2 d .
C ó rd o b a . , , . .  t> y4 d. S a n tiag o ... » »
C o ru ñ a   » y4 d. S e g o v ia ... .  » % d
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a . . . .  » % d.*
G ero n a   * » Soria  p a r d .  »
G r a n a d a . . . .  » 1 d. T a r ra g o n a . » \
G uadalajara.. » 1 T eru e l  » *
H uelva  > » Toledo  » \
H uesca  » > V a le n c ia ...  » 2 ^ d .
J a é n   » 1 % V alladolid .., * »
L eón ,  * y4 V itoria ¡
L érid a   a * Z am o ra . . .  * d
Logroño  » \ y Ad. Z aragoza , » 1 */% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beresó dtM ayo. — In te rio r, 41 -10. — Diferida , 39-10.
A m ste rd a r■ 5 de Mayo.—  In te r io r , 42 ^ . — Diferida, 39 %.
ló n d res  5 Mayo. — C onso lidados, 90 y%.

Paris 6 de Mayo.—  In te r io r  esp añ o l, 42 — D iferi
do , 41.

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho y m edia de la  no
che.— El toisón roto. — Baile.— La gallina ciega.

T e a t r o  d e  Va r ie d a d e s .— Hoy no hay  función .—M aña, 
na el d ram a titulado  Isabel I I ,  E m peratriz de Rusia.

Te a t r o  d e  la Z a r z u e l a .— A  las ocho y  m edia de la  
noche. — E l novicio. — In term ed io  de p iano p o r Mr. N a
p o león . — Como el pez en el agua.— Interm ed io ’por Mr. Na
poleón .— E l payo de la carta.

T eatr o  d e  N o v e d a d e s . — A  la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o 
c h e . — E l preceptor y su m u jer . — B a ile . — E l pueblo y la 
patria en cueros.

C irco d e l  P r ín c ip e  A l f o n so .— A  las ocho y  m edia de 
la noche.— G ran  función de ejercicios ecuestres y  g im 
násticos , en la que trab a ja rá  Mr. Lcotard.


